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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

1)  Anexo T 2 (T-dos) 

Pag. 146 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

1. Favor de confirmar que las 

especificaciones de la máquina de 
hemodiálisis ofertada deberán apegarse a 
la Edición 2014 del Cuadro Básico y 
Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2015. 

Se confirma. Deberá consultar la  última 

actualización   del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente  publicada en el  DOF. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica  

2)  ANEXO T 2 (T-dos) 

C) Consumibles 

para Hemodiálisis 

de Adulto y 

Pediátrico. 

Pag. 148 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

2. Deberá tener material estéril necesario 

para    conexión y desconexión para catéter 
ó  fistula, conteniendo al menos: 
 

Material estéril  para conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  desechables 

8 gasas 

1 campo de tela absorbente  

Material estéril  para desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer lock para catéter con 

material antiséptico. 

Podrá entregarse en empaque, bolsa o 

paquete estéril que reúna todos los 

requisitos solicitados en la Aclaración 

No. 1 de la presente convocatoria 

Aclaración  

No. 1 

 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

1 apósito especial para catéter  

 Material estéril  para conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela absorbente  

Material estéril para desconexión de fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

 

Toda vez que llevaremos a cabo la entrega 

de los bienes antes descritos para que el 

personal del Instituto sea quien realice las 

sesiones de hemodiálisis y en virtud de no 

resultar claro para mi representada; 

solicitamos de la manera más atenta a la 

convocante confirme que los insumos antes 

descritos deberán entregarse como 

prevalece en la actualidad a Nivel Nacional 

en un empaque, bolsa o paquete estéril que 

reúna todos los requisitos solicitados en la 

presente convocatoria. 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

3)   ANEXO T 2 (T-dos) 

C) Consumibles 

para Hemodiálisis 

de Adulto y 

Pediátrico. 

Pag. 148 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

3. Deberá tener material estéril necesario 

para    conexión y desconexión para catéter 
ó  fistula, conteniendo al menos: 
 

Material estéril  para conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  desechables 

8 gasas 

1 campo de tela absorbente  

Material estéril  para desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial para catéter  

 Material estéril  para conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela absorbente  

Favor de consultar la Aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

Aclaración  

No. 1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 4 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Material estéril para desconexión de fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

Para llevar a cabo la presente 

Convocatoria, el Instituto llevó a cabo tres 

diversos Estudios de Mercado conforme lo 

señala la LAASSP, sin embargo en 

ninguno de dichos estudios en el paquete 

para desconexión de catéter se había 

solicitado que los tapones luer lock tuvieran 

el material antiséptico. 

Dichos tapones son fabricados y 

suministrados en México por una sola casa 

comercial, con lo cual se estaría limitando la 

libre participación de oferentes en contra de 

los estipulado en la LAASSP y el artículo 

134 Constitucional, por lo cual solicitamos 

de la manera más atenta a la Convocante 

elimine dicho requisito que pretendería 

beneficiar a unos cuantos y por ende elevar 

el precio de la sesión y quede como se 

venía manejando como tapones genéricos 

luer lock que todo mundo podría ofertar. 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

4)  Anexo T2 C) (T-

dos) 

Consumibles para 

hemodiálisis de 

adulto y pediátrico. 

Pag. 148 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

4. Punto 1. Filtro para hemodiálisis, de 
acuerdo a lo descrito en el  sistema de 
hemodiálisis para uso en neonato, 
pediátrico y adulto CLAVE: 531.340.0169 
vigente.  
 
De acuerdo al Estudio de Mercado 
elaborado por el Instituto que antecede al 
requerimiento plasmado en la presente 
Convocatoria, donde se solicitaba en su 
Anexo T2 C) Consumibles para 
hemodiálisis de adulto y pediátrico, punto 1 
Filtro para hemodiálisis, o dializadores de 
membrana sintética y/o celulosa modificada 
de 0.4 m2 hasta 2.0 m2.; solicitamos de la 
manera más atenta a la convocante nos 
permita ofertar con esta descripción los 
filtros para hemodiálisis ya que en la 
actualidad el 54% de la Población 
Derechohabiente del Instituto que demanda 
la atención de hemodiálisis intramuros, se 
dializa con filtros no sintéticos, y el 49% 
reciben su tratamiento con filtros de 
Triacetato de celulosa modificada; sin que 
se vea afectada su salud o tengan un 
tratamiento deficiente o inferior al que 
recibe su tratamiento con filtros o 
dializadores sintéticos; esto porque existen 
estudios médicos que comprueban que con 
ambos materiales la expectativa de vida y la 
biocompatibilidad no son diferentes, está 
comprobado que ambas tienen una 
excelente eficacia y resultan en una mejor 
alternativa para las terapias; superior a otro 
tipo de dializadores,  
Además existen pacientes que han 
presentado reacciones alérgicas al 

Se acepta entregar el filtro para 

hemodiálisis, o dializadores de 

membrana sintética y/o celulosa 

modificada. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

tratamiento con fibra sintética, que 
requieren su atención con otro tipo de 
membrana. 

5)  ANEXO T 2 (T-dos) 

C) Consumibles 

para hemodiálisis 

de adulto y 

pediátrico. 

Pag. 149 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

5.  
7. Bata para paciente con manga 

corta no estéril (de tela o 

desechables). 

              8. Cobertor para paciente, de 

acuerdo a la solicitud de cada unidad 

médica, el proveedor será el responsable 

de su  lavado. 

Para llevar a cabo la presente 

Convocatoria, el Instituto llevó a cabo tres 

diversos Estudios de Mercado conforme lo 

señala la LAASSP, sin embargo en 

ninguno de dichos estudios se habían 

considerado los insumos anteriores; lo cual 

sin duda elevará el costo de la sesión; en 

razón de lo antes expuesto solicitamos de 

la manera a la convocante evalúe la 

posibilidad de eliminar dicho requerimiento 

o bien sea considerado que los costos de 

los mismos serán impactados en la 

propuesta económica que para tal efecto 

se presente; afectando por ende el 

resultado que hayan obtenido en sus 

diversos Estudios de Mercado. 

Favor de remitirse a la Aclaración No. 7. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

6)  2.- Objeto y 

Alcance de la 

Licitación Pública: 

 

2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Pag. 12 

 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

6. Solicitamos de la manera más 
atenta a la Convocante confirmar que la 
responsabilidad del licitante ganador se 
circunscribe a la dotación e instalación 
del equipamiento requerido para el 
Servicio Integral de Hemodiálisis, el 
mantenimiento adecuado para su debido 
funcionamiento, la capacitación y el 
suministro oportuno de los insumos 
requeridos para el mismo. 

 La responsabilidad del licitante 

adjudicado serán todas y cada una de 

las obligaciones que deriven de la 

presente Convocatoria y del contrato 

que al efecto formalicen el Instituto con 

éste. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

7)  2.- Objeto y 

Alcance de la 

Licitación Pública: 

 

2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Pag. 12 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

7. Así mismo se solicita de la manera más 

atenta a la convocante confirme que la 
responsabilidad de la conexión y 
desconexión de  pacientes, con el 
consecuente registro de sesiones en el 
sistema es responsabilidad del personal 
institucional por lo cual la obligación del 
licitante ganador es tener en óptimas 
condiciones de operación los equipos 
requeridos en la presente convocatoria. 

Es responsabilidad del personal del 

Instituto el registro de sesiones en el 

sistema y es responsabilidad de licitante 

adjudicado la capacitación al personal 

para la realización de dicha actividad.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

8)  Numeral 2.1  

Descripción del 

Servicio Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a contratar. 

Pag. 12 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

8. Menciona que cuando exista interrupción 
del servicio por causas imputables al 
licitante adjudicado y sea necesaria la 
subrogación inmediata, el proveedor dará la 
atención a los pacientes y el gasto y 
traslado correrán a su cargo. 

 

Favor de ratificar que en el caso de 

interrupción del servicio por cualquier 

causa, antes de subrogar, el licitante 

ganador contará con el plazo establecido de 

24 ó 48 horas según sea el caso, para la 

atención de los reportes de fallas en las 

máquinas y planta de tratamiento de agua y 

efectuar las reparaciones  necesarias ó la 

sustitución de los equipos. 

Apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

9)  Numeral 2.1  

Descripción del 

Servicio Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a contratar. 

Pag. 12 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

9.“ El licitante adjudicado deberá garantizar 
la correcta prestación del servicio 
considerando todos los equipos y 
accesorios complementarios que se 
necesiten para la adecuada prestación del 
mismo”. 

Se solicita a la convocante confirme que los 

equipos y accesorios complementarios 

requeridos en esta convocatoria son 

únicamente los solicitados en los Anexos 

T2, T2 B), T2 C), T2 D), T2 E), TI 3, TI 4, TI 

5, TI 6, y/o los numerales 2.1.4 Bienes de 

consumo y 2.1.6.1 Equipo de cómputo y 

periféricos para el sistema de información 

de la convocatoria que regula el proceso 

licitatorio.  

Es responsabilidad del licitante 

ganador la dotación e instalación del 

equipamiento requerido (adecuación 

de espacios necesarios para su 

funcionamiento y confort del paciente.) 

para el Servicio Integral de 

Hemodiálisis, los mantenimientos 

adecuados para su debido 

funcionamiento, la capacitación y el 

suministro oportuno de los insumos 

requeridos para el mismo 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

10)  2.1.- Descripción 
del Servicio 
Integral de 
Hemodiálisis 
Interna a Contratar 

Pag. 12 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

11.En el 6° párrafo dice: 
El licitante deberá atender la notificación 

realizada por el Instituto, de 07 (siete) a 22 

(veintidós) horas de lunes a sábado por 

cualquier vía: fax, electrónico y/o personal), 

de los reportes de fallas para su debida 

atención. 

  
1.- Solicitamos de la manera más atenta a 
la convocante nos aclare si el horario de 7 a 
22 horas de lunes a sábado es el horario en 
el cual el Instituto podrá realizar reportes de 
fallas para su debida atención, o bien si 
éste horario es en el cual el proveedor 
deberá atender dichas solicitudes.  
 
2.- Favor de confirmar que las fallas que 
puedan ocurrir fuera del horario de 7 a 22 
horas de lunes a sábado, éstas deberán ser 
reportadas por el Instituto al proveedor 
hasta las 7 horas del día siguiente y en el 
caso del sábado hasta las 7 horas del lunes 
próximo. 

El horario de 7 a 22 horas de lunes a 

sábado se refiere al horario  en el cual el 

Instituto podrá realizar reportes de fallas  

y para su debida atención. 

El tiempo para atender las fallas correrá  

a partir de la fecha y hora de la 

notificación del incidente. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

11)  Numeral 2.1.1.1 

Mantenimiento 

Pag. 13 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

12.“El licitante adjudicado será el 
responsable de realizar la sanitización 
semanal o con la frecuencia que sea 
requerida del sistema de suministro de 
agua, así como la limpieza y el 
mantenimiento del área” 

 

1.- Solicitamos a la convocante aclare a que 

se refiere con “mantenimiento” del área, si 

se refiere a mantener en óptimas 

condiciones de uso el sistema para que 

Favor de consultar la Aclaración No. 4 

de la presente convocatoria 

Aclaración  

No. 4. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 10 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

suministre agua de conformidad con la 

NOM 003 SSA3 2010, ya que la 

conservación de las instalaciones (drenajes, 

pisos, plafones, loza, muros, puertas, etc) 

es responsabilidad del Instituto que cuenta 

con personal para tal fin.  

 

2.- Solicitamos a la convocante se nos 
permita realizar la sanitización del sistema 
de agua tratada de manera mensual o con 
la frecuencia que sea necesaria de acuerdo 
a las condiciones que se presenten en cada 
unidad médica, ya que en la NOM 003-
SSA3-2010 no se especifica que sea de 
manera semanal, toda vez que realizar 
dicho procedimiento semanalmente 
implicaría un incremento en los costos del 
servicio. 

12)  2.1.1.1.- 
Mantenimiento 

Pag. 13 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

13.En el último párrafo dice: 
El mantenimiento del sillón clínico se hará 
cuando lo requiera la unidad.  
 
Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante aclarar a que se refiere con la 
frase “cuando lo requiera la unidad” ya que 
el mobiliario está incluido en el programa de 
mantenimiento preventivo y por ende 
tendría que reportarse cualquier falla 
adicional de este equipo, para garantizar la 
continuidad del servicio. 

La frase “cuando lo requiera la unidad” 

se refiere a atender la falla, mediante el 

reporte correspondiente para ser 

reparado o cambiarlo para garantizar la 

continuidad del servicio No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

13)  2.1.1.1.- 
Mantenimiento  
b) Mantenimiento 
Correctivo 

Pag. 14 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

14. Para dar atención a los reportes en el 
caso de fallas en las máquinas de 
hemodiálisis y planta de tratamiento de 
agua, el licitante adjudicado deberá 
efectuar las reparaciones necesarias o 
sustituirlas por otras de las mismas 
características, en un plazo máximo de 24 
(veinticuatro) horas para el caso de las 
Delegaciones del D.F. Norte y D.F. Sur, 
Estado de México Poniente y Oriente, las 
ciudades de Guadalajara, Monterrey y 
Puebla, y 48 (cuarenta ocho) horas para el 
resto del país, contadas a partir de la 
notificación del reporte que el Instituto 
realice por cualquier vía: fax, electrónico 
y/o personal. 
 

Solicitamos de la manera más atenta a la 

convocante nos confirme que el tiempo de 

atención de fallas de 24 y 48 horas 

respectivamente será contabilizado dentro 

del horario de atención que marca la 

presente convocatoria, siendo este, de 07 

(siete) a 22 (veintidós) horas de lunes a 

sábado.  

El horario de 7 a 22 horas de lunes a 

sábado, se refiere al horario en el cual el 

instituto podrá realizar reportes de fallas 

para su debida atención. 

El tiempo para atender las fallas correrá  

a partir de la fecha y hora de la 

notificación del incidente. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

14)  2.1.4 Bienes de 
Consumo 

Pag. 14 y 15 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

15. La dotación de los bienes de consumo 
será de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas, requiriéndose para cada 
sesión los enlistados a continuación: 
  

4) Bicarbonato de sodio en 
polvo. Para uso no parenteral; para 
conductividad de acuerdo a la marca de la 

Los consumibles e insumos necesarios 

para la prestación del servicio, son 

aquellos que se encuentran 

debidamente descritos en numeral 2.1.4 

Bienes de Consumo y Anexo T2, T2B, 

T2C, T2D y T2E. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

máquina; para acido específico, 
presentación en paquete o bolsa que se 
adecue a la máquina propuesta. 
5) Material estéril necesario 
para conexión y desconexión estériles, para 
catéter o fistula.  
 

1.- Solicitamos de la manera más atenta a 

la convocante nos confirme que para 

realizar una sesión de hemodiálisis por 

paciente se requerirá de un 1 bicarbonato 

de sodio en polvo, para uso no parenteral; 

para conductividad de acuerdo a la marca 

de la máquina; para acido específico, 

presentación en paquete o bolsa (de 

acuerdo a la máquina propuesta), ya que en 

la práctica se consumen cantidades 

adicionales o se provocan desperdicios por 

uso inadecuado del personal de enfermería 

aún y a pesar de la capacitación otorgada, 

lo que representa pérdidas para la empresa 

ya que el pago es por sesión realizada. 

 

Para garantizar el uso adecuado de los 

bienes de consumo se requiriere de la 

capacitación solicitada en la presente 

Convocatoria, sea continua y efectiva de 

forma tal que permita al personal de 

enfermería el uso óptimo de los 

insumos. 

 

15)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

Pag. 14 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

16. La dotación de los bienes de consumo 
será de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas, requiriéndose para cada 
sesión los enlistados a continuación: 
 

1) 1 Filtro dializador nuevo para cada 

sesión 

2) 1 Línea arteriovenosa. 

3) 1 Galón de concentrado ácido (no 

Se confirma que deberá cumplir con lo 

descrito en el numeral 2.1.4 Bienes de 

Consumo.   

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

estéril). 

4) Bicarbonato de sodio en polvo. Para uso 

no parenteral; para conductividad de 

acuerdo a la marca de la máquina; para 

acido específico, presentación en paquete 

o bolsa que se adecue a la máquina 

propuesta 

5) Etc, etc 

 

Solicitamos de la manera más atenta a la 

convocante confirme que al referirse a la 

dotación de insumos para cada sesión, se 

refiere a que el componente de insumos 

aquí descritos son los necesarios y 

suficientes para realizar una sesión de 

hemodiálisis completa. 

16)  2.1.4 Bienes de 

consumo 

Pag. 14 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

17. Se deberá dotar de bienes de consumo 

de acuerdo a las necesidades de la unidad 

médicas, requiriéndose para cada sesión lo 

siguiente: 

-1 filtro dializador nuevo  

-1 línea arteriovenosa 

-1 Galón de concentrado ácido 

-Bicarbonato de sodio en polvo, paquete o 

bolsa. 

-Material estéril necesario para conexión y 

desconexión para catéter ó fístula (descrito 

Con  relación al tapón luer lock, favor de 

consultar  la Aclaración No. 1 de la 

presente convocatoria. 

En relación con la bata y cobertor para 

paciente, favor de remitirse a la 

Aclaración No. 7. 

El resto de su solicitud no se acepta, por 

lo que deberá dar cumplimiento a lo 

solicitado en la convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

Coordinación 

de Servicios 

Digitales y de 

Información 

para la Salud y 

Administrativos 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

en cantidades en Anexo T2 C) . 

-Bata para paciente 

-Cobertor para paciente. 

En la presente convocatoria el Instituto está 

incluyendo  bienes que actualmente no se 

utilizan para la prestación del servicio como 

es el caso de la bata y el cobertor para 

paciente y la responsabilidad de su lavado, 

el lector de huellas digitales y de código de 

barras, equipos de cómputo, UPS, 

impresoras, licencias de antivirus, papel, 

tóner y los tapones de luer lock para catéter 

con material antiséptico. 

Adicionalmente a lo anterior, se multiplica 

significativamente la aplicación de penas 

convencionales y se adicionan deducciones 

por incumplimiento parcial o deficiente en la 

prestación del servicio. 

Por otra parte, el precio que el Instituto 

paga actualmente a los proveedores está 

vigente desde el 8 de julio de 2011, 

habiéndose otorgado solamente un 

incremento del 1.9% en el año 2012, inferior 

a lo estipulado en el contrato plurianual 

suscrito.  

Todo lo anterior impactará 

significativamente en el precio ofertado por 

los licitantes 

A fin de que el Instituto no se vea obligado a 

realizar erogaciones excesivas por insumos 

que históricamente no se han utilizado en la 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

prestación del servicio, solicitamos 

respetuosamente a la convocante eliminar 

de la presente convocatoria lo siguiente: 

-Bata para paciente 

-Cobertor para paciente 

-Tapones de luer lock para catéter con 

material antiséptico. 

-Lector de código de barras. 

-Lector de huellas digitales. 

Equipos de cómputo y periféricos. 

-UPS 

17)  2.1.4 Bienes de 

consumo 

Pag. 14 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

18. Se deberá dotar de bienes de consumo 

de acuerdo a las necesidades de la unidad 

médica, requiriéndose para cada sesión lo 

siguiente: 

-1 filtro dializador nuevo  

-1 línea arteriovenosa 

-1 Galón de concentrado ácido 

-Bicarbonato de sodio en polvo, paquete o 

bolsa. 

-Material estéril necesario para conexión y 

desconexión para catéter ó fístula (descrito 

en cantidades en Anexo T2 C)….. 

 

Se solicita respetuosamente a la 

convocante ratificar que el material descrito 

es el único que se debe utilizar para llevar a 

cabo  cada sesión de hemodiálisis, ya que 

Para garantizar el uso adecuado de los 

bienes de consumo se requiriere de la 

capacitación solicitada en la presente 

Convocatoria, sea continua y efectiva de 

forma tal que permita al personal de 

enfermería el uso óptimo de los 

insumos. 

 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

en la práctica se consumen cantidades 

adicionales o se provocan desperdicios por 

prácticas inadecuadas del personal de 

enfermería aún y a pesar de la capacitación 

otorgada, lo que representa pérdidas para 

la empresa ya que el pago es por sesión 

realizada. 

 

Caso contrario, solicitamos se determine 

como será pagado el material adicional 

utilizado. 

18)  2.1.7.- Lugar, Plazo 
y Condiciones de 
Entrega 

Pag. 22 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

22. Será responsabilidad del licitante 
adjudicado realizar por su cuenta las 
maniobras de carga y descarga de los 
equipos y consumibles al lugar de entrega e 
instalación de éstos últimos. 
 
Las entregas subsecuentes corresponderán 
a consumos realizados en el periodo 
establecido, por lo que el licitante 
adjudicado deberá entregar insumos en 
cada unidad médica, de acuerdo al 
calendario de reposición y de entrega de 
consumibles establecido por el jefe de 
servicio en forma conjunta con el licitante 
adjudicado teniendo ambos acuse de 
entrega recepción, con copia para cada una 
de las partes. 
 
Para que el licitante adjudicado realice la 
entrega de los bienes de consumo en la 
unidad médica, se realizará en forma 
coordinada, siguiendo el procedimiento que 
se lleva a cabo, en forma reglamentaria en 
el almacén.  

El lugar de entrega de los consumibles 

será en el almacén del hospital o en 

donde lo indique el jefe de servicio de la 

Unidad Médica. 

 

La periodicidad de la entrega de los 

pedidos deberá acordarse con el jefe de 

servicio  de cada unidad en función de 

la capacidad de almacenaje. No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

 
1.- Se solicita de la manera más atenta a la 

convocante nos confirme que el almacén de 
cada unidad médica será el lugar de 
entrega y resguardo del equipo o insumos 
los cuales se encontrarán bajo la 
responsabilidad del Instituto una vez que 
hayan sido recibidos de conformidad. 
 
2.- Se solicita de la manera más atenta a la 
convocante confirmar que la entrega de 
consumibles deberá ser un solo pedido por 
mes; por lo cual las unidades deberán 
contemplar sus necesidades óptimas de 
acuerdo al calendario de reposición y de 
entrega de consumibles establecido por el 
Jefe de Servicio y de Abastecimiento de la 
unidad en forma conjunta con el proveedor. 

19)  2.1.7.- Lugar, Plazo 
y Condiciones de 
Entrega 

Pag. 24 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

23. A partir del segundo mes de servicio el 
licitante adjudicado deberá dotar en forma 
mensual al Instituto el número de catéteres 
temporales o permanentes que fueron 
colocados a pacientes de nuevo ingreso del 
mes previo, más 1 (uno) catéter temporal o 
permanente, con el propósito de que el 
Instituto cuente con un stock para garantizar 
la atención oportuna de los pacientes de 
primera vez. 
 
Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante confirme que la entrega del 
catéter temporal o permanente se refiere 
únicamente a pacientes de nuevo ingreso al 
programa de hemodiálisis de la unidad 
médica y del servicio médico integral de 
hemodiálisis interno del IMSS, no así para 
pacientes de UCI, urgencias, diálisis 

La entrega del catéter temporal o 

permanente se refiere a pacientes de 

nuevo ingreso al programa de 

Hemodiálisis Interna. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

peritoneal o pacientes que salen al sistema 
de subrogación mismos que regresan al 
programa interno del mismo Instituto. 

20)  2.1.7.- Lugar, Plazo 
y Condiciones de 
Entrega. 
 
 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

25. Para llevar a cabo la recepción de las 

máquinas de hemodiálisis, sillones clínicos 

y la planta de tratamiento de agua el jefe de 

servicio, deberá apegarse a las condiciones 

establecidas en esta convocatoria. 

 

 Una vez instalados los equipos, el 
licitante adjudicado realizará las pruebas 
que a su juicio considere pertinentes para 
verificar su correcto funcionamiento y 
entregará al jefe de servicio el original del 
resultado de las pruebas para determinar 
los contaminantes químicos y biológicos del 
agua para el arranque del funcionamiento 
de los equipos de hemodiálisis y planta de 
tratamiento de agua. 
 

1.- Solicitamos de la manera más atenta a 

la convocante se permita el arranque del 

funcionamiento de los equipos de 

hemodiálisis y planta de tratamiento de 

agua, así como la conexión de pacientes 

posterior a la entrega de resultados de 

análisis biológicos, ya que los análisis 

químicos por su complejidad tardan de 10 a 

No se acepta su solicitud, para los casos 

en que el proveedor saliente sea 

diferente al licitante adjudicado, este 

último deberá coordinarse con el 

proveedor actual para garantizar la 

continuidad del servicio y seguridad de 

los pacientes. La transición se deberá 

ejecutar previo acuerdo con el 

administrador del contrato y el Director 

de la Unidad Médica.  

Cualquier gasto derivado de la atención 

de los pacientes durante el periodo de 

instalación y el inicio de la prestación del 

servicio correrá a cargo del licitante 

adjudicado.  

No Aplica 

 Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

15 días en procesarse, siendo este un 

tiempo muy extenso para tener fuera de 

funcionamiento los equipos sin poder dar 

tratamiento a los pacientes. 

 
2.- Solicitamos a la convocante aclarar de 

que manera se hará cargo el Instituto de los 
pacientes en el período de transición ya que 
la entrega de los resultados de los análisis 
biológicos tarda al menos 5 días hábiles y 
esto representará un retraso prolongado del 
arranque de las operaciones así como 
también impactará  en el precio final para la 
propuesta económica. 

21)  2.1.7.- Lugar, Plazo 
y Condiciones de 
Entrega. 

Pag. 24 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

26. Los injertos vasculares heterólogos 
serán proporcionados por el licitante 
adjudicado, en un plazo no mayor a 7 
(siete) días naturales posteriores a la 
solicitud del médico tratante con las 
especificaciones correspondientes al 
paciente. 
 
Solicitamos a la convocante de la manera 
más atenta aclarar “las especificaciones 
correspondientes al paciente”, así mismo 
definir un procedimiento de entrega de los 
injertos en una cantidad razonable para el 
proveedor adjudicado ya que existen 
unidades médicas que exageran en la 
solicitud de éstos insumos los cuales 
impactan altamente en el costo del servicio 
si no son considerados de la manera 
correcta en la propuesta económica. 

“Las especificaciones 

correspondientes al paciente”, se 

refiere al diámetro y longitud del injerto 

vascular que requiere el paciente. Con 

respecto al procedimiento de dotación 

de accesos vasculares temporales o 

permanentes deberá entregar  el 

número con base a los ingresos del mes 

previo más uno, utilizando el formato del 

Anexo T6 (T – Seis) Entrega mensual  

de Accesos Vasculares.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

22)  3.3.Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

Pag. 34 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

27. g) Los licitantes que deseen participar, 

sólo podrán presentar una proposición por 

partida en el presente procedimiento de 

contratación; una vez recibidas las 

proposiciones en la fecha, hora y lugar 

establecidos, éstas no podrán retirarse o 

dejarse sin efecto, por lo que deberán 

considerarse vigentes dentro del presente 

procedimiento y hasta su conclusión. 

 

1.- Para la presente Convocatoria no se 

está solicitando carta de apoyo de 

fabricantes de equipos e insumos, y el 

punto al cual hacemos referencia menciona 

que los licitantes que deseen participar solo 

podrán presentar una proposición por 

partida; en razón de lo antes expuesto 

solicitamos de la manera más atenta a la 

convocante confirme si por licitante se 

considera a fabricantes (Máquinas de 

hemodiálisis e insumos propios para 

realizar las sesiones), o bien puede 

permitirse que varios licitantes con la 

representación de un solo fabricante oferten 

en la misma partida; con lo cual se estarían 

violando los principios de equidad. 

 

2.- Por la propia seguridad de la Institución 

y a fin de garantizar el principio de equidad 

entre licitantes, solicitamos de la manera 

más atenta a la convocante reconsidere el 

En relación con la pregunta 1 se informa 

que en esta convocatoria no se solicitan 

cartas de apoyo del fabricante. 

En relación con la parte conducente a 

que confirme a que se refiere con 

licitante, se informa que deberá 

entender por licitante a la definición 

contenida en la fracción VII del Artículo 

2 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Finalmente, no se acepta su petición del 

final de su pregunta 1. 

Con relación a su pregunta 2, se informa 

que en esta convocatoria no se solicitan 

cartas de apoyo del fabricante. 

En relación con la parte conducente a 

que confirme a que se refiere con 

licitante, se informa que deberá 

entender por licitante a la definición 

contenida en la fracción VII del Artículo 

2 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

hecho de solicitar la carta de apoyo de 

fabricantes para distribuidores, a fin de 

garantizar que quien participe en el 

presente proyecto de Convocatoria cuente 

con el respaldo suficiente de equipos e 

insumos para brindar el Servicio durante la 

totalidad de la vigencia del contrato. 

23)  3.11.5 Plazo y 

condiciones del 

pago del precio del 

servicio 

Pag. 45 

 

3.11.6 Penas 

convencionales por 

atraso en la 

prestación de los 

servicios. 

Pag. 50 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

31. Para el trámite de pago, el 

proveedor deberá presentar la 

factura y el reporte de sesiones 

otorgadas en el período obtenido 

del Sistema del Instituto…. 

 

Registro de la información de la sesión 

realizada en la base de datos 

central del Instituto. 

2.5% diario sobre el valor total de las 

sesiones otorgadas, no registradas 

y no transmitidas en el lapso 

establecido. 

 

1) Por experiencia en la prestación de servicio 
es conocido que existen unidades médicas 
en las que el personal de enfermería no 
captura la información en el sistema, pero 
llevan el registro de los pacientes en diarios 
manuales de donde se obtiene la 
información para la elaboración del layout y 
la factura para cobro. 

2)  
3) ¿De qué manera se va a garantizar que el 

personal registre en el sistema la totalidad 
de los procedimientos realizados de tal 
manera que sean transmitidos a la base 

El Director de la Unidad Médica del 

Instituto, asignará al personal 

responsable de la captura de 

información y la operación del programa 

para la transmisión de datos  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

central del Instituto y el proveedor no se 
vea afectado económicamente?  

24)  2.1.7 Lugar, plazo y 

condiciones de 

entrega. 

Pag. 23 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

32. La primera dotación de consumibles 

corresponderá al 15% del requerimiento 

anual máximo del Anexo T1…… 

 

Por tratarse de una continuidad de servicio, 

las unidades médicas cuentan en todo 

momento con inventario para operar y 

limitación de espacio para almacenar. 

Considerando que la penalización por cada 

día natural de atraso asciende al 2.5% 

sobre el valor del costo de las sesiones 

solicitadas, solicitamos de la manera más 

atenta a la convocante nos informe de qué 

manera se va a garantizar al proveedor que 

las unidades médicas estarán en posibilidad 

de recibir la dotación establecida para evitar 

el rechazo del producto por parte del 

Instituto.  

Cuando por causa atribuible al 

proveedor no se entreguen la dotación 

de consumibles se aplicará la 

penalización.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

25)  2.1.4 Bienes de 

consumo 

Pag. 15 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

34. Solicitan bata para paciente con manga 

corta de tela o desechable y cobertor para 

paciente de acuerdo a la solicitud de cada 

unidad médica, el proveedor será el 

responsable de su lavado. 

 

Preguntas: 

1.-¿Se deberá suministrar un cobertor y 

bata por cada paciente y sesión realizada? 

Favor de remitirse a la Aclaración No. 7.  

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

 

2.-¿Cuál será el mecanismo para la entrega 

y recolección para el lavado de los bienes? 

 

3.-Actualmente contamos con 1 ingeniero, 1 

técnico y 1 enfermera por delegación, tal 

como lo establece el contrato vigente. En el 

caso de las delegaciones que tienen 

unidades médicas en una o varias 

localidades, se requeriría tener personal 

permanente en todas y cada una de las 

unidades así como vehículos adecuados 

para llevar a cabo la entrega y recolección 

para el lavado de los bienes, así como la 

adquisición de equipo o contratación del 

servicio de lavandería, lo que representará 

una carga financiera importante para la 

empresa, repercutiendo en el precio 

ofertado, razón por la cual solicitamos 

respetuosamente a la convocante se 

elimine el requerimiento de los dos bienes y 

continúen bajo la responsabilidad del 

Instituto. 

26)  6.2 Documentación 

Técnica 

Pag. 63 

 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

35. Menciona que la documentación técnica 

aplica para cada una de las partidas en que 

se participe. 

En el caso de que sea ofertada más de una 

partida, ¿Es correcto entender que bastará 

con presentar 1 juego de la documentación 

técnica solicitada y un formato del Anexo A 

13 por cada partida ofertada? 

En caso de que se oferte a más de una 

partida podrá presentar un solo juego de 

la documentación técnica por cada 

marca que oferte, debidamente 

referenciada y un formato del Anexo A 

13 por cada partida ofertada  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

27)  2.1.1 Equipamiento 

Médico y Anexo T 2 

(T-dos) 

Pag. 13 y 146 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

41. Se solicita de la manera más atenta a la 

convocante nos informe si se podrá ofertar 

más de un modelo o marca de equipo 

médico y consumibles, siempre y cuando el 

equipo se adecúe a la descripción del 

Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y 

Equipo Médico vigente, clave 531.340.0169 

y los consumibles sean compatibles con los 

equipos ofertados. 

Se podrá ofertar más de un modelo o 

marca de equipo médico y consumible, 

siempre y cuando los equipos ofertados 

cumplan con la descripción del Cuadro 

Básico y Catálogo de Instrumental y 

Equipo Médico vigente, clave 

531.340.0169 y los consumibles sean 

compatibles con los equipos ofertados. 

No Aplica 

 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

28)  6.2 Documentación 

Técnica 

Inciso f) 

Pag. 65 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

42. Solicitan un proyecto de instalación de 

los equipos que describa la adecuación de 

espacios a realizar en la unidad médica. 

 

En la presente convocatoria no aplica la 

visita a instalaciones, por lo que solicitamos 

a la convocante nos informe si en el 

proyecto de instalación las  adecuaciones a 

realizar deberán describirse de manera 

general ya que si se ofertan unidades en las 

que actualmente no proporcionamos el 

servicio tampoco conocemos las áreas 

físicas. 

Así mismo solicitamos ratifique que las 

adecuaciones aquí referidas son 

propiamente para la instalación, operación y 

puesta a punto de equipos y no refieren a 

cuestiones estéticas para cada una de las 

unidades médicas (persianas, pisos, climas, 

etc.), que lo único que traerían como 

consecuencia sería un impacto en el precio 

del servicio. 

Las adecuaciones a realizarse deberán 

describirse de manera general. Las 

adecuaciones se refieren a la 

instalación, operación y puesta a punto 

de equipos, así como, a la adecuación 

de espacios necesarios para su 

funcionamiento y confort del paciente. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

29)  2.1.6.2 Instalación y 

Puesta a punto del 

Sistema de 

Información 

Pag. 17  y  

2.1.6.3 

Capacitación del 

Sistema de 

Información 

Pag. 18 

Reactivos y 

Químicos, S.A. de 

C.V. 

43. Solicitamos de la manera más atenta a 

la convocante ratifique que el proveedor 

instalará y pondrá a punto en operación los 

programas de cómputo, equipos de 

cómputo, UPS, periféricos, lectores de 

códigos de barras y lectores de huella 

digital, otorgará el apoyo técnico necesario, 

capacitará al personal del Instituto asignado 

al servicio de hemodiálisis acerca del 

manejo del sistema de información 

necesario para la transmisión de datos a la 

base central del Instituto, y posteriormente 

el Instituto será el responsable de la captura 

de información y la operación del programa 

para la transmisión de datos según el 

estándar HL7. 

Es correcta su apreciación. El Director 

de la Unidad Médica del Instituto, 

asignará al personal responsable de la 

captura de información y la operación 

del programa para la transmisión de 

datos. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

30)  2.2 TIPO DE 

COTIZACION 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

8. Solicitamos a la convocante nos confirme 

si se podrá participar en la presente 

licitación ofertando el servicio con mas de 

una marca y modelo de equipamiento y/o 

bienes de consumo, siempre que se cumpla 

con los requerimientos técnicos y 

documentales establecidos en la 

Convocatoria. 

Se podrá ofertar más de un modelo o 

marca de equipo médico y consumibles, 

siempre y cuando el equipo cumpla con 

la descripción del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente, clave 531.340.0169 y 

los consumibles sean compatibles con 

los equipos ofertados 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

31)  Anexo T 2  

Pag. 146 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

9. Favor de confirmar que las 

especificaciones de la máquina de 

hemodiálisis ofertada deberán apegarse a 

la Edición 2014 del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de junio de 2015. 

Se confirma que deberá consultar la  

última actualización   del Cuadro Básico 

y Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente  publicada en el  DOF. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 26 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

32)  2.1.4 Bienes de 

consumo 

Pag. 15 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

10. Solicitan bata para paciente con manga 

corta de tela o desechable y cobertor para 

paciente de acuerdo a la solicitud de cada 

unidad médica, el proveedor será el 

responsable de su lavado. 

 

Preguntas: 

1.-¿Se deberá suministrar un cobertor y 

bata por cada paciente y sesión 

realizada? 

 

2.-¿Cuál será el mecanismo para la 

entrega y recolección para el lavado de 

los bienes? 

 

3.-Actualmente contamos con 1 

ingeniero, 1 técnico y 1 enfermera por 

delegación, tal como lo establece el 

contrato vigente. En el caso de las 

delegaciones que tienen unidades 

médicas en una o varias localidades, se 

requeriría tener personal permanente en 

todas y cada una de las unidades así 

como vehículos adecuados para llevar a 

cabo la entrega y recolección para el 

lavado de los bienes, así como la 

adquisición de equipo o contratación del 

servicio de lavandería, lo que 

representará una carga financiera 

importante para la empresa, 

Favor de remitirse a la Aclaración No. 7. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

repercutiendo en el precio ofertado, 

razón por la cual solicitamos 

respetuosamente a la convocante se 

elimine el requerimiento de los dos 

bienes y continúen bajo la 

responsabilidad del Instituto 

33)  2.1.7 Lugar, Plazo y 

Condiciones de 

Entrega Pág. 24 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

13. En lo que se refiere que a partir del 

segundo mes del servicio, el licitante 

adjudicado, deberá dotar en forma mensual 

al Instituto el número de catéter temporal o 

permanente que fueron colocados a 

pacientes de nuevo ingreso del mes previo 

más un catéter temporal o 

permanente…….. 

 

A este punto, solicito de la manera más 

atenta me describa a que se refiere con 

paciente de nuevo ingreso? 

 

Así mismo debo entender que se entregara 

la misma cantidad de catéteres que se 

colocaron a pacientes nuevos, es decir, si 

se colocan 10 catéteres en el mes, en el 

siguiente se entregaran 10 catéter más  1 = 

11 catéteres?  

Pregunta 1: Paciente de nuevo ingreso 

se refiere al paciente que ingresa por 

primera vez al programa de 

Hemodiálisis Interna. 

 

Pregunta 2: Es correcto deberá entregar 

el número de catéteres colocados en el 

mes anterior a pacientes de nuevo 

ingreso más uno. No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

34)  ANEXO T 2(T dos), 

Inciso C 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, Pág. 

148 Numeral 1 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

14. Solicito a la convocante nos confirme si 

es correcto entender que los filtros a ofertar 

deberán estar en el rango del 0.2 m2, según 

el Cuadro Básico y Catálogos de 

Instrumental y Equipo Médico publicado el 

22 de Junio del 2015 en el diario Oficial de 

la Federación.  

Sin ser limitativo que mi representada oferte 

superficies que inicie por encima de este 

mismo.  

Deberá ofertar superficies de 

dializadores a partir del rango de 0.2 

m
2,

, si presenta propuestas para las 

siguientes unidades médicas: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío  

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario no es necesario 

ofertar dicho rango. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

35)  ANEXO T 2(T dos), 

Inciso C 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, Pág. 

149 Numeral 6 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

4) 15. Solicito a la convocante se permita el 

uso del tapón Luer Lock sin antiséptico, lo 
anterior derivado que de este producto  
existe un solo proveedor en el mercado, 
este requerimiento limita la libre 
participación de los convocantes, 
contraviniendo así  lo previsto en la fracción 
V y último párrafo del artículo 29 de la 
LAASSP el cual establece que los 
requisitos que deberán cumplir los 
interesados en participar en el 
procedimiento, los cuales no deberán 
limitar la libre participación, concurrencia y 
competencia económica. 

Favor de consultar la Aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

Aclaración No.1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

36)  PUNTO 2.1.1.1 

INCISO A) 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

5) 16. Mantenimiento preventivo.        ( el 
calendario del programa de Mantenimiento 
Preventivo del equipo médico " Maquinas 
de Hemodiálisis y Planta de Tratamiento de 
Agua ", con forme a las especificaciones 
del fabricante.      (¿ ES EN FORMATO 
LIBRE ?)  
 

El calendario del programa de 

Mantenimiento Preventivo del equipo 

médico " Maquinas de Hemodiálisis y 

Planta de Tratamiento de Agua deberá 

ser entregado en formato libre. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

37)  PUNTO 2.1.1.1 

INCISO B) 

MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO. 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

6) 17. Mantenimiento Correctivo.  (¿ Se puede 
emplear el mismo formato del 
Mantenimiento Preventivo o tiene que ser 
alguno en específico? y la bitácora de 
mantenimiento ¿estará en resguardo de el 
instituto o el proveedor? 
 

Pregunta 1. Se puede emplear el mismo 

formato del mantenimiento preventivo 

para el mantenimiento correctivo.  

 

Pregunta 2. La bitácora de 

mantenimiento estará en resguardo del 

Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

38)  PUNTO 2.1.3 

CALIDAD DEL 

AGUA TRATADA 

PARA 

HEMODIALISIS 

NIPRO MEDICAL 

DE MÉXICO, S.A. 

de C.V. 

7) 18. Calidad de Agua.     ¿Los resultados de 
los análisis del agua se entregaran 
acompañadas de algún formato o solo son 
copias de los resultados?. 

Los resultados y fechas de entrega de 

los análisis del agua se entregarán al 

jefe de servicio en original, utilizando el 

formato del Anexo T5 (T – Cinco)  

Calendario para entrega de las pruebas 

de la calidad del agua del Servicio 

Integral de Hemodiálisis Interna. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

39)  6.2 INCISO C 

DEBERÁ 

PRESENTAR EN 

IDIOMA ESPAÑOL 

O INGLÉS CON SU 

TRADUCCIÓN 

SIMPLE AL 

ESPAÑOL, LOS 

FOLLETOS, 

CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVO, 

MANUAL DE 

OPERACIÓN DE 

LOS EQUIPOS 

PUREHD, S.A. DE 

C.V. 
6. CONSIDERAMOS QUE ESTO APLICA 

SOLO PARA EQUIPOS MEDICOS Y NO 

INSUMOS. ES CORRECTA NUESTRA 

APRECIACION? 

La documentación  solicitada aplica 

tanto para equipos médicos y para 

insumos. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

MÉDICOS E 

INSUMOS DEL 

SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS, 

REFERIDOS EN LA 

PRESENTE 

CONVOCATORIA Y, 

EN EXTENSO LOS 

CATÁLOGOS 

ELECTRÓNICOS 

EN FORMATO PDF, 

FOTOGRAFÍAS DE 

LOS EQUIPOS 

OFERTADOS, QUE 

CONTENGAN LA 

DESCRIPCIÓN 

GRÁFICA Y 

TÉCNICA DE LOS 

MISMOS, A 

EFECTO DE 

CORROBORAR 

SUS 

ESPECIFICACIONE

S, 

CARACTERÍSTICAS 

Y CALIDAD. 

40)  6.2 INCISO D 

REGISTROS 

SANITARIOS DE 

LOS EQUIPOS Y 

BIENES DE 

CONSUMO 

PUREHD, S.A. DE 

C.V. 
7. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 

CONVOCANTE QUE LA COPIA DE LOS 

REGISTROS SANITARIOS SEA 

UNICAMENTE PARA LOS EQUIPOS Y 

PARA EL CASO DE LOS BIENES DE 

CONSUMO SEA A TRAVES DE 

No se acepta su propuesta, deberá 

presentar la copia de los registros 

sanitarios de los equipos y los bienes de 

consumo que así lo requieran. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

OFERTADOS.- 

COPIA DEL 

REGISTRO 

SANITARIO DE 

AMBAS CARAS 

VIGENTE Y LA 

ÚLTIMA 

MODIFICACIÓN 

COMPLETA 

EXPEDIDOS POR 

LA COFEPRIS DE 

LA SECRETARÍA 

DE SALUD. PARA 

LOS EQUIPOS 

REQUERIDOS 

PARA LA 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO. 

RELACION, LO ANTEROR TOMANDO EN 

CONSIDERACION QUE EL VOLUMEN DE 

LOS MISMOS ES MUY AMPLIO AUNADO 

A QUE PUEDEN SER CONSULTADOS EN 

LA PAGINA DE COFEPRIS. SE ACEPTA? 

41)  6.2 

DOCUMENTACION 

TECNICA 

PUREHD, S.A. DE 

C.V. 
8. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA 

CONVOCANTE NOS INDIQUE SI PARA 

LOS EQUIPOS SE SOLICITAN CARTAS 

DE APOYO DEL FABRICANTE, CON LO 

CUAL SE GARANTICE LA CALIDAD DE 

LOS MISMO Y QUE NO VAYAN A 

PRESENTARSE EQUIPOS 

REMANUFACTURADOS O QUE NO 

CORRESPONDAN A LA MARCA 

OFERTADA. 

En esta convocatoria no se solicitan 

cartas de apoyo del fabricante. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

42)  NUMERAL 2.1.4 

BIENES DE 

CONSUMO,  

NUMERALES 6 Y 7 

Y ANEXO T 2             

( T-DOS ) 

CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIATRICO, 

NUMERALES 7 Y 8 

 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

3. En los numerales antes mencionados se 

detallan los bienes de consumo que el 

licitante adjudicado deberá suministrar 

para llevar a cabo los procedimientos 

hemodialiticos, los cuales deberán ser 

compatibles con los equipos médicos 

ofertados para la prestación del servicio. 

 

Solicitamos a la convocante de la manera 

atenta eliminar de la presente convocatoria 

lo aquí solicitado en referencia a las batas 

para paciente y cobertor para paciente, ya 

que estos mismos no forman parte integral 

de los bienes de consumo  necesarios 

para los procedimientos hemodialiticos, ni 

deben ser compatibles con los equipos 

médicos ofertados para la prestación del 

servicio. 

 

Favor de consultar la Aclaración No. 7.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

43)  Anexo T 2 (T-dos) 

ESPECIFICACIONE

S DEL EQUIPO 

MÉDICO E 

INSUMOS PARA 

HEMODIÁLISIS 

 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

4. Se hace mención a que las máquinas de 

hemodiálisis deberán apegarse al Cuadro 

Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente, clave 531.340.0169. 

 

Solicitamos a la convocante de la manera 
más atenta confirmar que la última 
publicación vigente en el DOF para la clave 
531.340.0169  corresponde a la publicada 

Se confirma, deberá consultar la  última 

actualización  del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente publicada en el  DOF 

 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

el 22 de Junio del 2015 como la Edición 
2014 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y equipo Médico, en sus 
páginas 416 a 418 respectivamente. 
 

44)  ANEXO T 2 (T-dos) 

c) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIATRICO, 

NUMERAL 1 

FILTRO PARA 

HEMEODIALISIS 

 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

5. Filtro para hemodiálisis, de acuerdo a lo 
descrito en el  sistema de hemodiálisis para 
uso en neonato, pediátrico y adulto CLAVE: 
531.340.0169 vigente. 
 
La descripción de cuadro básico vigente 
para la clave 531.340.0169 en su apartado 
de consumibles establece:   Filtros para 
hemodiálisis o hemodializadores a partir de 
0.2 m2 de cualquier material sintético 
 
Solicitamos a la convocante de la manera 
más atenta ratificar cuantos rangos de 
superficie se deben ofertar para dar cabal 
cumplimiento a lo aquí especificado dentro 
del rango de 0.2 a 2.0 m2 
 

Se deberá ofertar superficies de 

dializadores a partir del rango de 0.2 

m
2,

, si presenta propuestas para las 

siguientes unidades médicas: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario no es necesario 

ofertar dicho rango. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

45)  ANEXO T 2 (T dos) 

B) PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA PARA CUATRO 

O MAS MAQUINAS 

 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

6. Se hace referencia a la clave de cuadro 

Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente, clave: 531.829.0235 

 

Solicitamos a la convocante de la manera 
más atenta confirmar que la última 
publicación vigente en el DOF para la clave 
531.829.0235  corresponde a la publicada 
el 22 de Junio del 2015 como la Edición 

Se confirma, deberá consultar la  última 

actualización   del Cuadro Básico y 

Catálogo de Instrumental y Equipo 

Médico vigente publicada en el  DOF.  

 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

2014 del Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y equipo Médico. 
 

 

46)  NUMERAL 2.1.1  

EQUIPAMIENTO 

MEDICO      Y 

NUMERAL 6.2 

DOCUMENTACION                 

TECNICA, INCISOS               

d), i), m) 

RESPECTIVAMENTE 

 

 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

7. Solicitamos a la convocante de la 

manera más atenta confirmar que en 

referencia a lo solicitado    en los 

numerales antes mencionados, respecto 

de los registros sanitarios, certificados de 

calidad y certificados de libre venta para 

los equipos e       insumos ofertados, en lo 

que respecta a la planta     de tratamiento 

de agua y sillones,  por tratarse de 

insumos que se encuentran dentro  de la 

publicacion del DOF de fecha 22 de 

Diciembre de 2014 que corresponde al 

listado de productos que por su naturaleza, 

características propias y uso no se 

consideran como insumos para la salud y 

por ende no requieren registro sanitario, 

para cumplir con lo aquí solicitado será 

suficiente con solo integrar a la propuesta 

presentada por los        licitantes copia 

simple de dicha publicación. 

 

 

Los productos que se encuentran en 

dicha publicación del DOF no requerirán 

de registro sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

47)  NUMERAL 6.2 

DOCUMENTACION    

TECNICA 

BAXTER S.A. DE 

C.V. 

8. Solicitamos a la convocante de la manera 

más atenta ratificar que para la presente 

licitación no    será necesario la 

presentación de cartas de apoyo       o de 

respaldo solidario del titular de los registros 

sanitarios para la totalidad de   los equipos 

e insumos solicitados para la prestación del 

servicio 

En esta convocatoria no se solicitan 

cartas de apoyo del fabricante. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

48)  

6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA.  (APLICA 

PARA CADA UNA 

DE LAS PARTIDAS 

EN QUE 

SE PARTICIPE): 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

5. (APLICA PARA CADA UNA DE LAS 

PARTIDAS EN QUE  

SE PARTICIPE): 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE 

SE PUEDA PRESENTAR SOLO UNA 

PROPUESTA TÉCNICA 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS 

PARTIDAS QUE SE OFERTEN Y ASÍ 

SOLO PRESENTAR UNA SOLA 

PROPUESTA TÉCNICA, CON LA 

FINALIDAD DE NO ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN DUPLICADA ¿SE 

ACEPTA? 

En caso de que se oferte a más de una 

partida podrá presentar un solo juego de 

la documentación técnica por cada 

marca que oferte, debidamente 

referenciada. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

49)  
6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA.  INCISO 

D 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

6. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL REGISTRO 

SANITARIO DE AMBAS CARAS VIGENTE 

Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN COMPLETA 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD. PARA LOS 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA 

Es correcta su apreciación el registro 

sanitario se solicita para lo requerido en 

los Anexos T2  A, T2 C y T2 D. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

 PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 

ACLARE SI DICHO REQUERIMIENTO 

APLICA PARA ANEXO T.2 INCISO A, C Y 

D QUE SON LOS INSUMOS QUE 

INTERVIENEN DE MANERA DIRECTA EN 

EL PROCEDIMIENTO DE HEMODIÁLISIS, 

¿ES CORRECTA NUESTRA 

APRECIACIÓN? 

50)  

6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA.  INCISO 

D 

 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

7. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL REGISTRO 

SANITARIO DE AMBAS CARAS VIGENTE 

Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN COMPLETA 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD. PARA LOS 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DERIVADO QUE LAS GASAS, TAPONES 

LUER LOCK PARA CATETER, APÓSITO, 

CAMPO DE TELA ABSORBENTE Y 

COBERTOR PARA PACIENTE SON 

INSUMOS QUE NO ESTÁN EN 

CONTACTO DIRECTO CON LA SANGRE 

DEL PACIENTE, SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE NO PRESENTAR 

REGISTRO SANITARIO, YA QUE POR 

SUS CARACTERÍSTICAS ESTOS NO LO 

REQUIEREN, ¿SE ACEPTA?  

Es correcta su apreciación, para dicho 

material no deberá presentar registro 

sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

51)  

6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA. 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

8. REGISTROS SANITARIOS DE LOS 

EQUIPOS Y BIENES DE CONSUMO 

OFERTADOS.- COPIA DEL REGISTRO 

SANITARIO DE AMBAS CARAS VIGENTE 

Y LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN COMPLETA 

EXPEDIDOS POR LA COFEPRIS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD. PARA LOS 

EQUIPOS REQUERIDOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DERIVADO QUE LAS GASAS, TAPONES 

LUER LOCK PARA CATETER, APÓSITO, 

CAMPO DE TELA ABSORBENTE Y 

COBERTOR PARA PACIENTE SON 

INSUMOS QUE NO ESTÁN EN 

CONTACTO DIRECTO CON LA SANGRE 

DEL PACIENTE, SE SOLICITA A LA 

CONVOCANTE NO PRESENTAR 

FOLLETOS CERTIFICADOS DE LIBRE 

VENTA E ISO YA QUE POR SUS 

CARACTERÍSTICAS ESTOS NO LO 

REQUIEREN, ¿SE ACEPTA?   

Es correcta su apreciación, para estos 

productos no debe de presentar folletos, 

certificados de libre venta o ISO. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

52)  

6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA.  INCISO 

K 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

9. HOJAS DE MANUAL DE OPERACIÓN 

(COPIA SIMPLE DEL ORIGINAL), EN 

IDIOMA ESPAÑOL Y/O INSTRUCTIVOS, 

CATÁLOGOS QUE FUERON UTILIZADAS 

PARA LA REFERENCIACIÓN DE LA 

CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE LOS 

EQUIPOS SOLICITADOS Y CARTA DEL 

FABRICANTE QUE AVALE QUE LAS 

HOJAS PRESENTADAS 

CORRESPONDEN A LOS MANUALES, 

No se acepta su solicitud de presentar 

carta de  filial o distribuidor primario, 

deberá ajustarse a lo solicitado en el 

inciso k del numeral 6.2 de la presente 

convocatoria.  No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

INSTRUCTIVOS O CATÁLOGOS 

ORIGINALES PARA LOS EQUIPOS Y 

REACTIVOS OFERTADOS 

DERIVADO DE QUE EN LA ACTUALIDAD 

LAS EMPRESAS FABRICANTES 

COMERCIALIZAN SUS PRODUCTOS EN 

NUESTRO PAÍS A TRAVÉS DE FIGURAS 

JURÍDICAS LEGALMENTE 

ESTABLECIDAS COMO FILIALES O 

DISTRIBUIDOR PRIMARIO, 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

PERMITA LA ENTREGA DE CARTA DEL 

FABRICANTE O FILIAL O DISTRIBUIDOR 

PRIMARIO QUE AVALE QUE LAS HOJAS 

PRESENTADAS CORRESPONDEN A LOS 

MANUALES, INSTRUCTIVOS O 

CATÁLOGOS ORIGINALES PARA LOS 

EQUIPOS Y REACTIVOS OFERTADOS 

¿SE ACEPTA? 

53)  

6.2.- 

DOCUMENTACIÓN 

TÉCNICA.  INCISO 

L 

 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

10. COPIA SIMPLE DE LOS 

CERTIFICADOS DE LIBRE VENTA 

VIGENTES, DONDE SEÑALE 

ESPECÍFICAMENTE QUE LOS EQUIPOS 

Y BIENES PUEDEN SER UTILIZADOS, 

SIN RESTRICCIÓN DE USO EN EL PAÍS 

DE ORIGEN, EMITIDO POR LA 

AUTORIDADES SANITARIAS DEL PAÍS 

DE ORIGEN, EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE 

ORIGEN Y ACOMPAÑADO DE LA 

TRADUCCIÓN AL ESPAÑOL Y QUE 

CUENTE CON UNA VIGENCIA 

No se acepta su solicitud, deberá 

apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 39 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

ACREDITABLE EN EL PROPIO 

DOCUMENTO Y EN CASO CONTRARIO 

QUE LA FECHA DE REMISIÓN TENGA 

UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A TRES 

AÑOS. 

DERIVADO DE QUE ALGUNOS 

CERTIFICADOS SON EXPEDIDOS POR 

ÚNICA OCASIÓN Y NO CUENTAN CON 

VIGENCIA, SOLICITAMOS A LA 

CONVOCANTE ACEPTE DICHOS 

CERTIFICADOS SOLO ACOMPAÑADOS 

CON CARTA POR PARTE DEL LICITANTE 

EN DONDE MANIFIESTE BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 

SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL Y SE 

ENCUENTRAN VIGENTES ¿SE ACEPTA? 

54)  

6.2 INCISO C Y K 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 
12 C) DEBERÁ PRESENTAR EN IDIOMA 

ESPAÑOL O INGLÉS CON SU 

TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL, LOS 

FOLLETOS, CATÁLOGOS, INSTRUCTIVO, 

MANUAL DE OPERACIÓN DE LOS 

EQUIPOS MÉDICOS E INSUMOS DEL 

SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, 

REFERIDOS EN LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y, EN EXTENSO LOS 

CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS EN 

FORMATO PDF, FOTOGRAFÍAS DE LOS 

EQUIPOS OFERTADOS, QUE 

CONTENGAN LA DESCRIPCIÓN 

GRÁFICA Y TÉCNICA DE LOS MISMOS, A 

En caso de que oferte más de una 

partida podrá presentar un solo juego de 

la documentación técnica por cada 

marca que oferte, debidamente 

referenciada. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

EFECTO DE CORROBORAR SUS 

ESPECIFICACIONES, 

CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD. 

K) HOJAS DE MANUAL DE 

OPERACIÓN (COPIA SIMPLE DEL 

ORIGINAL), EN IDIOMA ESPAÑOL Y/O 

INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS QUE 

FUERON UTILIZADAS PARA LA 

REFERENCIACIÓN DE LA CÉDULA DE 

DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS 

SOLICITADOS Y CARTA DEL 

FABRICANTE QUE AVALE QUE LAS 

HOJAS PRESENTADAS 

CORRESPONDEN A LOS MANUALES, 

INSTRUCTIVOS O CATÁLOGOS 

ORIGINALES PARA LOS EQUIPOS Y 

REACTIVOS OFERTADOS. 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

CONVOCANTE SE ENTREGUEN EN UNA 

OCASIÓN FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVO, MANUAL DE OPERACIÓN 

DE LOS EQUIPOS MEDICO E INSUMOS 

DEL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, LO 

ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE 

LAS PARTIDAS EN LAS QUE SE 

PARTICIPE ¿SE ACEPTA? 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

55)  

ANEXO T2  INCISO 

C, NUMERAL 4 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

13. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

QUE NOS ACLARE SI EN PUNTO 4 DEL 

INCISO C DEL ANEXO T2 (T-2) 

REFERENTE A LOS CONSUMIBLES 

PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO, DONDE TEXTUALMENTE 

DICE” BICARBONATO DE SODIO EN 

POLVO O SOLUCIÓN. PARA USO NO 

PARENTERAL; PARA CONDUCTIVIDAD 

DE ACUERDO A LA MARCA DE LA 

MÁQUINA; PARA ACIDO ESPECÍFICO, 

PRESENTACIÓN EN PAQUETE O BOLSA 

QUE SE ADECUE A LA MÁQUINA 

PROPUESTA.” DEBEMOS ENTENDER 

QUE LA PRESENTACIÓN DE LOS 

CONSUMIBLES DEBERÁN SER 

COMPATIBLES CON LA TECNOLOGÍA 

DEL EQUIPO OFERTADO. ¿ES 

CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

Es correcta su apreciación, deberán 

ofertar consumibles  compatibles con el 

modelo de las máquinas ofertadas. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

56)  

ANEXO T2  INCISO 

C, NUMERAL 6 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

14. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS ACLARE SI EN EL PUNTO 6 DEL 

ANEXO T 2 (T-DOS) C) CONSUMIBLES 

PARA HEMODIÁLISIS DE ADULTO Y 

PEDIÁTRICO QUE DICE “DEBERÁ TENER 

MATERIAL ESTÉRIL NECESARIO PARA 

CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN PARA 

CATÉTER Ó FISTULA” SE 

COMPLEMENTE CON UNA CARTA BAJO 

PROTESTA YA QUE ACTUALMENTE NO 

HAY UN REGISTRO VIGENTE PARA ESA 

DESCRIPCIÓN, O BIEN ESPECIFIQUE SI 

Para el material estéril solicitado en el 

inciso 6 del ANEXO T 2 (T-DOS) C) no 

es necesario presentar registro sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

SE TRATA DEL KIT DE CONEXIÓN Y 

DESCONEXIÓN PARA CATÉTER Y 

FISTULA. 

57)  

ANEXO T2  INCISO 

D, NUMERAL 1 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

15. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS LOS 

ACCESORIOS Y CARACTERÍSTICAS 

QUE INDICA LA DESCRIPCIÓN DE 

CUADRO BÁSICO PERO ENTREGANDO 

JERINGA DE 5 ML DE FORMA 

INDEPENDIENTE Y ESTÉRIL Y 

DESECHABLE. ¿SE ACEPTA? 

Se acepta como opción ofertar  jeringa 

de 5ml de forma independiente, estéril y 

desechable, sin ser obligatorio para los 

demás licitantes presentarlo de esta 

manera. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

58)  

ANEXO T2  INCISO 

D, NUMERAL 2 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

16. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS LOS 

ACCESORIOS Y CARACTERÍSTICAS 

QUE INDICA LA DESCRIPCIÓN DE 

CUADRO BÁSICO PERO ENTREGANDO 

JERINGA DE 5 ML DE FORMA 

INDEPENDIENTE ESTÉRIL Y 

DESECHABLE. ¿SE ACEPTA? 

Se acepta como opción ofertar  jeringa 

de 5ml de forma independiente, estéril y 

desechable, sin ser obligatorio para los 

demás licitantes presentarlo de esta 

manera. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

59)  

ANEXO T2  INCISO 

D, NUMERAL 3 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

17. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR TODOS LOS 

ACCESORIOS Y CARACTERÍSTICAS 

QUE INDICA LA DESCRIPCIÓN DE 

CUADRO BÁSICO PERO CON JERINGA 

DE 12 ML. ¿SE ACEPTA? 

No se acepta entregar jeringa de 12 ml, 

deberá apegarse a lo solicitado en la 

presente convocatoria No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 43 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

60)  

ANEXO T2  INCISO 

D, NUMERAL 4 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

18. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA 
OFERTAR TODOS LOS 
ACCESORIOS Y 
CARACTERÍSTICAS QUE INDICA 
LA DESCRIPCIÓN DE CUADRO 
BÁSICO PERO CON JERINGA DE 
12 ML. ¿SE ACEPTA? 

No se acepta entregar jeringa de 12 ml, 

deberá apegarse a lo solicitado en la 

presente convocatoria No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

61)  

2.1.6.3 

CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN  

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

20. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE 
EL PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA 
CAPACITACIÓN SOBRE EL 
MANEJO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, 
SIN EMBARGO, EN CONTRATOS 
ANTERIORES SIMILARES AL 
QUE HOY SE LICITA, EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO  
ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS, SE RESISTE A 
UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A 
ÉSTE  “NO FORMAN PARTE DE 
SU PROFESIOGRAMA”. DADO 
QUE EL PAGO SE REALIZARÁ 
POR MENSAJE DE SESIÓN 
OTORGADA Y RECIBIDA EN 
FORMA EXITOSA EN LOS 
SERVIDORES DEL IMSS Y QUE 
EXISTEN SANCIONES 
ASOCIADAS, EL HECHO DE QUE 
EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
NO OPERE LOS SISTEMAS 
REDUNDARÁ EN PERJUICIO 

El Director de la Unidad Médica del 

Instituto, asignará al personal 

responsable de la captura de 

información y la operación del programa 

para la transmisión de datos.   

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

DEL PROVEEDOR ADJUDICADO. 
¿EL PERSONAL DEL INSTITUTO 

ASIGNADO AL SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS DE LAS UNIDADES 

LICITADAS ESTÁN EN CONOCIMIENTO 

DE QUE SERÁN LOS RESPONSABLES 

DE OPERAR EL SISTEMA? 

62)  

2.1.6.3 

CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN  

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

21. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE 
EL PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA 
CAPACITACIÓN SOBRE EL 
MANEJO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN AL PERSONAL 
DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, 
SIN EMBARGO, EN CONTRATOS 
ANTERIORES SIMILARES AL 
QUE HOY SE LICITA, EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO 
ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS, SE RESISTE A 
UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A 
ÉSTE “NO FORMAN PARTE DE 
SU PROFESIOGRAMA”. DADO 
QUE EL PAGO SE REALIZARÁ 
POR MENSAJE DE SESIÓN 
OTORGADA Y RECIBIDA EN 
FORMA EXITOSA EN LOS 
SERVIDORES DEL IMSS Y QUE 
EXISTEN SANCIONES 
ASOCIADAS, EL HECHO DE QUE 
EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
NO OPERE LOS SISTEMAS 

En el supuesto que manifiesta en la 

resistencia en el registro al sistema y 

transmisión de los datos, deberá 

presentarse con el Administrador del 

Contrato, a fin de encontrar una solución 

a dicha problemática.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

REDUNDARÁ EN PERJUICIO 
DEL PROVEEDOR ADJUDICADO. 

EN EL CASO FORTUITO EN QUE EL 

PERSONAL DEL INSTITUTO ASIGNADO 

AL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SE 

RESISTA A UTILIZAR EL SISTEMA ¿QUÉ 

DEBEREMOS HACER PARA 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE 

INFORMACIÓN DEL INSTITUTO EN 

CUANTO AL REPORTE DE SESIONES 

OTORGADAS Y DEMÁS 

REQUERIMIENTOS MENCIONADOS EN 

LA ETIMSS 5640-023-003 PARA NO 

INCURRIR EN SANCIONES? 

63)  

ANEXO 1 

SESIONES PARA 

PACIENTES EN 

HEMODIÁLISIS 

INTERNA 

REQUERIMIENTO 

POR UNIDAD 

MEDICA 

DICIPA, S.A. DE 

C.V. 

27. No. 57 DELEGACIÓN ESTADO DE 

MÉXICO PONIENTE UMAA 231 

METEPEC. 

EN LA ACTUALIDAD ESTA UNIDAD 

MEDICA REALIZA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE HEMODIÁLISIS 

CON MAQUINAS PROPIEDAD DEL 

INSTITUTO. DERIVADO DE ESTA 

CIRCUNSTANCIA, SE ENTIENDE QUE EL 

REQUERIMIENTO NO DEBE SER 

CONSIDERADO EN ESTA LICITACIÓN, 

¿ES CORRECTA NUESTRA 

APRECIACIÓN?   

En esta convocatoria si será incluida 

esta UMAA. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

64)  

ANEXO T2 INCISO 

C CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIALISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIATRICO 

NUMERAL 6 

JOHNSON & 

JOHNSON 

MEDICAL MEXICO, 

S.A DE C.V. 

1. "Con el objeto de 
reducirinfecciones y/o 
complicaciones en el sitio acceso 
vascular Ilamadas infecciones de 
torrente sanguíneo asociadas a 
cateter, ITSAC, y con base a la 
Guia de Practica Clinica "manejo 
de accesos vasculares en 
hemodialisis, en adultos con 
insuficiencia renal cronica en 
segundo y tercer nivel de atencion, 
- catalogo maestro de gulas de 
practica clinica: ISSSTE-680-13 – 
y con base en la evidencia clínica 
donde la tasa de ITSAC se redujo 
significativamente tras la utilizacion 
de un aposito Antimicrobiano 
hidrofilo con Gluconato de 
Clorhexidina; se solicita 
amablemente a la convocante 
acepten unicamente propuestas 
que incluyan, como un insumo 
adicional al material esteril para 
desconexion de cateter, un aposito 
hidrofilo Antimicrobiano con 
Gluconato de Clorhexidina al 2%, 
que permite mantener seco el sitio 
de salida, ademas de contener un 
agente antimicrobiano que ayuda a 
disminuir las complicaciones 
infecciosa, en beneficio de los  

derechohabientes de esta H. convocante 

debido a que en la estancia en la Unidad de 

Cuidados Intensivos (UCI) por los pacientes 

con infeccion del torrente sanguineo 

asociada a cateter venoso central fue 

 El licitante podrá incluir en su propuesta 

el apósito mencionado, sin ser un 

requisito obligatorio para los demás 

participantes. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

significativamente mayor que  

aquellos sin infeccion del torrente 

sanguineo, lo que result6 en un aumento de 

los costos en salud y una mayor mortalidad 

atribuible. Se anexa documento con 

referencias a los estudios de medicina 

basada en evidencias que soporta la 

presente solicitud, Favor de confirmar". 

65)  

6.2 

INCISOS C) y K) 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V. 

1.  

NUMERAL: 

6.2.- DOCUMENTACION TECNICA 

INCISOS C) y K) 

DICE: 

C) DEBERÁ PRESENTAR EN IDIOMA 

ESPAÑOL O INGLÉS CON SU 

TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL, 

LOS FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

INSTRUCTIVO, MANUAL DE 

OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS… 

K) HOJAS DE MANUAL DE OPERACIÓN 

(COPIA SIMPLE DEL ORIGINAL), EN 

IDIOMA ESPAÑOL Y/O INSTRUCTIVOS, 

CATÁLOGOS QUE FUERON UTILIZADAS 

PARA LA REFERENCIACIÓN DE LA 

CÉDULA DE DESCRIPCIÓN DE LOS 

EQUIPOS… 

DUDA: 

VEMOS QUE EN LOS INCISOS C) y K) 

DEL NUMERAL 6.2 SOLICITAN LA MISMA 

DOCUMENTACION DE FOLLETOS, 

CATALOGOS, INSTRUCTIVOS, 

Es correcto presentarlos una sola vez. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

MANUALES DE OPERACIÓN PARA LA 

REFERENCIACION DE LOS EQUIPOS E 

INSUMOS DEL SERVICIO, POR LO QUE 

ENTENDEMOS QUE CON 

PRESENTARLOS UNA SOLO VEZ SE 

CUMPLE CON AMBOS INCISOS 

SOLICITADOS. 

¿FAVOR DE ACLARAR? 

66)  2.1.1.1 

SANITIZACIÓN 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

3. ENTENDEMOS QUE LO QUE LA 
CONVOCANTE REQUIERE ES QUE SE 
CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES 
DE CALIDAD DE AGUA QUE ESTABLECE 
LA NOM 003-SSA-3-2010. 
¿ES CORRECTO? 

  

Si es correcto, se requiere cumplir con 

las especificaciones indicadas  de 

conformidad con la NOM 003 SSA3 

2010. 

Favor de consultar la aclaración No. 4 

de la presente convocatoria 

Aclaración No. 

4. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

67)  2.1.1.1 SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

4. ENTENDEMOS QUE LA 
SANITIZACIÓN DEL ÁREA FÍSICA DE LA 
UNIDAD DE HEMODIÁLISIS ES LA QUE 
SE REALIZA SEMANALMENTE. 
¿ES CORRECTO? 

Favor de consultar la aclaración No. 4 

de la presente convocatoria 
Aclaración No. 

4. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

68)  2.1.1.1 LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO 

DEL ÁREA FÍSICA 

EN QUE SE 

ENCUENTRE 

UBICADA LA 

MISMA. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

5. DEBEMOS ENTENDER QUE SE 
REFIEREN A ÁREA FÍSICA DONDE 
ESTARÁ UBICADA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO AGUA. 
¿ES CORRECTO? 

Se refiere a la limpieza y mantenimiento 

del área física  donde se encuentra la 

planta de tratamiento de agua. 

Adicionalmente se requiere consultar la 

aclaración No. 4 de la presente 

convocatoria 

Aclaración No. 

4. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

69)  2.1.1.1 LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO 

DEL ÁREA FÍSICA 

EN QUE SE 

ENCUENTRE 

UBICADA LA 

MISMA. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

6. ENTENDEMOS QUE LA 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL ÁREA 
FÍSICA EN QUE SE ENCUENTRE 
UBICADA LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUA, SE REFIERE A MANTENER EL 
ORDEN Y LA LIMPIEZA DURANTE LAS 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO, ASÍ 
COMO DE LOS MATERIALES 
UTILIZADOS PARA ESTE FIN, POR 
PARTE DEL LICITANTE ADJUDICADO. 
¿ES CORRECTO? 

Es correcta su apreciación.  Favor de 

consultar la aclaración No. 4 de la 

presente convocatoria 

Aclaración No. 

4. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

70)  2.1.3 CALIDAD DEL 

AGUA TRATADA 

PARA 

HEMODIÁLISIS 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

7. ENTENDEMOS QUE SI LAS 
MUESTRAS DE AGUA PARA LOS 
ANÁLISIS DE CONTAMINANTES 
BIOLÓGICOS DEBERÁN SER CADA DOS 
MESES, ESTOS SE TOMAN 
POSTERIORMENTE A LA SANITIZACIÓN 
DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE AGUA. 
¿ES CORRECTO? 

Es correcto después de la Sanitización 

se deberán tomar las muestras para los 

análisis biológicos y se deberán acordar 

las fechas de entrega con el 

Administrador del Contrato, utilizando el 

formato del Anexo T5 (T – Cinco)  

Calendario para entrega de las pruebas 

de la calidad del agua del Servicio 

Integral de Hemodiálisis Interna.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

71)  2.1.4 INCISO C 

COBERTOR 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

8. DEBEMOS DE ENTENDER QUE 
PUEDE SER REUSABLE O 
DESECHABLE EL COBERTOR. 
¿ES CORRECTO? 

Favor de consultar la Aclaración No. 7  

Aclaración No. 

7 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

72)  2.1.4 INCISO C Y D SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

9. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE SE ELIMINEN LOS 
INCISOS C Y D, YA QUE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE 
REFIERE A LOS INSUMOS 
DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON 
EL TRATAMIENTO DE HEMODIÁLISIS. 

Favor de consultar la Aclaración No. 7  

Aclaración No. 

7 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

¿SE ACEPTA? 

73)  2.1.5 

CAPACITACIÓN 

DENTRO DE LOS 

35 DÍAS HÁBILES 

PREVIOS A LA 

PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL 

SERVICIO. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

10. SOLICITAMOS QUE LA 
CAPACITACIÓN TÉCNICA SE IMPARTA 
POSTERIOR A LA  LA PUESTA EN 
MARCHA DE LOS EQUIPOS,  ASÍ COMO 
CUANDO LO SOLICITE LA UNIDAD 
MÉDICA SIN COSTO EXTRA PARA EL 
INSTITUTO. 
¿SE ACEPTA? 

No se acepta su solicitud, deberá 

apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria.   

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

74)  2.1.5 

CAPACITACIÓN 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

11. FAVOR DE INDICARNOS SI EL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PUEDE 
SER PRESENTADO EN FORMATO 
LIBRE. 
¿FAVOR DE ACLARAR? 

El programa de capacitación, se podrá 

entregar en formato libre. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

75)  2.1.6.2 

CAPACITACIÓN 

DENTRO DE LOS 

35 DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A 

PARTIR DE LA 

EMISIÓN DEL 

FALLO. 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

12. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR 
CAPACITACIÓN DENTRO DE LOS 35 
DÍAS POSTERIOR A LA PUESTA EN 
MARCHA, YA QUE ES NECESARIO  
TENER TERMINADO LA PUESTA EN 
MARCHA PARA PODER CAPACITAR. 
¿SE ACEPTA? 

 

No se acepta su solicitud,  en su caso 

para dar cumplimiento a la capacitación 

solicitada podrá instalar una máquina. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

76)  2.1.6.3 PERSONAL 

ASIGNADO PARA 

TRANSMISIÓN DE  

DATOS 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

13. SOLICITAMOS NOS INDIQUE 
QUE PUESTO SERÁ EL QUE ASIGNA LA 
PERSONA A CARGO DE LA 
TRANSMISIÓN DE DATOS. 
¿FAVOR DE ACLARAR? 

El Director de la Unidad Médica del 

Instituto, asignará al personal 

responsable de la captura de 

información y la operación del programa 

para la transmisión de datos 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

77)  CATÉTER  

TEMPORAL  O 

PERMANENTE O 

INJERTO 

VASCULAR 

HETERÓLOGO 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

16. SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE QUE LA ENTREGA DE 
CATÉTER TEMPORAL O PERMANENTE 
O INJERTO VASCULAR HETERÓLOGO 
SE LIMITE A LA CANTIDAD DE 
INGRESOS DEL MES PREVIO MÁS UNO, 
YA QUE SI EXISTEN PACIENTES QUE 
REQUIEREN DE CAMBIO POR 
COMPLICACIONES ES POR EL MANEJO 
EN EL CUIDADO DEL ACCESO MÁS NO 
A UN PROBLEMA DEL INSUMO, 
ADEMÁS DE QUE ESTO INCREMENTA 
EL PRECIO DEL PROCEDIMIENTO 
OTORGADO. 
¿SE ACEPTA? 

La entrega de accesos vasculares será 

con base a pacientes de nuevo ingreso 

y el formato de entrega se realizará 

utilizando el formato Anexo T6 (T – Seis) 

Entrega mensual de Accesos 

Vasculares.  
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

78)  2.1.1 LA ENTREGA, 

INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO 

MÉDICO 

SELECCIONES 

MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 

C.V 

18. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR 90 DÍAS 

HÁBILES PARA LA ENTREGA, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL EQUIPAMIENTO 

MÉDICO, YA QUE ESTOS EQUIPOS SON 

DE IMPORTACIÓN Y POR LA CANTIDAD 

DE ESTOS NO SE CUENTA CON TAL 

CANTIDAD DE INVENTARIO, EL TIEMPO 

ESTIMADO DE LLEGADA ES DE 60 DÍAS, 

POR LO QUE RESULTA LIMITANTE 

No se acepta su solicitud, deberá 

ajustarse al plazo señalado en el 

numeral 2.1.1. de la convocatoria.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

REALIZAR ESTA IMPLEMENTACIÓN EN 

UN PLAZO MENOR A 90 DÍAS. 

¿SE ACEPTA? 

 

79)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

GIFYT, S.A. DE C.V. 1. Al verificar la descripción de este 
kit, observamos variables consideradas 
que no se han solicitado con anterioridad, y 
por lo tanto no se ha demostrado su 
eficiencia y practicidad en el servicio, así 
mismo que contienen algunos elementos 
que son fabricados por una sola empresa, 
lo que inhibe la libre participación y se 
dirige a un solo fabricante. 

 

Así mismo en licitaciones que la misma 

convocante publicó al final del año 2011 y a 

principios del 2012, los cuales fueron; 

Adjudicación Directa Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados No. SA-

019GYR047-N84-2011, Licitación Pública 

internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-019GYR047-T1-2012, Adjudicación 

Directa Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados No. SA-019GYR047-T17-2012., 

sobre el mismo servicio. 

Y en base al estudio de mercado, para este 

servicio, cuyas consultas se realizaron en 

septiembre del 2014. 

Favor de consultar la aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

Aclaración No. 

1. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

Existe la solicitud de un Kit de conexión y 

desconexión de catéter y fistula, mismos 

que se ha utilizado dentro de los contratos 

y servicios otorgados en este servicio. 

El cual se pide como KIT y no como 

material separado, y no se apega a esta 

descripción. 

Por lo que: 

   ¿Solicitamos a la convocante nos pueda 

indicar de donde obtuvieron la descripción 

de este kit? 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 54 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

80)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

GIFYT, S.A. DE C.V. 2. Al verificar la descripción de este 
kit, observamos variables 
consideradas que no se han 
solicitado con anterioridad, y por lo 
tanto no se ha demostrado su 
eficiencia y practicidad en el 
servicio, así mismo que contienen 
algunos elementos que son 
fabricados por una sola empresa, 
lo que inhibe la libre participación y 
se dirige a un solo fabricante. 

Y con esto incentiva la práctica monopólica 

al dirigir y dar descripción de un solo 

proveedor 

Así mismo en licitaciones que la misma 

convocante publicó al final del año 2011 y a 

principios del 2012, los cuales fueron; 

Adjudicación Directa Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-

N84-2011, Licitación Pública internacional 

Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-

019GYR047-T1-2012, Adjudicación Directa 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. SA-019GYR047-T17-2012., sobre el 

mismo servicio. 

No se acepta su solicitud, favor de 

consultar la aclaración No. 1 de la 

presente convocatoria.  

Aclaración No. 

1. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

Y en base al estudio de mercado, para este 

servicio, cuyas consultas se realizaron en 

septiembre del 2014. 

 

Existe la solicitud de un Kit de conexión y 

desconexión de catéter y fistula, mismos 

que se ha utilizado dentro de los contratos y 

servicios otorgados en este servicio. 

El cual se pide como KIT y no como 

material separado, y no se apega a esta 

descripción. 

 

Por lo que: 

   ¿Solicitamos se elimine esta descripción 

para poder tener una participación en libre 

competencia como lo establece la LAASSP 

y su Reglamento? 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

 

 

81)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

GIFYT, S.A. DE C.V. 3. ¿Solicitamos a la convocante se 
pueda cotizar la descripción 
siguiente del kit de conexión y 
desconexión de catéter y fistula: 

KIT DE CONEXIÓN DE CATETER   

4 Guantes 

2 jeringas  3 ml desechables 

10 gasas7.5x5 cm 

1 
campo de tela absorbente de 

30x40 

 KIT DE DESCONEXIÓN DE 

CATETER                                      

2 Guantes 

5 gasas de 7.5x5 cm 

1 gasa de 10x10 cm 

La pregunta formulada no está 
vinculada con los puntos contenidos en 
la convocatoria,  
 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

2 pares de guantes 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

 

 

Mismo que se ha pedido en licitaciones 

anteriores que la misma convocante publicó 

al final del año 2011 y a principios del 2012, 

los cuales fueron; Adjudicación Directa 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. SA-019GYR047-N84-2011, Licitación 

Pública internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados No. LA-019GYR047-T1-2012, 

2 tapones de Luer para catéter 

1 
apósito especial para catéter 

10x14  

 KIT DE CONEXIÓN DE FISTULA                                              

2 Guantes 

5 gasas de 7.5 x 5 cm 

4 
campos de tela absorbente de 35 

x 40 cm 

 KIT DE CONEXIÓN DE FISTULA                                  

2 Guantes 

6 gasas de 7.5  x 5 cm 

2 apósitos circulares 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Material estéril para 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

Adjudicación Directa Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados No. SA-019GYR047-

T17-2012., sobre el mismo servicio, así 

como en licitaciones para hemodiálisis 

intramuros, y que ha demostrado su 

eficiencia, además que existen varios 

fabricantes y proveedores que lo 

distribuyen, con registros ante la 

COFEPRIS?  

82)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

 

Material estéril  para 

GIFYT, S.A. DE C.V. 4. En el Material estéril  para 
desconexión de catéter solicitan: 
2 tapones de Luer Lock para catéter con 

material antiséptico. 

¿Solicitamos a la convocante eliminar de la 

descripción de estos tapones, “con 

material antiséptico”, ya que no se 

requiere este antiséptico en la 

desinstalación de catéter, debido a que 

antes de tapar el catéter se realiza una 

asepsia total del catéter, se sella con los 

tapones estériles y no se debe de abrir 

hasta la siguiente sesión? 

 

 

Favor de consultar la aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

Aclaración No. 

1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

83)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

 

GIFYT, S.A. DE C.V. 5. En el Material estéril  para 
desconexión de catéter solicitan: 

2 tapones de Luer Lock para catéter con 

material antiséptico. 

¿Estos estos tapones solo los contempla 

una marca, lo que inhibe la libre 

participación de más proveedores y se 

dirige a un solo fabricante, lo que incentiva 

la práctica monopólica al dirigir y dar 

descripción de un solo proveedor por lo que 

reiteramos la cancelación de esta 

descripción y se deje solo “2 tapones de 

Luer Lock para catéter”? 

 

 

Favor de consultar la aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

Aclaración No. 

1. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

84)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

menos: 

GIFYT, S.A. DE C.V. 6. En caso de que no se acepten las 
peticiones anteriores 
manifestamos a ustedes, que en 
esta descripción, faltan los: 

 Volúmenes de las jeringas 

 Dimensiones de las Gasas 

 Dimensiones de los Campos 

 Dimensiones del apósito 

Así como que especifican Material estéril 

necesario para    conexión y desconexión 

para catéter o fistula, no como un kit. 

 

¿Por lo que solicitamos a la convocante nos 

indique los volúmenes y medidas de cada 

elemento, así como nos indiquen si se 

deberá usar como KIT cerrado y estéril, o 

como material suelto? 

Se puede ofertar el material para 
conexión y desconexión para catéter o 
fístula en forma de Kit o material por 
separado en ambos casos estéril, con 
respecto a las medidas éstas debe ser 
conforme a las adecuadas para la 
práctica del personal de enfermería. 
Favor de consultar la aclaración No. 1 
de la presente convocatoria 

Aclaración No. 

1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

conexión de fístula: 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

85)  Referencia: Página 

148 y 149 de las 

Bases: 

ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Punto 6: 

Deberá tener 

material estéril 

necesario para    

conexión y 

desconexión para 

catéter ó  fistula, 

conteniendo al 

GIFYT, S.A. DE C.V. 7. En la descripción del Material 
estéril para desconexión de fístula, 
no mencionan la inclusión de 2 
apósitos circulares, mismos que en 
licitaciones anteriores, que la 
misma convocante publicó al final 
del año 2011 y a principios del 
2012, los cuales fueron; 
Adjudicación Directa Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. 
SA-019GYR047-N84-2011, 
Licitación Pública internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. 
LA-019GYR047-T1-2012, 
Adjudicación Directa Internacional 
Bajo la Cobertura de Tratados No. 
SA-019GYR047-T17-2012., sobre 
el mismo servicio, así como en 
licitaciones para hemodiálisis 
intramuros y estudio de mercado 
de septiembre 2014, sí lo 
describían y solicitaban. 

Favor de consultar  la aclaración No. 1 

de la presente convocatoria 

 

 

Aclaración No. 

1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

menos: 

 

Material estéril  para 

conexión de catéter : 

2 pares de guantes 

2 jeringas  

desechables 

8 gasas 

1 campo de tela 

absorbente  

Material estéril  para 

desconexión de 

catéter: 

1 par de guantes 

6 gasas  

2 tapones de Luer 

lock para catéter con 

material antiséptico. 

1 apósito especial 

para catéter  

 Material estéril  para 

Estos apósitos son importantes ya que 

coadyuvan en el proceso de hemostasia de 

los pacientes una vez retiradas el acceso 

vascular definido como agujas fistula. 

¿Por lo que solicitamos a la convocante se 

incluyan en dicha descripción? 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

conexión de fístula: 

1 par de guantes 

5 gasas  

2 campos de tela 

absorbente  

Material estéril para 

desconexión de 

fístula: 

1 par de guantes 

6 gasas 

86)  Anexo T2 

Accesorios 

 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

1. Dice: “Con sistema de preparación 
en línea de Bicarbonato”. 
Solicitamos atentamente a la 
convocante nos permita ofertar 
este punto como: “Con sistema de 
preparación en línea o cartucho de 
bicarbonato”, lo cual no demerita 
nuestra tecnología.  ¿Se acepta?  

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

87)  Anexo T2 

Punto 7 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

2. Dice: “Con capacidad de ingresar 
al menos tres tipos de sodio”. 
Solicitamos atentamente a la 
convocante nos permita referenciar 
este punto como: “con tres formas 
de ingresar el cartucho de sodio”. 
¿Se acepta? 

 

No se acepta su propuesta, deberá 

ofertar y referenciar los equipos 

médicos, conforme a la  actualización 

vigente del Cuadro Básico de 

Instrumental y Equipo Médico para la 

clave 531.340.0169  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

88)  Punto 6.2, inciso 

b) 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

3. Debemos entender que las 
especificaciones de la máquina de 
hemodiálisis definidas por la 
convocante serán las mínimas 
requeridas; en caso de presentar 
características superiores a las 
solicitadas no será motivo de 
descalificación. ¿Es correcto? 

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

89)  1. Anexo T2 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

4. Dice: “Flujo de sangre dentro del 
rango de 15 a 500 ml/min” 
Solicitamos atentamente a la 
convocante nos confirme que 
podremos ofertar un flujo de 
sangre dentro de este rango pero 
que no cumple estrictamente con 
los límites mencionados. Esto no 
será motivo de descalificación, ya 
que no todas las Unidades 
médicas solicitantes del Servicio 
de Hemodiálisis atienden a 
pacientes neonatales ni pediátricos 

 

Se  deberá garantizar que las siguientes 

unidades médicas cuenten con el 

equipo y consumibles necesarios para la 

atención de pacientes neonatales: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario, no es necesario 

ofertar el rango para pacientes 

Neonatales. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

90)  Numeral 6.2 inciso 

b) 

 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

5. Solicitamos atentamente a la 
convocante sea tan amable de 
especificar las unidades 
hospitalarias en las cuales 
deberemos garantizar que cuenten 
con el equipo y consumibles 
necesarios para la atención de 
pacientes neonatales, entendiendo 
que solo en estos lugares se 
requerirá la atención para este tipo 
de pacientes. 

Se  deberá garantizar que las siguientes 

unidades médicas cuenten con el 

equipo y consumibles necesarios para la 

atención de pacientes neonatales: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario, no es necesario 

ofertar el rango para pacientes 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Neonatales. 

91)  Anexo T2 Accesos 

vasculares, 

catéteres 

temporales, 

permanentes e 

injertos vasculares 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

6. Dice “Catéter permanente, para 
hemodiálisis. Tamaño pediátrico 
de doble lumen, de elastómero de 
silicón, con diámetro interno de 1.5 
mm a 2.0 mm en el lado arterial y 
de 1.5 mm a 1.2 mm en el lado 
venoso (…)” Solicitamos a la 
convocante nos permita referenciar 
el diámetro en su equivalente en 
French en el rango de 4 fr y 6 fr 

 

Se acepta como opción referenciar el 

diámetro en su equivalente en French 

en el rango de 4 fr y 6 fr, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

92)  Anexo T2 Accesos 

vasculares, 

catéteres 

temporales, 

permanentes e 

injertos vasculares 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

7. Solicitamos a la convocante nos 
indique si las medidas del catéter 
permanente pediátrico para 
hemodiálisis en las medidas del 
diámetro interno de 1.80 a 2.0 se 
refiere a longitud (mm) o a 
volumen (ml)  

 

Las medidas solicitadas para el catéter 

permanente pediátrico se describen en 

el Anexo T2 (T- dos) D) No. 4 y se  

refiere al diámetro en  mm. El diámetro 

solicitado es de 1.5 a 2.0 mm. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

93)  Anexo T2 B) Planta 

de tratamiento 

 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

8. Actualmente muchos catálogos 
usan imágenes para ejemplificar o 
demostrar el funcionamiento de los 
sistemas, por lo anterior, 
solicitamos atentamente a la 
convocante nos permita referenciar 
mediante imágenes los puntos de 
las especificaciones técnicas que 
por sus características sea más 

Lo que solicita ya se encuentra 

contemplado  

Podrá referenciar en imágenes 

debidamente referenciadas, legibles en 

donde se pueda identificar la 

característica o especificación a ofertar, 

para  el cumplimiento de las 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

fácil de demostrar mediante 
imágenes. 

características ofertadas como se 

encuentra descrito en los requisitos del 

numeral 6.2. 

94)  Anexo T2 Accesos 

vasculares, 

catéteres 

temporales, 

permanentes e 

injertos vasculares 

IGSA MEDICAL 

SERVICES, S.A. DE 

C.V. 

9. Dice "catéter permanente para 
hemodiálisis tamaño adulto(...) con 
separación mínima de 2.5cm 
entre segmento arterial y 
venoso,  con  un  orificio lateral 
como mínimo en la pared arterial,
 con extensiones".  
Solicitamos atentamente a
 la Convocante  nos  
permita ofertar  un  catéter  con 
separación en Y   y 
extensiones de diferente longitud 
para el segmento arterial y venoso 
lo cual demerita el funcionamiento
 del catéter. 

No se acepta su solicitud, deberá 

apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

95)  3.11.5.- Plazo y 

Condiciones del 

Pago del Precio del 

Servicio, cuarto 

párrafo. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

3. Pedimos a la convocante precise cual 
será el procedimiento para obtener la firma 
de autorización del administrador del 
contrato del reporte de sesiones otorgadas, 
esto debido a que en la actualidad el 
proceso de obtención de esta firma tarda 
hasta 30 días derivado de la gran cantidad 
de actividades que tienen asignadas los 
administradores de los contratos, lo que 
provoca que el cobro de la facturación sea 
demasiado tardío y el retraso generalmente 
esta fuera del control de los proveedores. 

Favor de consultar la Aclaración No.12 

de la presente convocatoria. 

Aclaración 

No.12 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

Coordinación 

de Servicios 

Digitales y de 

Información 

para la Salud y 

Administrativos 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

96)  2.- Objeto y 

Alcance de la 

Licitación Pública: 

 

2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Párrafos 4 y quinto. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

1.¿Es correcto entender, que el licitante 
para dar soporte a los supuestos señalados 
deberá integrar como parte de sus 
propuesta documento y/o convenio con 
clínicas de hemodiálisis que permitan dar 
soporte al servicio en caso de la suspensión 
del servicio de hemodiálisis interno, en caso 
de no ser propietario de las mismas?, lo 
anterior debido a que en caso de haber un 
cambio de proveedor la atención del 
paciente estaría en casos de incertidumbre. 

No será necesario entregar documento 

y/o convenio con clínicas de 

hemodiálisis subrogada en la propuesta 

técnica. En el caso de resultar 

adjudicado deberán de presentar el 

convenio o contrato correspondiente a la 

firma del contrato.  

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

97)  2.- Objeto y 

Alcance de la 

Licitación Pública: 

 

2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Párrafo sexto. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

2.Solicitamos a la convocante, limite al 
reporte de forma escrita, ya que 
actualmente los reportes verbales y/o 
personales no permiten establecer métodos 
de medición de tiempo de atención ni 
aplicación de esquemas de calidad que 
permitan mejorar la atención del servicio. 

No se acepta su solicitud, deberá 

apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria. 

En todos los casos al momento de 

recibir el reporte deberá referenciarlo 

con un folio y la persona que atiende el 

reporte. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

98)  2.1.7.- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

 

Párrafo décimo 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

5.Solicitamos a la convocante nos confirme 
que el proveedor adjudicado no tomará 
como paciente de nuevo ingreso los casos 
de los pacientes que solo reciban una 
sesión de hemodiálisis a través del servicio 
de urgencias, esto debido a que dicho 
suministro es incosteable si el paciente no 

El paciente de nuevo ingreso es el 

paciente que ingresa al programa de 

Hemodiálisis Interna. No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

quinto. prevalece en el programa de hemodiálisis 
interno. 

99)  2.7.- Fuente de 

Abastecimiento, 

Partidas 1, 2 y 3. 

 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

10.Favor de precisar a mi representada que 
Delegaciones y/o UMAEs atienden a 
pacientes neonatales, esto con la finalidad 
de estar en condiciones de elaborar nuestra 
propuesta.  

Se  deberá garantizar que las siguientes 

unidades médicas cuenten con el 

equipo y consumibles necesarios para la 

atención de pacientes neonatales: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario, no es necesario 

ofertar el rango para pacientes 

Neonatales. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

100)  2.1.1.1.- 

Mantenimiento 

Segundo párrafo. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

11.Solicitamos a la convocante confirme 
que el procedimiento de desinfección será 
de forma bimestral de acuerdo a lo 
estipulado en la Nom 003 SSA3 2010, ya 
que realizar el procedimiento de 
desinfección de manera semanal es 
innecesario y no ofrece ningún beneficio 
para el paciente o la terapia y obliga a un 
costo mucho mas elevado del tratamiento 
de forma innecesaria. 

Favor de consultar la Aclaración No. 4 

de la presente convocatoria 

Aclaración  

No. 4 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

101)  6.2.- 

Documentación 

Técnica.  (Aplica 

para cada una de 

las partidas en 

que se participe); 

Inciso c) 

 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

13. Solicitamos a la convocante, nos 

confirme que bienes tales como batas, 

cobertores, sillones, televisiones, 

impresoras, no será necesario presentar 

folletos y/o documentación ya que son 

bienes de consumo que será suficiente con 

describir en la propuesta técnica el bien 

propuesto, ¿es correcto? 

Se aclara que solo será necesario 

presentar folletos dentro de la propuesta 

técnica, para los sillones clínicos. 

Adicionalmente, en relación con las 

batas y cobertores favor de consultar la 

Aclaración No. 7 de la presente 

convocatoria. 

Aclaración  

No. 7 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

102)  6.2.- 

Documentación 

Técnica.  (Aplica 

para cada una de 

las partidas en 

que se participe); 

Inciso l), m) y q) 

 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

14.Solicitamos a la convocante, nos 
confirme que bienes tales como batas, 
cobertores, sillones, televisiones, 
impresoras, consumibles de impresora 
(papel y tóner) no será necesario presentar 
la documentación ya que son bienes de 
consumo que será suficiente con describir 
en la propuesta técnica el bien propuesto, 
¿es correcto? 

Se aclara que solo será necesario 

presentar folletos dentro de la propuesta 

técnica, para los sillones clínicos. 

 

Adicionalmente, en relación con las 

batas y cobertores favor de consultar la 

Aclaración No. 7 de la presente 

convocatoria. 

Aclaración  

No. 7 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

103)  Anexo T 2 (T-dos) 

ESPECIFICACION

ES DEL EQUIPO 

MÉDICO E 

INSUMOS PARA 

HEMODIÁLISIS 

 

Las máquinas de 

hemodiálisis 

deberán apegarse 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

15.Solicitamos a la convocante nos 
confirme que no será necesario ofertar los 
valores que describen flujos menores a 50 
ml de bomba de sangre en los casos en los 
que dentro de la partida a ofertar no se 
incluyan Unidades donde se requieran 
servicios para neonatos o pediátricos de 
bajo peso.  

Sólo será necesario  garantizar que las 

siguientes unidades médicas cuenten 

con equipo que permita flujo de sangre 

entre 15 – 49 ml/min y consumibles 

compatibles para la atención de 

pacientes neonatales: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

al Cuadro Básico 

y Catálogo de 

Instrumental y 

Equipo Médico 

vigente, clave 

531.340.0169. 

 

En caso contrario, no es necesario 

ofertar el rango para pacientes 

Neonatales. 

104)  ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Número 1 y 6, 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

16.Solicitamos a la convocante nos 
confirme que los bienes descritos como 
neonatales solo serán requeridos a ofertar o 
incluir en la propuesta presentada si se 
ofertan Unidades con atención a pacientes 
neonatales o pediátricos de bajo peso, ¿es 
correcto?. 

Es correcto, se  deberá garantizar que 

las siguientes unidades médicas 

cuenten con el equipo y consumibles 

necesarios para la atención de 

pacientes neonatales y pediátricos: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío 

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario, no es necesario 

ofertar el rango para pacientes 

Neonatales. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

105)  ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Número 6. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

17.Solicitamos a la convocante confirme 
que los tapones para catéter podrán ser con 
o sin antiséptico ya que dicho tapón 
corresponde únicamente a una marca 
especifica que en su caso orienta la 
licitación en claro beneficio a dicho 
fabricante y seguro participante del 
presente procedimiento. 

Favor de consultar la Aclaración No.1 de 

la presente convocatoria. 

Aclaración  

No. 1 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

106)  ANEXO T 2 (T-dos) 

C) CONSUMIBLES 

PARA 

HEMODIÁLISIS DE 

ADULTO Y 

PEDIÁTRICO. 

Número 6. 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

18.Solicitamos a la convocante confirme 
que en caso de no contar con registro 
sanitario por paquete de materiales de 
conexión y desconexión, será posible 
acreditar el requisito presentando los 
registros sanitarios de cada uno de los 
materiales de curación que conforman dicho 
kit. 

Para dicho material estéril no deberá 

presentar registro sanitario. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

107)  6.2.- 

Documentación 

Técnica.  (Aplica 

para cada una de 

las partidas en 

que se participe), 

inciso j) 

 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

20.  

Solicitamos a la convocante nos confirme 

que este documento deberá ser firmado de 

forma mancomunada con el fabricante de la 

máquina de hemodiálisis o su filial 

establecido en México donde se corrobore 

que los consumibles son compatibles y 

pueden ser usados de forma segura, eficaz 

y eficiente con la máquina propuesta. 

El escrito solicitado deberá estar 

debidamente firmado por el 

representante legal del licitante. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

108)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

inciso 6 y 7 

Comercializadora de 

Servicios y 

Productos 

Relacionados a la 

Salud, S.A. de C.V. 

21. 

Solicitamos a la convocante, defina y/o 

precise el procedimiento mediante el cual 

se dotara de batas y cobertores y la 

logística de lavado que señala, ya que este 

proceso no es claro, del mismo modo 

solicitamos se indiquen con claridad los 

mecanismos de abasto de dichos insumos 

de ropería ajenos a la terapia de 

hemodiálisis. 

Favor de consultar la Aclaración No. 7 

de la presente convocatoria. 

 
Aclaración  

No. 7 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

109)  Glosario de 
Términos. 
Pág. 8 y 9 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

1. 

Solicitamos atentamente a la convocante 

eliminar lo siguiente: 

TGO: Transaminasa glutámico oxalacetica.  

TGP: Transaminasa glutámico pirúvica. 

URR: Cociente de reducción de Urea 

Lo anterior debido a que no aplica para el 

presente procedimiento.  

Favor de consultar la Aclaración No.3 de 

la presente convocatoria 

Aclaración  

No. 3 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

110)  2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Sexto  Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

2. Solicitamos atentamente a la convocante 

nos aclare y permita que además de los 

medios señalados en el punto referido, se 

podrá realizar el reporte correspondiente de 

fallas en el servicio, vía telefónica a través 

de un número gratuito 01 800 

(proporcionado por el licitante adjudicado).    

 

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

111)  2.1.1.- 

Equipamiento 

Médico 

Segundo Párrafo 

 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

3. Solicitamos a la convocante precise que 

las únicas entidades válidas para emitir 

alertas médicas, serán organismos 

internacionales de los ministerios de salud 

de cada país en sus medios oficiales y que 

estas alertas sean recientes, todo ello con 

el fin de evitar sitios apócrifos o prácticas 

que limiten la libre participación. 

 

Lo anterior con fundamento en el Art. 29 

Se considerarán las alertas médicas 

emitidas por organismos reconocidos 

internacionalmente. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Fracción V de la LAASSP. 

Favor de aclarar. 

112)  2.1.1.1.- 

Mantenimiento 

Segundo Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

4.Toda vez que el objeto del presente 

procedimiento de adquisición, es la 

prestación del servicio de Hemodiálisis 

Intramuros, el cual no implica la limpieza y 

mantenimiento de espacios físicos. 

 

Solicitamos se omita el requisito consistente 

en “la limpieza y el mantenimiento del área 

física en que se encuentre ubicada la 

misma”. Toda vez que estas actividades en 

los espacios físicos, se realiza por parte del 

personal del propio Instituto. 

 

Lo anterior con fundamento en el Art. 29 

Fracción II y V de la LAASSP. 

Favor de consultar la Aclaración No.4 de 

la presente convocatoria 

Aclaración  

. 4 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

113)  2.1.1.1.- 

Mantenimiento 

Tercer Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

5. 

Solicitamos amablemente a la convocante 

que el mantenimiento preventivo del Sillón 

Clínico, será aplicable solo cuando deje de 

ser funcional para el propio servicio. 

El mantenimiento preventivo del sillón es 

conforme a las especificaciones del 

fabricante, en el caso que presente 

alguna falla dentro de la prestación del 

servicio esto sería parte del tratamiento 

correctivo.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

114)  Numeral 2.1.1.1.- 

Mantenimiento,  

a) Mantenimiento 

Preventivo.  

Primer párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

6. 

Es correcto entender que el calendario  del 

programa de mantenimiento preventivo del 

equipo médico se entregará, posterior a la 

puesta en marcha de los equipos.  

 

En el entendido que en la propuesta 

Técnica bastará con manifestar que se 

cuenta con el personal requerido para ello, 

mismo que deberá estar certificado por el 

fabricante. 

 

Lo anterior con fundamento en el Art. 29 

Fracción V de la LAASSP. 

El calendario de programa de 

mantenimiento preventivo del equipo 

médico deberá ser entregado al inicio de 

operación del servicio en las unidades 

médicas.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

115)  2.1.3 Calidad del 

Agua Tratada para 

Hemodiálisis 

Segundo Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

7. 

Solicitamos a la convocante confirmar que 

los resultados correspondientes a los 

exámenes biológicos y químicos del 

sistema de  tratamiento de agua, serán 

presentados únicamente al jefe de servicio 

de manera bimestral y anual.  

 

Los resultados de los exámenes 

biológicos y químicos del sistema de  

tratamiento de agua serán entregados al 

jefe de servicio conforme al formato 

Anexo T5 (T – Cinco)  Calendario para 

entrega de las pruebas de la calidad del 

agua del Servicio Integral de 

Hemodiálisis Interna. 

 

Aclaración  

No. 6 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

116)  2.1.3 Calidad del 

Agua Tratada para 

Hemodiálisis 

Tercer Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

8. 
Solicitamos amablemente a la convocante 
que permita incluir y aclare que para el caso 
de que laboratorio que emita los resultados 
biológicos y físico-químicos del tratamiento 
de agua, sea de origen extranjero y este 
cumple con la acreditación oficial de su país 
de origen y con las normas internacionales 

Se acepta su propuesta, en el caso de 

que los estudios del análisis del agua se 

realicen en el extranjero estos deberán 

ser en  un laboratorio acreditado por una 

entidad acreditadora con reconocimiento 

internacional, presentando la 

documentación que lo demuestre. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

de calidad, se permita tener por cumplido 
dicho requisito de certificación.      
 
Lo anterior a efecto de no limitar la libre 

participación y concurrencia conforme al  

Art. 29 Fracción V y  33 de la LAASSP. 

 

117)  2.1.5. Capacitación 

Segundo Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

9.Debido a que la capacitación técnica 

deberá otorgarse dentro de los 35 (treinta y 

cinco) días hábiles previos a la puesta en 

operación del servicio, solicitamos 

atentamente a la convocante que en caso 

de cambio de proveedor, se permita la 

instalación de al menos una maquina en 

sus instalaciones actuales para poder 

cumplir con este compromiso.  

 

En caso contrario sería imposible cumplir 

con este requisito e impactaría en la 

atención oportuna al derechohabiente. 

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

118)  2.1.6.5 

Mantenimiento 

Correctivo 

Inciso a) 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

14. 

Solicitamos atentamente a la convocante 

nos aclare y permita que además de los 

medios señalados en el punto referido, se 

podrá realizar el reporte correspondiente de 

incidencias en el servicio, vía telefónica a 

través de un número gratuito 01 800 

(proporcionado por el licitante adjudicado). 

 

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

119)  2.1.7.- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

Párrafo 17  

Cuarta Viñeta 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

16. Dice: Cuando por causas relativas a los 

trabajos de mantenimiento preventivo y 

correctivo que ameriten la suspensión de la 

operación de una o más máquinas de 

hemodiálisis se deberá resolver o dar apoyo 

técnico en un plazo no mayor a veinticuatro 

horas correspondiente para el caso de las 

Delegaciones del D.F. Norte y D.F. Sur, 

Estado de México Poniente y Oriente, las 

ciudades de Guadalajara, Monterrey y 

Puebla, y  48 (cuarenta y ocho) horas para 

el resto del país. 

 

Es correcto entender que el plazo 

establecido es en horas hábiles.  

 

Favor de confirmar. 

No es correcta su apreciación, se 

refieren a horas naturales. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

120)  3.11.6 Penas 

Convencionales 

por atraso en la 

Presentación de los 

Servicios. 

3.11.7

 Deduccion

es por 

incumplimiento 

parcial o deficiente 

en la prestación del 

servicio de 

hemodiálisis.  

2.1.8 Niveles de 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

24. 

Solicitamos de la manera más atenta a la  

convocante que el administrador del 

contrato y el prestador del servicio   

determinen en conjunto las fechas en que  

el prestador de servicio deberá  entregar 

copia simple de los reportes originales de 

los resultados de las pruebas realizadas 

para asegurar la calidad del  agua, 

presentando  los  originales  de  dichos 

reportes para cotejo, con la periodicidad 

bimestral para análisis biológicos y anual 

para estudios químicos. 

El administrador del contrato y el 

prestador de servicio podrán determinar 

en conjunto las fechas en que el 

prestador de servicio deberá entregar el 

reporte de los resultados de los estudios 

biológicos y químicos del agua, 

utilizando el formato Anexo T5 (T – 

Cinco)  Calendario para entrega de las 

pruebas de la calidad del agua del 

Servicio Integral de Hemodiálisis 

Interna. 

Adicionalmente favor de consultar la 

Aclaración No. 6 de la presente 

Aclaración No. 

6 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

Servicio convocatoria.  

 

121)  Del Numeral 2.1.1.- 
Equipamiento 
Médico 
Primer Párrafo. 
Anexo T2 (T-dos) 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

25. 

Favor de aclarar a mí representada que las 

características de la máquina de 

Hemodiálisis Clave 531.340.0169 del 

CBYCIYEM corresponderán al emitido el 22 

de Junio del 2015. 

Deberá consultar la  última actualización   

del Cuadro Básico y Catálogo de 

Instrumental y Equipo Médico vigente  

publicada en el  DOF. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

122)  2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Cuarto Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

1.Es correcto entender que las causas 

imputables al proveedor para llevar acabo el 

servicio de subrogación y brindar la 

atención a los pacientes, serán los 

derivados del incumplimiento a las 

obligaciones contenidas en los Anexos T2 

(t-dos) Incisos A), B) y C). 

  

Lo anterior con fundamento en el Art. 29 

Fracción II y V de la LAASSP. 

 

No es correcta su apreciación, en 

general cuando exista interrupción al 

servicio por causas imputables al 

licitante adjudicado y sea necesaria la 

subrogación de forma inmediata, el 

licitante adjudicado deberá absorber el 

gasto de los mismos.  

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

123)  2.1.- Descripción 

del Servicio 

Integral de 

Hemodiálisis 

Interna a Contratar 

Quinto  Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

2. Es correcto entender que los equipos y 

accesorios complementarios que se 

necesitan para la adecuada prestación del 

servicio, son los mencionados en los 

Anexos T2 (t-dos), TI3 (TI-tres), TI5 (TI 

cinco) y TI6 (TI-seis). 

 

Lo anterior con fundamento en el Art. 29 

Fracción II y V de la LAASSP. 

  

Favor de confirmar 

No es correcta su apreciación, es 

responsabilidad del licitante ganador la 

dotación e instalación del equipamiento 

requerido (adecuación de espacios 

necesarios para su funcionamiento y 

confort del paciente), en general todos 

los insumos necesarios para la 

prestación del Servicio Integral de 

Hemodiálisis, los mantenimientos 

adecuados para su debido 

funcionamiento, la capacitación y el 

suministro oportuno de los insumos 

requeridos para el mismo, descritos en 

la presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

124)  2.1.1.- 

Equipamiento 

Médico 

Tercer Párrafo 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

3. 

Favor de aclarar a mi representada que se 

deberá presentar copia simple de los 

registros sanitarios vigentes (anverso y 

reverso), o en su defecto la solicitud de 

prórroga,  sin ser motivo de  desechamiento 

el no presentar las fojas de los marbetes. 

 

Bastará con presentar  la copia simple 

del registro sanitario vigente o de la 

última modificación o prórroga realizada 

al registro sanitario, completos. No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

125)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

Segundo Párrafo, 

Incisos 6 y 7 

 

ANEXO T2  (T dos) 

Inciso C Numeral 7 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

4. 

Solicitamos atentamente a la convocante 

eliminar dicho requerimiento, ya que 

actualmente, ni en contrataciones anteriores 

estos insumos forman parte del servicio de 

Hemodiálisis Interna, toda vez que la NOM-

003-SSA3-2010 no los considera para la 

prestación del servicio, aunado que estos 

insumos deberían ser materia de otro 

Favor de consultar la aclaración No. 7 

de la convocatoria. 

 Aclaración  

No 7. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

y 8 procedimiento de contratación diverso.  

 

Lo anterior para efecto de no encarecer la 

prestación del servicio, así como para evitar 

limitar la libre participación, concurrencia y 

competencia económica de conformidad 

con la Fracción V del Art. 29 de la LAASSP. 

126)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

Segundo Párrafo, 

Incisos 6 y 7 

 

ANEXO T2  (T dos) 

Inciso C Numeral 

7 y 8 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

5. 

En caso de que la respuesta anterior sea en 

sentido negativo, solicitamos amablemente 

a esta convocante nos aclare si derivado de 

su investigación de mercado verificó lo 

siguiente; 

 

1.-Que el requerimiento de compra y lavado 

de batas y cobertores, repercute 

directamente en el precio del servicio.  

 

2.-Que existen proveedores suficientes que 

hubiesen cotizado el servicio de 

Hemodiálisis Intramuros, considerando la 

compra y lavado de batas y cobertores.     

 

Lo anterior de conformidad con el Art. 29 

Fracción I, II y III del Reglamento de la 

LAASSP.   

 

Favor de consultar la aclaración No. 7 

de la convocatoria 

Aclaración  

No 7. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

127)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

Tercer Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

6. 

En caso de que la respuesta anterior sea en 

sentido negativo, con la finalidad de llevar 

un mejor control y administración de los 

insumos, a fin de asegurar la administración 

de los recursos con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, honradez e 

imparcialidad, solicitamos a la convocante 

entregue al licitante adjudicado, una 

relación de los pacientes a los cuales se les 

ha instalado  Catéter  temporal  o 

permanente o injerto vascular heterólogo, 

entregados al mes inmediato anterior.  

 

Esto de conformidad con el Art. 24 de la 

LAASSP. 

 

No se acepta su solicitud, podrá acordar 

los mecanismos de control  con el 

administrador del contrato y la Unidad 

Médica. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

128)  2.1.4 Bienes de 

Consumo 

 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

7. 

Solicitamos amablemente a la convocante 

que los insumos indicados en el numeral 

2.1.4 Bienes de Consumo, con defecto o 

falla, deberán remplazarse con el stock que 

guarda el Hospital, debiendo en todo 

momento resguardar el material con 

defecto, a fin de que el representante de la 

empresa adjudicada pueda recabar la 

evidencia necesaria, para el remplazo de 

los mismos.            

 

Para estos supuestos deberá acordarlo 

con el Administrador del Contrato, para 

establecer el mecanismo para 

determinar en qué casos es posible 

conservar el material con defecto. 

 

 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 84 de 131 
 

No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

129)  2.1.7.- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

Segundo Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 
12. 

Considerando este servicio como soporte 

de vida, el Instituto, deberá garantizar la 

continuidad del mismo de manera 

ininterrumpida, por lo que solicitamos 

amablemente a la convocante, realizar las 

gestiones necesarias entre el proveedor 

saliente y el proveedor adjudicado para 

establecer un calendario de transición para 

la conexión y desconexión de equipos, 

evitando la interrupción del servicio.      

 

En consecuencia de lo anterior favor de 

especificar cuál será el proceso de 

transición (instalación de planta de 

tratamiento de agua, osmosis inversa, 

sillones y máquinas de hemodiálisis) en 

caso de que el licitante adjudicado sea 

diferente al que actualmente presta el 

servicio en la Unidad Médica. Lo anterior 

para dar cumplimiento al plazo requerido de 

45 días de puesta a punto. 

 

Lo anterior de conformidad Fracción II del 

Art. 29 de la LAASSP. 

   

Para los casos en que el proveedor 

saliente sea diferente al licitante 

adjudicado, este último deberá 

coordinarse con el proveedor actual 

para garantizar la continuidad del 

servicio y seguridad de los pacientes. La 

transición se deberá ejecutar previo 

acuerdo con el administrador del 

contrato y el Director de la Unidad 

Médica.  

Cualquier gasto derivado de la atención 

de los pacientes durante el periodo de 

instalación y el inicio de la prestación del 

servicio correrá a cargo del licitante 

adjudicado. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

130)  2.1.7- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

Quinto Párrafo, 

Primera Viñeta  

 

2.1.8 Niveles de 

Servicio 

Cuarto Renglón 

(Entrega de 

resultados de las 

pruebas de los 

contaminantes 

biológicos y 

químicos del agua)  

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 
13. 

Debido a que el sistema de agua actual es 

propiedad del proveedor que actualmente 

presta el servicio, es sabido que tendrá que 

ser retirado de las instalaciones del 

Instituto, hasta el último día, previo al 

arranque de operación  con el nuevo 

licitante adjudicado, por tal motivo no será 

posible cumplir materialmente con la 

entrega de los resultados de pruebas para 

determinar los contaminantes químicos y 

biológicos del agua a utilizar, a menos que 

se brinde al nuevo licitante adjudicado un 

área independiente para la instalación del 

nuevo sistema de agua. 

 

En caso contrario se  nos permita un 

periodo de 15 días adicionales para 

entregar los resultados solicitados posterior 

a la puesta en marcha. 

 

No se acepta su solicitud, para los casos 

en que el proveedor saliente sea 

diferente al licitante adjudicado, este 

último deberá coordinarse con el 

proveedor actual para garantizar la 

continuidad del servicio y seguridad de 

los pacientes. La transición se deberá 

ejecutar previo acuerdo con el 

administrador del contrato y el Director 

de la Unidad Médica.  

Cualquier gasto derivado de la atención 

de los pacientes durante el periodo de 

instalación y el inicio de la prestación del 

servicio correrá a cargo del licitante 

adjudicado. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

131)  2.1.7.- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

Octavo Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

14. 

Solicitamos a la convocante confirmar que 

la Unidad Médica cuenta con el espacio 

suficiente para recibir el 15% del 

requerimiento anual máximo del Anexo T1. 

En caso contrario se podrá evaluar y 

establecer el porcentaje requerido con el 

Director de la Unidad Médica y/o el Jefe de 

Servicio. 

 

Deberá evaluar y establecer el 

porcentaje requerido en conjunto con el 

Director de la Unidad Médica y/o el Jefe 

de Servicio, reportando al administrador 

del contrato el porcentaje acordado. 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

132)  2.1.7.- Lugar, Plazo 

y Condiciones de 

Entrega 

Pag. 24  

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

15. 

Dice: Los injertos vasculares heterólogos 

serán proporcionados por el licitante 

adjudicado, en un plazo no mayor a 7 

(siete) días naturales posteriores a la 

solicitud del médico tratante con las 

especificaciones correspondientes al 

paciente. 

 

Solicitamos atentamente a la convocante 

ampliar el plazo a 14 días, para cumplir con 

la solicitud del médico tratante. Lo anterior 

debido a las características particulares de 

cada paciente y de acuerdo a la distribución 

geográfica de cada una de las partidas.  

  

No se acepta su solicitud, deberá 

apegarse a lo solicitado en la presente 

convocatoria 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

133)  3.11.6 Penas 

Convencionales 

por atraso en la 

Presentación de los 

Servicios. 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

20. 

Dice: La primera dotación de 

bienes de consumo corresponderá 

al 15% del requerimiento máximo 

del primer año del servicio, 

conforme al requerimiento 

señalado en el Anexo T1 (T uno) 

por Unidad Médica y UMAE y 

según lo establecido en el Anexo 

A4 (A cuatro). 

Las entregas subsecuentes de 

bienes de consumo deberán 

realizarse conforme al calendario 

establecido entre la Unidad Médica 

y el licitante adjudicado. 

Deberá evaluar y establecer el 

porcentaje requerido en conjunto con el 

Director de la Unidad Médica y/o el Jefe 

de Servicio, reportando al administrador 

del contrato el porcentaje acordado 

Cuando por causa atribuible al 

proveedor no se entreguen la dotación 

de consumibles se aplicará la 

penalización.. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

 

Solicitamos a la convocante confirmar que 

en caso de que la Unidad Médica no cuente 

con el espacio suficiente para recibir el 15% 

del requerimiento anual máximo del Anexo 

T1, así como las entregas subsecuentes de 

bienes de consumo, no será aplicable la 

pena convencional por no ser imputable al 

proveedor adjudicado. 

134)  4.1. Causas de 

Desechamiento 

Inciso E. 

 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

22. 

Es correcto entender que los 

Anexos a que se refiere en este 

punto son: marbetes, folletos, 

catálogos, manuales, instructivos 

y/o fotografías entre otros. 

 

Es correcta su apreciación, en el caso 

de los marbetes no será necesario 

presentarlo si el registro sanitario se 

presenta completo. No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

135)  6.2.- 

Documentación 

Técnica 

Inciso k) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

25. Solicitamos a la convocante aclarar que 

solo aplica el Inciso k) para la Maquina de 

Hemodiálisis. 

 

El inciso k) refiere los manuales, 

instructivos o catálogos que fueron 

utilizados para la referenciación de la 

cédula de descripción de los equipos y 

para los insumos ofertados. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

136)  6.2.- 
Documentación 
Técnica 
Inciso l) 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

26. 

Debido que los productos de fabricación 

nacional no requieren certificado de libre 

venta, solicitamos a la convocante confirme 

que bastará con presentar únicamente el 

certificado de buenas prácticas de 

Es correcto, será suficiente con 

presentar únicamente el certificado de 

buenas prácticas de fabricación emitido 

por la COFEPRIS. 
No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

fabricación emitido por la COFEPRIS.  

137)  ANEXO T2 (T dos)  

Inciso C No 1 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

27. 

Favor de aclarar a mi representada si es 

correcto entender que los filtros a ofertar 

deberán cubrir un rango que se encuentre 

dentro de 0.2 a 2.0 m2.  

 

Deberá ofertar superficies de 

dializadores a partir del rango de 0.2 

m
2,

, si presenta propuestas para las 

siguientes unidades médicas: 

UMAE HGRAL CMN La Raza 

UMAE  HGP CMN Bajío  

UMAE HP CMN Siglo XXI 

UMAE HP CMN OCC 

En caso contrario no es necesario 

ofertar dicho rango. 

Para el resto de las unidades médicas 

deberá ofertar a partir de 0.4 a 2.0 m2. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

138)  ANEXO T2 (T dos)  

Inciso C No 6 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

28. 

Solicitamos amablemente a la convocante 

que del material para desconexión de 

catéter sea eliminado el término “con 

material antiséptico”, de los 2 tapones de 

Luer  Lock para catéter, toda vez que el 

procedimiento de curación del catéter es 

con base a técnica y procesos de 

enfermería propios de cada clínica y no es 

necesario que el tapón Luer Lock cuente 

con material antiséptico, esta descripción es 

única de un solo proveedor, lo que limitaría 

Favor de remitirse a la aclaración 

Número 1 de la presente convocatoria 

Aclaración No 

1. 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

la libre participación del resto de la 

proveeduría, e incentivaría las prácticas 

monopólicas a favor de un participante. 

139)  ANEXO T2 (T-dos), 

Inciso D 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

29. 

Con el fin de no limitar la participación y 

debido a que los Kits de colocación de 

catéter disponibles en el mercado no 

incluyen la jeringa de 5 mL, solicitamos 

amablemente a la convocante entregar la 

jeringa de manera individual, respetando las 

características de estéril y de un solo uso.  

Se acepta su propuesta, sin ser 

obligatorio para los demás licitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 

140)  6.2 Documentación 

Técnica 

Inciso d)  

Último Párrafo 

LABORATORIOS 

PISA, S.A. DE C.V. 

30. 

Favor de aclarar a mi representada que 

para cumplir con este requisito, será 

suficiente presentar publicación el DOF con 

fecha de 22 de Diciembre de 2014, del 

acuerdo que anuncia los bienes que por 

considerarse de bajo riesgo no requieren 

Registro Sanitario, toda vez que la 

publicación del DOF constituye un medio 

Es correcta su apreciación, será 

suficiente presentar la publicación el 

DOF. 

No Aplica 

Coordinación 

de Planeación 

de 

Infraestructura 

Médica 
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No. 
NUMERAL DE LA 

CONVOCATORIA 
LICITANTE No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN RESPUESTA IMSS 

DEBE DECIR: 

(EN SU CASO) 

ÁREA QUE 

EMITE LA 

RESPUESTA 

oficial, público y  

de observancia obligatoria para esta 

convocante.   

141)  

2.1.8. 

INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN 

OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE 

ACUERDO AL 

ANEXO TI5 

ESPECIFICACIÓN 

TÉCNICA DEL 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE 

HEMODIÁLISIS 

5640-023-003 

PUREHD, S.A. DE 
C.V. 

1. EL ANEXO TI5 CORRESPONDE A LA 

FICHA TECNICA DEL LECTOR DE 

HUELLA DIGITAL. FAVOR DE ACLARAR. 

Favor de consultar la aclaración No. 11 
de la presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 11 

 
 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
 

2.1.8 Niveles de 
servicio 

6° párrafo 

pag.26 

NIPRO MEDICAL 
DE MÉXICO, S.A. 
de C.V. 

3. Solicitamos amablemente  a la 
convocante que rectifique en lo que se 
refiere al anexo TI5 no corresponde a 

“Especificación Técnica del Sistema de 
Información”  

Corresponde “ficha Técnica del lector 
de huella digital” 

 

142)  

3.11.6 Penas 
convencionales 
por atraso en la 
presentación de 

NIPRO MEDICAL 
DE MÉXICO, S.A. 
de C.V. 

5. Solicitamos amablemente  a la 
convocante que rectifique en lo que se 
refiere al anexo TI5 no corresponde a 

“Especificación Técnica del Sistema de 

Favor de consultar la aclaración No. 13 
de la presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 13 

 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
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los servicios 

“Concepto” 3° 
párrafo 

Pag 48 

Información”  

Corresponde “Ficha Técnica del lector 
de huella digital” 

 

para la Salud y 
Administrativos 

143)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 

Información. 

Pag. 16 y 17 

NIPRO MEDICAL 
DE MÉXICO, S.A. 
de C.V. 

11. El licitante adjudicado debe 
proporcionar el equipo de cómputo, 
periféricos, lectores de huella digital, 
lectores de código de barras y UPS 
necesarios………… 

 

Solicitamos atentamente a la convocante 
ratifique que los únicos periféricos que se 
deberán proporcionar son los solicitados 
en el numeral de referencia, incisos e) 1 
impresora por cada unidad médica; g) 
licencia de antivirus para cada PC 
instalada; h) bienes de consumo para la 
impresora (un paquete de papel de 500 
hojas por cada dos máquinas 
bimestralmente y el tóner necesario para 
éste consumo de papel). 

Los periféricos que se deben 
proporcionar son los correspondientes 
a: 

- Inciso a) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS DEL EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

- Inciso b) de acuerdo a ANEXO 
TI 5(TI cinco) FICHA 
TÉCNICA DE LECTOR DE 
HUELLA DIGITAL 

- Inciso c) de acuerdo a ANEXO 
TI 6 (TI seis) FICHA TÉCNICA 
DE LECTOR DE CÓDIGO DE 
BARRAS 

- Inciso d) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS DEL EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

- Inciso e) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS DEL EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

- Inciso f) de acuerdo a ANEXO 
TI 3 (TI tres) 
CARACTERÍSTICAS 
MÍNIMAS DEL EQUIPO DE 
CÓMPUTO 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

144)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 

Información. 

Pag. 16 y 17 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

36. El licitante adjudicado debe 
proporcionar el equipo de cómputo, 
periféricos, lectores de huella digital, 
lectores de código de barras y UPS 
necesarios………… 

 

Solicitamos atentamente a la convocante 
ratifique que los únicos periféricos que se 
deberán proporcionar son los solicitados 
en el numeral de referencia, incisos e) 1 
impresora por cada unidad médica; g) 
licencia de antivirus para cada PC 
instalada; h) bienes de consumo para la 
impresora (un paquete de papel de 500 
hojas por cada dos máquinas 
bimestralmente y el tóner necesario para 
éste consumo de papel). 
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145)  

2.1.- Descripción 
del Servicio 
Integral de 

Hemodiálisis 
Interna a Contratar 

Pag. 12 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

10. En el 2° párrafo dice: 
Este servicio médico integral de 
hemodiálisis incluye: equipo médico 
(puesta en operación de las máquinas de 
hemodiálisis, planta de tratamiento de 
agua que aseguren los rangos 
establecidos por la NOM 003-SSA3-2010, 
Para la práctica de la hemodiálisis, bienes 
de consumo contenidos en el AnexoT2 (T 
dos), sillón clínico, mantenimiento 
preventivo, correctivo, asistencia técnica y 
capacitación al personal del Instituto, 
Sistema de Información, programas de 
cómputo asociados, equipos de cómputo, 
UPS, periféricos, lectores de códigos de 
barras y lectores de huella digital 
necesarios para el control del servicio de 
Hemodiálisis, conforme se describe en los 
Anexos TI3, TI4 TI5 y TI6 
 

Favor de confirmar que al referirse a UPS, 
serán para el equipo de cómputo 
solamente. 

Es correcta su apreciación. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

146)  

2.1.6 Sistema de 
Información del 
Servicio Integral 
de Hemodiálisis 

Pag. 15 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

19. En su último párrafo menciona: 
En cualquier avance tecnológico de 
relevancia a consideración del Instituto en 
los Sistemas de Información, programas 
de cómputo asociados, los equipos de 
cómputo, periféricos, lectores de códigos 
de barras y biométricos para el uso de 
identidad, serán instalados de inmediato 
en el plazo que establecerá el Instituto 
para ponerlos en vigencia, estando 
obligado el licitante adjudicado a realizar 
los cambios que sean necesarios a 
consideración del Instituto para permitir la 
continuidad de la operación durante la 
vigencia del contrato. 
 
Solicitamos a la convocante eliminar este 
párrafo ya que los avances tecnológicos 
hoy en día se dan bastante aprisa y esto 

Se acepta su solicitud.  No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativos 
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tendrá que tomarse en cuenta para 
integrar el costo de la propuesta, además 
de que eliminando este tipo de mejoras no 
ponen en riesgo el servicio de hemodiálisis 
y por consiguiente la integridad de los 
pacientes. 

147)  

2.1.6 Sistema de 
Información del 
Servicio Integral 
de Hemodiálisis 

Pag. 15 
 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

20. El licitante adjudicado deberá 
proporcionar el Sistema de Información 
para el Servicio Integral de Hemodiálisis el 
cual debe cubrir la funcionalidad mínima 
establecida en la “Especificación Técnica 
del Sistema de Información de 
Hemodiálisis 5640-023-003” (ETIMSS) la 
cual incluye el flujo de información dentro 
del servicio y la comunicación hacia los 
Sistemas del Instituto para uso de 
identidad e Información clínica. 

 

Solicitamos de la manera más atenta a 
la convocante ratifique que la 
responsabilidad del proveedor es la 
aquí enunciada y que el personal 
institucional será el responsable de 
abrir y cerrar las sesiones de 
hemodiálisis, capturar la información 
requerida para el envío de mensajes y 
validar que los pacientes que reciban 
las sesiones sean derechohabientes 
con vigencia institucional. 

La responsabilidad del proveedor 
respecto al Sistema de Información, se 
encuentra señalada en el numeral 
“2.1.6 Sistema de Información del 
Servicio Integral de Hemodiálisis” y la 
operación del sistema es 
responsabilidad del personal de la 
Unidad Médica por parte del Instituto. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

147)  

2.1.6.5 
Mantenimiento 

Correctivo 

Pag. 19 y 20 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

21. Se remplazarán las partes del 
hardware (equipo de cómputo, periféricos, 
lectores de código de barras, lectores de 
huella digital y UPS) que se hayan dañado 
o desgastado por partes nuevas y 
originales. 
 
El licitante adjudicado, en el caso de 
solicitud por contingencia derivada de 
fallas en sistema de información, 
programas de cómputo asociados, equipos 
de cómputo, UPS, periféricos, lectores de 

Solicitamos de la manera más 
atenta a la convocante nos confirme 
que el horario para la recepción de 
reportes de fallas en hardware y 
software, es el horario de atención 
que marca la presente convocatoria, 
siendo este, de 07 (siete) a 22 
(veintidós) horas de lunes a sábado.  

 
R=Es correcta su apreciación. 
 
Solicitamos de la manera más atenta 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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códigos de barras y lectores de huella 
digital realizará: 
b) Las reparaciones 
necesarias correctivas específicas, en un 
plazo no mayor a 8 (ocho) horas, para el 
caso de las Delegaciones del D.F. Norte y 
D.F. Sur, Estado de México Poniente y 
Oriente, las ciudades de Guadalajara, 
Monterrey y Puebla, y 24 (veinticuatro) 
horas para el resto del país, contadas a 
partir de la notificación del Instituto.  
 
c) El reemplazo del equipo 
dañado, en caso no tener reparación, en 
un lapso no mayor a 24 (veinticuatro) 
horas, para el caso de las Delegaciones 
del D.F. Norte y D.F. Sur, Estado de 
México Poniente y Oriente, las ciudades de 
Guadalajara, Monterrey y Puebla, y horas 
48 (cuarenta y ocho) horas para el resto 
del país, contadas a partir de la notificación 
del Instituto. 
 
Solicitamos de la manera más atenta a 
la convocante nos confirme que el 
horario para la recepción de reportes 
de fallas en hardware y software, es el 
horario de atención que marca la 
presente convocatoria, siendo este, de 
07 (siete) a 22 (veintidós) horas de 
lunes a sábado.  
 
Solicitamos de la manera más atenta a 
la convocante nos confirme que el 
tiempo de atención de fallas de 
hardware, de 8 y 24 horas será 
contabilizado dentro del horario de 
atención que marca la presente 
convocatoria, siendo este, de 07 (siete) 
a 22 (veintidós) horas de lunes a 
sábado. 

a la convocante nos confirme que el 
tiempo de atención de fallas de 
hardware, de 8 y 24 horas será 
contabilizado dentro del horario de 
atención que marca la presente 
convocatoria, siendo este, de 07 
(siete) a 22 (veintidós) horas de 
lunes a sábado. 
 

R= Es correcta su apreciación. 
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148)  

3.11.6 Penas 
Convencionales 
por atraso en la 
Presentación de 

los Servicios. 

Pag. 47 
 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

29. La pena convencional por atraso se 
calculará por cada día de atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de la sesión 
programada con atraso y/o por las 
sesiones no transmitidas, y de manera 
proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda. La suma 
de las penas convencionales no deberá 
exceder el importe de dicha garantía. 
 
El pago de los servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente al pago 
que el proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

 

Solicitamos de la manera más atenta a 
la convocante confirme que las penas 
convencionales serán procedentes si y 
solo si los atrasos a los cuales se hace 
referencia son por causas imputables al 
proveedor. 

 

Y en particular lo relativo al Registro de la 
información de la sesión realizada, en la 
base de datos central del Instituto, 
conforme al Anexo TI4 (TI cuatro) 
Especificación Técnica del Sistema de 
Información de Hemodiálisis 5640-023-
003, necesario para la transmisión de 

datos a la base de datos central del 
Instituto. 

Donde se establece claramente que es 
personal del Instituto quien registra las 
sesiones realizadas. 

Solicitamos de la manera más atenta 
a la convocante confirme que las 
penas convencionales serán 
procedentes si y solo si los atrasos 
a los cuales se hace referencia son 
por causas imputables al proveedor. 

DIDT:  
Es correcta su apreciación. 
 
Donde se establece claramente que 
es personal del Instituto quien 
registra las sesiones realizadas. 
 

La Obligación del Instituto por cuanto 
hace al registro de sesiones, se 
encuentra establecida en el numeral 
2.1.6.3 Capacitación del Sistema de 
Información, segundo párrafo. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

149)  

3.11.5 Plazo y 
condiciones del 
pago del precio 

del servicio 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

31. Para el trámite de pago, el proveedor 
deberá presentar la factura y el reporte de 
sesiones otorgadas en el período obtenido 
del Sistema del Instituto…. 

El proveedor no se verá afectado 
económicamente siempre y cuando no 
sea por causas imputables a él. De 
presentarse el supuesto planteado, se 

 
 

No Aplica 
 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
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Pag. 45 

 

3.11.6 Penas 
convencionales 
por atraso en la 

prestación de los 
servicios. 

Pag. 50 

 

Registro de la información de la sesión 
realizada en la base de datos central del 
Instituto. 

2.5% diario sobre el valor total de las 
sesiones otorgadas, no registradas y no 
transmitidas en el lapso establecido. 

 

8) Por experiencia en la prestación de 
servicio es conocido que existen 
unidades médicas en las que el 
personal de enfermería no captura la 
información en el sistema, pero llevan 
el registro de los pacientes en diarios 
manuales de donde se obtiene la 
información para la elaboración del 
layout y la factura para cobro. 

9)  

¿De qué manera se va a garantizar que 
el personal registre en el sistema la 
totalidad de los procedimientos 
realizados de tal manera que sean 
transmitidos a la base central del 
Instituto y el proveedor no se vea 
afectado económicamente? 

deberá hacer de conocimiento al 
administrador del contrato.    

para la Salud y 
Administrativos 

150)  

2.1.6.2 Instalación 
y puesta a punto 
del sistema de 
información. 

Pag. 17 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

33. El licitante adjudicado debe llevar a 
cabo la instalación y puesta en operación 
del Sistema de Información necesario para 
el control del Servicio de Hemodiálisis y 
otorgar apoyo técnico necesario con 
personal capacitado, dentro de los 3 (tres) 
meses contados a partir de la emisión de 
fallo. 

 

Solicitamos atentamente a la 
convocante que los tres meses para 
instalar y poner en operación el sistema 
sea a partir de que la División de 
Implementación de Soluciones 

No se acepta su solicitud. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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Tecnológicas para los Servicios de 
Salud (DISTSS) verifique y certifique la 
funcionalidad del sistema de 
información, ya que será hasta 10 días 
hábiles siguientes a la emisión de fallo 
cuando se establecerá contacto, de 
acuerdo a lo establecido en la 
convocatoria y no se tiene la certeza de 
la fecha en que se otorgará la cita para 
dar inicio a las pruebas de 
funcionalidad y liberación del sistema. 

151)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 

Información. 

Pag. 16 y 17 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

40. Equipo de cómputo que cumpla con las 
especificaciones dispuestas en la 
Especificación Técnica del Sistema de 
Información de Hemodiálisis 5640-023-003 
emitida por el IMSS, además de UPS, 
licencias y periféricos. 
1.-Se solicita de la manera más atenta 
que el Instituto aproveche el 
equipamiento con el que cuenta 
actualmente y que se encuentra 
instalado en las unidades médicas, lo 
que redundará en un ahorro al no 
impactarse en el costo del servicio ya 
que el licitante no tendrá que invertir en 
compra de equipos, licencias y 
consumibles. 
En caso de que la respuesta sea 
negativa: 
2.-¿Que procederá en el caso que dicho 
equipo sea dañado por parte del 
personal del Instituto y se impida su 
utilización, por causas ajenas a nuestra 
causa? 

1.- No se acepta su solicitud. 

 
2.- Debe apegarse al numeral 2.1.6.5 
Mantenimiento Correctivo, en donde se 
describe el proceso a seguir. Cualquier 
circunstancia de mal uso del equipo 
deberá reportarse de inmediato al 
administrador del contrato para su 
atención. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

152)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 
Información 

 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

4.Solicitamos a la convocante precise a 

quien se le deberá entregar el consumible 
de las impresoras y como será lo solicitud 
de reposición de dichos insumos 

Se le deberá hacer la entrega de 
consumibles de la impresora al Jefe de 
Servicio o encargado del Servicio 
Médico de Nefrología de la Unidad 
Médica y la reposición de dichos 
insumos se hará bimestralmente. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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153)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para 
el Sistema de 
Información, 
inciso h) y 

ANEXO TI 3 (TI 
tres),  

CARACTERÍSTIC
AS MÍNIMAS DEL 

EQUIPO DE 
CÓMPUTO, 
Impresora 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

19. Solicitamos a la convocante adecue la 

descripción de la impresora ya que el 
compromiso del licitante que resulte 
adjudicado de acuerdo a lo indicado en el 
punto 2.1.6.1 Equipo de Cómputo y 
Periféricos para el Sistema de 
Información, inciso h) y ANEXO TI 3 (TI 
tres) es el suministro de 500 hojas de 

manera bimestral y un tóner para ese 
consumo de manera tal que no es 
congruente con el requerimiento de dicho 
anexo y esto requiere de equipos 
totalmente distintos a la función requerida 
pues la robustez del segundo es de un 
costo de mas de 15 veces al primero. 

El inciso h) Bienes de consumo 
para la impresora (un paquete de papel 
de 500 (quinientas) hojas por cada dos 
máquinas bimestralmente y el tóner 
necesario para éste consumo de 
papel).  
 
Se refiere a mantener el tóner 
suficiente para la impresión de las 
hojas entregadas, no se requiere 
cambio bimestral del tóner. Los 
cambios serán de acuerdo al 
rendimiento de cada cartucho de tóner 
entregado. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

154)  

2.1.6.2 Instalación 
y Puesta a punto 
del Sistema de 

Información 

Pag. 17  y 

2.1.6.3 
Capacitación del 

Sistema de 
Información 

Pag. 18 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 
C.V. 

43. Solicitamos de la manera más 
atenta a la convocante ratifique que el 
proveedor instalará y pondrá a punto en 
operación los programas de cómputo, 
equipos de cómputo, UPS, periféricos, 
lectores de códigos de barras y lectores 
de huella digital, otorgará el apoyo 
técnico necesario, capacitará al 
personal del Instituto asignado al 
servicio de hemodiálisis acerca del 
manejo del sistema de información 
necesario para la transmisión de datos 
a la base central del Instituto, y 
posteriormente el Instituto será el 
responsable de la captura de 
información y la operación del 
programa para la transmisión de datos 
según el estándar HL7. 

Es correcta su apreciación. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

155)  

2.1.6.2 
CAPACITACIÓN 

DENTRO DE LOS 
35 DÍAS HÁBILES 

CONTADOS A 
PARTIR DE LA 
EMISIÓN DEL 

FALLO. 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 
CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

12. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 

NOS PERMITA OFERTAR 
CAPACITACIÓN DENTRO DE LOS 35 
DÍAS POSTERIOR A LA PUESTA EN 
MARCHA, YA QUE ES NECESARIO  
TENER TERMINADO LA PUESTA EN 
MARCHA PARA PODER CAPACITAR. 
¿SE ACEPTA? 
 

Favor de consultar la aclaración No. 21 
de la presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 21 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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156)  

2.1.6.2 Instalación 
y Puesta a punto 
del Sistema de 

Información 

Primer Párrafo 

 

2.1.6.3 

Capacitación del 
Sistema de 
Información 

Primer Párrafo 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

12. Solicitamos amablemente a la 
convocante se amplié el periodo a 45 
días, la capacitación para el personal del 
Instituto asignado al servicio de 
hemodiálisis para el manejo de los 
equipos y programas de cómputo 
asociado, periféricos y UPS’s con la 
instalación y puesta a punto de estos 
dispositivos. 
 

Favor de consultar la aclaración No. 21 
de la presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 21 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

157)  

2.1.6 Sistema de 
Información del 
Servicio Integral 
de Hemodiálisis 

Quinto Párrafo 

 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

10. Solicitamos amablemente a la 
convocante nos confirme que para no 
caer en estado de   indefensión para el 
proveedor adjudicado, se evaluarán de 
manera conjunta entre el Instituto y el 
proveedor, las necesidades y avances 
tecnológicos que pudiera requerir el 
Instituto para poder determinar los 
tiempos de implementación de los 
mismos, así como el impacto económico 
que pudiera significar para el proveedor y 
evitar con ello el no cumplir con las 
expectativas del Instituto o bien el 
incumplimiento de la prestación del 
servicio. 
 
Lo anterior de conformidad al Art. 33 de la 
LAASSP. 
 

Se ha eliminado la obligación señalada 
en el quinto párrafo del numeral 2.1.6 
de la presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

158)  

2.1.6 Sistema de 
Información del 
Servicio Integral 
de Hemodiálisis 

Quinto Párrafo 

 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

11.Solicitamos amablemente a la 
convocante se otorgue un plazo no 
menor a 3 meses para evaluar la 
compatibilidad, versiones y en su caso 
adaptaciones de los cambios 
tecnológicos solicitados por el IMSS, 
toda vez que la importancia del sistema 
y la información que se maneja es de 
gran impacto para el instituto y el 
proveedor, a fin de garantizar la 

Se ha eliminado la obligación señalada 
en el quinto párrafo del numeral 2.1.6 
de la presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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eficiencia, eficacia, calidad, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes en 
la prestación del servicio, conforme al 
primer párrafo del Art. 26 de la LAASSP.  
 

Favor de confirmar. 

 

159)  

2.1.6.5 
Mantenimiento 

Correctivo 
Primero y 

Segundo Párrafo 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V. 

13. Solicitamos atentamente a la 
convocante aclarar, que el remplazo por 
el daño o desgaste de las partes del 
hardware, se realizará siempre y cuando 
este sea ocasionado por el transcurso 
del tiempo y el uso natural de los 
mismos y no por una negligencia, mal 
uso o extravío de los bienes. 

 

Deberá apegarse al numeral 2.1.6.5 
Mantenimiento Correctivo, en donde se 
describe el proceso a seguir. Cualquier 
circunstancia de mal uso del equipo 
deberá reportarse de inmediato al 
administrador del contrato para su 
atención. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

160)  

2.1.6.5 
Mantenimiento 

Correctivo 

Inciso a) 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

14. Solicitamos atentamente a la 

convocante nos aclare y permita que 

además de los medios señalados en el 

punto referido, se podrá realizar el 

reporte correspondiente de incidencias 

en el servicio, vía telefónica a través de 

un número gratuito 01 800 

(proporcionado por el licitante 

adjudicado). 

 

Si, se acepta su solicitud siempre y 
cuando se envíe un acuse electrónico, 
esto con el fin de medir los niveles de 
servicio. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

161)  

2.1.6.5 
Mantenimiento 

Correctivo 

Inciso b) 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

15. Solicitamos atentamente a la 
convocante homologar el plazo de 8 a 24 
horas hábiles para realizar las 
reparaciones necesarias correctivas para 
el caso de las Delegaciones del D.F. Norte 
y D.F. Sur, Estado de México Poniente y 
Oriente,  Guadalajara, Monterrey y Puebla 
con el resto del país. 

    

No se acepta su solicitud. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

162)  
2.1.8 Niveles de 

Servicio 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

17. Dice: Registro de la información de 

la sesión realizada, en la base de datos 

central del Instituto, conforme al Anexo 

No se acepta su solicitud. 
 
El proveedor no se verá afectado 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
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Párrafo Décimo 

Cuarto 

S.A. DE C.V. TI4 (TI cuatro) Especificación Técnica 

del Sistema de Información de 

Hemodiálisis 5640-023-003, necesario 

para la transmisión de datos a la base 

de datos central del Instituto. 

 

Solicitamos a la convocante elimine 

dicho párrafo, ya que es 

responsabilidad del personal del 

Instituto y no del proveedor la captura y 

envío de la información de la sesión 

realizada, toda vez que la obligación del 

proveedor será la puesta a punto del 

sistema y cumplir con las pruebas de 

funcionalidad. 

 

económicamente siempre y cuando no 
sea por causas imputables a él. De 
presentarse el supuesto planteado, se 
deberá hacer de conocimiento al 
administrador del contrato.    
 

Información 
para la Salud y 
Administrativos 

163)  

Numeral 2.1.6 
Sistema de 

Información del 
Servicio Integral 
de Hemodiálisis 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

26. Favor de aclarar a mi representada 

que la “Especificación Técnica del 

Sistema de Información de Hemodiálisis 

5640-023-003”  a la que hace referencia, 

es la versión 2011, y que en lo sucesivo 

el proveedor adjudicado deberá migrar 

a la versión 2015, publicada en el Portal 

de compras del Instituto en la sección 

de Información para Proveedores en la 

página de internet  

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinf

o. 

  

No es correcta su apreciación. 
La versión correcta es la 2014, favor de 
consultar la Aclaración No. 22 de la 
presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 22 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

164)  

2.1.6.2 Instalación 
y Puesta a punto 
del Sistema de 

Información 

Primer Párrafo 

PRODUCTOS 

HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V. 

27. Solicitamos atentamente a la 

convocante nos confirme que los 

programas de cómputo asociados para 

la puesta a punto de operación serán 

únicamente: 

 Sistema Operativo 

 Antivirus 

No es correcta su apreciación. Favor 

de apegarse al numeral 2.1.6.1 Equipo 

de Cómputo y Periféricos para el 

Sistema de Información y el ANEXO TI 

3 (TI tres) CARACTERÍSTICAS 

MÍNIMAS DEL EQUIPO DE 

CÓMPUTO y el ANEXO TI 4 (TI cuatro) 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo
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 Sistema de Mensajería HL7 ETIMSS 5640-023-003 revisión 2014 

para el Sistema de Información del 

Servicio Integral de Hemodiálisis. 

165)  

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 
Información 

Tercer Párrafo 
Inciso a) y e) 

Anexo T3 (T-Tres) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

8. Solicitamos atentamente a la 
convocante eliminar el requerimiento 
del inciso a), ya que actualmente, estos 
insumos no forman parte del servicio de 
Hemodiálisis Interna, toda vez que la 
NOM-003-SSA3-2010 no los considera 
para la prestación del servicio, aunado 
que estos insumos deberían ser materia 
de otro procedimiento de contratación 
diverso.  
 
Así mismo para el insumo indicado en 
el inciso e) consistente en impresora, 
solicitamos se aclare que la misma 
debe cumplir con las especificaciones 
mínimas que el sistema de información 
del proveedor requiera para la 
impresión de los reportes.  
 
Lo anterior para efecto de no encarecer 
la prestación del servicio, así como para 
evitar limitar la libre participación, 
concurrencia y competencia económica 
de conformidad con la Fracción V del 
Art. 29 de la LAASSP. 

No se acepta su solicitud. Favor de 
apegarse a lo establecido en el punto 
2.1.6.1 Equipo de Cómputo y 
Periféricos para el Sistema de 
Información y Anexos TI3, TI4, TI5 y 
TI6 de la presente convocatoria. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

166)  

2.1.6.4 
Mantenimiento 
Preventivo del 

Sistema de 
Información 

 
Primer Párrafo 
Inciso a) y b) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

10. Solicitamos a la convocante que los 
responsables de verificar la 
conectividad de la red institucional y/o 
IP´s activas, será el personal del 
Instituto que el Director de la Unidad 
Médica y/o Jefe de Prestaciones 
Médicas designe. Debido a que el 
personal del Instituto tiene los permisos 
y accesos a las áreas de la red 
institucional los 365 días del año. 

No se acepta su solicitud.  No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

167)  
2.1.6.4 

Mantenimiento 
Preventivo del 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

11. Solicitamos amablemente a la 
convocante se confirme que el 
responsable de verificar y garantizar 

El personal del Instituto asignado al 
servicio de hemodiálisis, es 
responsable del manejo del Sistema de 

No Aplica 
Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
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Sistema de 
Información 

 
Primer Párrafo 

Inciso d) 

que los mensajes HL7 se envíen de 
manera oportuna, será el Jefe de 
Servicio y/o personal de la Unidad de 
Hemodiálisis Interna. Lo anterior debido 
a que el personal de la Unidad Médica  
es el responsable del manejo y uso del 
sistema. 

Información. 
 
La transmisión de datos a la Base de 
Datos Central del Instituto es 
funcionalidad del Sistema de 
Información proporcionado por el 
licitante adjudicado. 

Información 
para la Salud y 
Administrativos 

168)  

2.1.6.4 
Mantenimiento 
Preventivo del 

Sistema de 
Información 

 
 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de C.V. 

12. En caso que el licitante adjudicado 

identifique que el servidor no se encuentra 
conectado a la red institucional y/o que las 
IP´s asignadas no se encuentren activas, 
¿Cuánto tiempo pasara para tener 
respuesta de parte del Instituto y como 
deberá de documentarse la causa ajena al 
proveedor de manera que no se genere 
una penalización por dicho fin? 

Deberá de notificarse el incidente al 
personal del CDI o Ingeniería 
Biomédica de la Unidad al momento de 
la detección de la incidencia, quién le 
indicará el tiempo de respuesta. 
Deberá documentarse en la bitácora de 
mantenimiento correspondiente. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

169)  

3.11.6 Penas 
Convencionales 
por atraso en la 
Presentación de 

los Servicios. 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V. 

19. Dice: Registro de la información de 
la sesión realizada, en la base de datos 
central del Instituto, conforme al Anexo 
TI4 (TI cuatro) Especificación Técnica 
del Sistema de Información de 
Hemodiálisis 5640-023-003, necesario 
para la transmisión de datos a la base 
de datos central del Instituto. 
 
Solicitamos a la convocante de la 
manera más atenta se nos exima de 
pena convencional cuando las causas 
que originen la no transmisión y 
registro de sesiones (Mensajería HL7) 
en los servidores del Instituto no sean 
imputables al proveedor asignado, toda 
vez que este, solo es responsable de la 
instalación y puesta a punto del sistema 
de información. Adicionalmente para 
que estas penas convencionales sean 
imputables al proveedor, deberá mediar 
evidencia de reporte de falla 
únicamente mediante vía fax o correo 
electrónico y hubiere transcurrido el 
plazo de respuesta establecido en el 
numeral 2.1.6.5 Mantenimiento 

El proveedor no se verá afectado 
económicamente siempre y cuando no 
sea por causas imputables a él. De 
presentarse el supuesto planteado, se 
deberá hacer de conocimiento al 
administrador del contrato.    
 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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Correctivo Inciso b)  y el proveedor no 
hubiere dado respuesta. 

170)  

2.1.6.6 
DESIGNACIÓN DE 

SISTEMA Y 
EMPRESA 

SOPORTE ANEXO 
TI11 (TI ONCE) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 
CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

14. ENTENDEMOS QUE ESTE ANEXO 

SOLO SERÁ REQUISITADO Y 
ENTREGADO AL INSTITUTO EN CASO 
DE SER ADJUDICADOS. 
¿ES CORRECTO? 

Es correcta su apreciación No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

171)  

2.1.6.1 EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y 

PERIFÉRICOS 
PARA EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

19. EN LA FICHA TÉCNICA DE EQUIPO 
DE CÓMPUTO ANEXO TI 3, EN LA 
SECCIÓN REFERENTE A LA 
IMPRESORA SE SOLICITA QUE EL 
SOFTWARE DE CONFIGURACIÓN 
(DRIVERS) SEAN PARA WINDOWS 
9X/ME/NT/2000, SIN EMBARGO NO SE 
MENCIONAN OPCIONES MÁS 
RECIENTES COMO WINDOWS 7 Y 8, 
WINDOWS SERVER 2003, 2008 Y 2012.  

 ¿SERÍA PERMITIDO OFRECER 
DRIVERS PARA WINDOWS 7, 8 Y 
WINDOWS SERVER 2003 O 
SUPERIORES? 

Se acepta su solicitud. Favor de 
consultar la Aclaración No. 23 de la 
presente convocatoria. 

Aclaración  
No. 23 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

172)  

2.1.6.3 
CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

20. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE EL 
PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN 
SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN AL PERSONAL DEL 
INSTITUTO ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS, SIN EMBARGO, EN 
CONTRATOS ANTERIORES SIMILARES 
AL QUE HOY SE LICITA, EL PERSONAL 
DEL INSTITUTO  ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SE 
RESISTE A UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A ÉSTE  
“NO FORMAN PARTE DE SU 
PROFESIOGRAMA”. DADO QUE EL 
PAGO SE REALIZARÁ POR MENSAJE 
DE SESIÓN OTORGADA Y RECIBIDA EN 

El Director de la Unidad Médica del 
Instituto, asignará al personal 
responsable de la captura de 
información y la operación del 
programa para la transmisión de datos. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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FORMA EXITOSA EN LOS SERVIDORES 
DEL IMSS Y QUE EXISTEN SANCIONES 
ASOCIADAS, EL HECHO DE QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO NO OPERE 
LOS SISTEMAS REDUNDARÁ EN 
PERJUICIO DEL PROVEEDOR 
ADJUDICADO. 

¿EL PERSONAL DEL INSTITUTO 
ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS DE LAS UNIDADES 
LICITADAS ESTÁN EN CONOCIMIENTO 
DE QUE SERÁN LOS RESPONSABLES 
DE OPERAR EL SISTEMA? 

173)  

2.1.6.3 
CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

21. EN ESTE PUNTO SE DICE QUE EL 
PROVEEDOR DEBERÁ 
PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN 
SOBRE EL MANEJO DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN AL PERSONAL DEL 
INSTITUTO ASIGNADO AL SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS, SIN EMBARGO, EN 
CONTRATOS ANTERIORES SIMILARES 
AL QUE HOY SE LICITA, EL PERSONAL 
DEL INSTITUTO ASIGNADO AL 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS, SE 
RESISTE A UTILIZAR EL SISTEMA 
ARGUMENTANDO QUE LAS 
ACTIVIDADES INHERENTES A ÉSTE 
“NO FORMAN PARTE DE SU 
PROFESIOGRAMA”. DADO QUE EL 
PAGO SE REALIZARÁ POR MENSAJE 
DE SESIÓN OTORGADA Y RECIBIDA EN 
FORMA EXITOSA EN LOS SERVIDORES 
DEL IMSS Y QUE EXISTEN SANCIONES 
ASOCIADAS, EL HECHO DE QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO NO OPERE 
LOS SISTEMAS REDUNDARÁ EN 
PERJUICIO DEL PROVEEDOR 
ADJUDICADO. 

EN EL CASO FORTUITO EN QUE EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO ASIGNADO 
AL SERVICIO DE HEMODIÁLISIS SE 

El proveedor no se verá afectado 
económicamente siempre y cuando no 
sea por causas imputables a él. De 
presentarse el supuesto planteado, se 
deberá hacer de conocimiento al 
administrador del contrato.    
 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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RESISTA A UTILIZAR EL SISTEMA 
¿QUÉ DEBEREMOS HACER PARA 
SATISFACER LAS NECESIDADES DE 
INFORMACIÓN DEL INSTITUTO EN 
CUANTO AL REPORTE DE SESIONES 
OTORGADAS Y DEMÁS 
REQUERIMIENTOS MENCIONADOS EN 
LA ETIMSS 5640-023-003 PARA NO 
INCURRIR EN SANCIONES? 

174)  

2.1.6.3 
CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

22. EN ESTE PUNTO SE INDICA QUE AL 
OTORGAR LA CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN AL 
PERSONAL DE LA UNIDAD, SE LE DEBE 
ENTREGAR UNA COPIA DEL MANUAL 
DE USUARIO A CADA PARTICIPANTE. 
YA QUE EL MANUAL DEL USUARIO ES 
EXTENSO (EN NUESTRO CASO, 
ALREDEDOR DE 300 PÁGINAS) Y 
ADEMÁS ESTÁ INMERSO EN LA 
FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA  Y 
PUEDE SER CONSULTADO AHÍ: 

¿ES FACTIBLE ENTREGAR UNA GUÍA 
RÁPIDA EN VEZ DEL MANUAL 
COMPLETO A CADA PARTICIPANTE? 

 No se acepta su solicitud. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

175)  

2.1.6.3 
CAPACITACIÓN 

DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

23. EN ESTE PUNTO SE INDICA QUE AL 
OTORGAR LA CAPACITACIÓN DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN AL 
PERSONAL DE LA UNIDAD, SE LE DEBE 
ENTREGAR UNA COPIA DEL MANUAL 
DE USUARIO A CADA PARTICIPANTE. 
YA QUE EL MANUAL DEL USUARIO ES 
EXTENSO (EN NUESTRO CASO, 
ALREDEDOR DE 300 PÁGINAS) Y 
ADEMÁS ESTÁ INMERSO EN LA 
FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA  Y 
PUEDE SER CONSULTADO AHÍ: 

¿ENTREGAR EL MANUAL COMPLETO 
EN UN DISPOSITIVO USB EN FORMATO 
PDF A CADA PARTICIPANTE? 

Se deja a consideración del licitante 
adjudicado sustituir la entrega del 
manual impreso por la entrega de USB 
con el contenido del manual a cada 
uno de los participantes. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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176)  

2.1.6.4 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

24. SE DICE QUE: “EN CASO QUE EL 
LICITANTE ADJUDICADO IDENTIFIQUE 
QUE EL SERVIDOR NO SE ENCUENTRA 
CONECTADO A LA RED INSTITUCIONAL 
Y/O QUE LAS IP´S ASIGNADAS NO SE 
ENCUENTREN ACTIVAS, TENDRÁ QUE 
DAR AVISO VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO AL CDI DE LA 
DELEGACIÓN, CON COPIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO 
SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX.” 

EL INSTITUTO, A TRAVÉS DE SUS 
ÁREA DE INFORMÁTICA, ¿NOS 
OTORGARÁN FACILIDADES PARA 
CONECTARNOS VÍA REMOTA DESDE 
NUESTRAS OFICINAS, A LOS EQUIPOS 
DE CÓMPUTO INSTALADOS POR 
NOSOTROS COMO PROVEEDOR 
ADJUDICADO Y UBICADOS DENTRO 
DE LAS UNIDADES DE HEMODIÁLISIS 
DEL INSTITUTO, CON EL FIN DE 
VIGILAR ESTE PUNTO? 

Si, el Instituto otorgará facilidades al 
licitante adjudicado para conexión vía 
remota como un esquema de 
monitoreo alterno, el cual no sustituye 
el punto 2.1.6.4 de la presente 
convocatoria, ni lo exime de cumplir 
con los niveles de servicio asociados. 
 
En caso de no encontrarse disponible 
éste esquema de monitoreo alterno, el 
proveedor deberá realizar los 
mantenimientos de forma presencial. No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

177)  

2.1.6.4 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

25. SE DICE QUE: “EN CASO QUE EL 
LICITANTE ADJUDICADO IDENTIFIQUE 
QUE EL SERVIDOR NO SE ENCUENTRA 
CONECTADO A LA RED INSTITUCIONAL 
Y/O QUE LAS IP´S ASIGNADAS NO SE 
ENCUENTREN ACTIVAS, TENDRÁ QUE 
DAR AVISO VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO AL CDI DE LA 
DELEGACIÓN, CON COPIA AL CORREO 
ELECTRÓNICO 
SOPORTE.CSI@IMSS.GOB.MX.” 

DE SER ASÍ, ¿CUÁL SERÁ EL 
MECANISMO Y A TRAVÉS DE QUÉ 
SOFTWARE PODREMOS INGRESAR A 
NUESTROS COMPUTADORES PARA 
VIGILAR LA CORRECTA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
PARA PODER DETECTAR EL 
MOMENTO EN QUE LAS IPS 

Será a través de un enlace del licitante 
adjudicado con conexión a un punto 
neutro proporcionado por el Instituto. 
 
En caso de no encontrarse disponible 
éste esquema de monitoreo alterno, el 
proveedor deberá realizar los 
mantenimientos de forma presencial. 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 

mailto:soporte.csi@imss.gob.mx
mailto:soporte.csi@imss.gob.mx
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ASIGNADAS NO SE ENCUENTREN 
ACTIVAS? 

178)  
2.1.8 NIVELES DE 

SERVICIO 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

26. EN EL CONCEPTO QUE DICE: 
“REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE 
LA SESIÓN REALIZADA, EN LA BASE DE 
DATOS CENTRAL DEL INSTITUTO, 
CONFORME AL ANEXO TI4 (TI CUATRO) 
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DEL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
HEMODIÁLISIS 5640-023-003, 
NECESARIO PARA LA TRANSMISIÓN 
DE DATOS A LA BASE DE DATOS 
CENTRAL DEL INSTITUTO.” EL NIVEL 
DE SERVICIO INDICA: “EN UN PLAZO 
NO MAYOR A LOS 5 (CINCO) DÍAS 
HÁBILES, POSTERIORES A LA FECHA 
DE CORTE CORRESPONDIENTE AL 
MES EN QUE SE OTORGÓ LA SESIÓN.” 
CON EL FIN DE SATISFACER ESTE 
PUNTO DE FORMA COTIDIANA, PARA 
SATISFACER LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN DE FORMA EXPEDITA Y 
NO ESPERAR HASTA EL FINAL DEL 
PERIODO, ASÍ COMO OTORGAR UN 
SOPORTE TÉCNICO ADECUADO AL 
PERSONAL DEL INSTITUTO QUE 
UTILIZARÁ EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y ELIMINAR LA 
POSIBILIDAD DE SANCIONES: 

¿SERÁ FACTIBLE QUE EL INSTITUTO 
NOS PERMITA TENER ACCESO A 
NUESTROS COMPUTADORES EN 
FORMA REMOTA UTILIZANDO ALGÚN 
SOFTWARE AUTORIZADO POR SU 
ÁREA DE INFORMÁTICA? 

Si, el Instituto otorgará facilidades al 
licitante adjudicado para conexión vía 
remota como un esquema de 
monitoreo alterno, el cual no sustituye 
el punto 2.1.6.4 de la presente 
convocatoria, ni lo exime de cumplir 
con los niveles de servicio asociados. 
 
En caso de no encontrarse disponible 
éste esquema de monitoreo alterno, el 
proveedor deberá realizar los 
mantenimientos de forma presencial. 
 

No Aplica 

Coordinación 
de Servicios 
Digitales y de 
Información 
para la Salud y 
Administrativos 
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179)  

2.1.8. 
INSTALACIÓN Y 

PUESTA EN 
OPERACIÓN DEL 

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DE ACUERDO AL 
ANEXO TI5 

ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA DEL 
SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 
DE 

HEMODIÁLISIS 
5640-023-003 

 

PUREHD, S.A. de 
C.V. 

 

4.EN VARIOS PUNTOS DE LA 
CONVOCATORIA HACEN REFERENCIA A 
QUE LAS MAQUINAS Y LAS PLANTAS DE 
TRATAMIENTO SE INSTALARAN EN 
CADA UNO DE LOS HOSPITALES O 
UMAES COMPRENDIDOS EN EL ANEXO 
A4 Y EL ANEXO A4 CORRESPONDE A LA 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. FAVOR 
DE ACLARAR. 

El Anexo “A4” señalado en las 

páginas 22,23,26,47,105,106,107, 
112 de la convocatoria, deberá de 
sustituirse por el Anexo T1 “Sesiones 
para pacientes en Hemodiálisis 
Interna-Requerimiento por Unidad 
Médica. 

No aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

1. Solicitamos amablemente  a la 
convocante que rectifique en lo que se 
refiere al anexo A4 por no corresponde a 
“Unidades Médicas y Delegación o UMAE”  

Corresponde “Declaración de Integridad” 

 

   

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

2.Solicitamos amablemente  a la 
convocante que rectifique en lo que se 
refiere al anexo A4 por no corresponde a 
“Unidades Médicas y Delegación o UMAE”  
Corresponde “Declaración de Integridad” 

 

   

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

4.Solicitamos amablemente  a la 
convocante que rectifique en lo que se 
refiere al anexo A4 por no corresponde a 
“Unidades Médicas y Delegación o UMAE”  
Corresponde “Declaración de Integridad” 
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180)  

3.4  
PROCEDIMIENTO 

PARA 
PRESENTAR 

OFERTAS 
SUBSECUENTES 
DE DESCUENTO 

(OSD) 

PUREHD, S.A. de 
C.V. 

2. ATENTAMENTAMENTE SE SOLICITA A 
LA CONVOCANTE NOS EXPLIQUE CON 
PRESICION  CUAL SERÁ EL 
PROCEDIMIENTO DE LA SUBASTA 
INVERSA. 

El procedimiento de la OSD se llevará 
a cabo de acuerdo a lo que establece 
el capítulo cuarto del acuerdo por el 
que se emiten diversos lineamientos 
en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con 
las mismas publicados el 9 de 
septiembre de 2010, referente de los 
lineamientos para la utilización de la 
modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos en las licitaciones públicas 
electrónicas, lineamiento séptimo. 
 
Para mayor detalle, los licitantes 
deberán remitirse a las guías de 
licitante para el uso de  CompraNet, y 
la guía para el uso de OSD disponible 
en CompraNet en la sección de guías 
y formatos: 
https://sites.google.com/site/cnetrupc/
Guias-y-Formatos  
 
Se llevará a cabo una OSD o subasta 
por cada partida, y dependiendo del 
tipo de OSD varía el número de pujas 
que podrán colocar los licitantes. 
 
La hora y fecha de la OSD se hará del 
conocimiento en el acta de 
presentación y apertura de 
proposiciones, de acuerdo al capítulo 
cuarto del acuerdo por el que se 
emiten diversos lineamientos en 
materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras 
públicas y servicios relacionados con 
las mismas publicados el 9 de 
septiembre de 2010, referente de los 
lineamientos para la utilización de la 
modalidad de ofertas subsecuentes de 
descuentos en las licitaciones públicas 

No aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

PUREHD, S.A. de 
C.V. 

3. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS 
INDIQUE CUANTAS VECES PODRÁ 
SUBASTAR CADA UNA DE LAS 
EMPRESAS PARTICIPANTES. 

 

Baxter, S.A. de 
C.V. 

2. Solicitamos a la convocante de la manera 
más atenta, proporcionar las fechas 
estimadas para el desarrollo de la OSD ya 
que las mismas no se especifican en el 
calendario de actos de la presente 
licitación. 

Laboratorios 
Pisa, S.A. de C.V. 

18.- Solicitamos amablemente a la 

convocante aclarar, que en caso de que un 
mismo licitante participe en 2 o más 
partidas, no se realizaran ofertas 
subsecuentes de descuento de manera 
simultánea a dos o más partidas, sino que 
se realizará la OSD a la partida uno y una 
vez concluida se procederá a realizar la 
OSD a la partida dos y una vez concluida a 
la partida tres.  

    

Lo anterior para no imposibilitar la 
participación y concurrencia de los 
participantes para realizar sus OSD 
(Ofertas Subsecuentes de Descuento)  a 
las partidas correspondientes conforme a la 
Fracción V del Art. 29 de la LAASSP.  
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electrónicas, lineamiento séptimo, 
inciso III: 
 
... 
 
III. El servidor público que presida el 
acto de presentación y apertura de 
proposiciones, al concluir éste 
difundirá a través de CompraNet el 
acta correspondiente, en la cual 
señalará la fecha, hora y lugar en la 
que los licitantes que hayan cumplido 
con los requisitos legales y técnicos 
establecidos en la convocatoria a la 
licitación podrán presentar sus OSD, 
dando a conocer igualmente la o las 
partidas en las cuales cada licitante 
podrá presentar sus pujas; […]”.  
 
DE ACUERDO AL CAPÍTULO CUARTO DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PUBLICADOS EL 9 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, REFERENTE DE LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DE 
LA MODALIDAD DE OFERTAS 
SUBSECUENTES DE DESCUENTOS EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRÓNICAS, 
LINEAMIENTO SÉPTIMO, INCISO V: 
… 
V. Si el procedimiento de contratación 

se compone de varias partidas o 
grupos de partidas, el servidor público 
que presida el acto determinará si las 
pujas se harán individualmente por 
cada una de las partidas o grupos o 
de manera simultánea, así como el 
orden en que se presentarán las OSD; 
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… 
POR LO ANTERIOR LA CONVOCANTE 
DETERMINARÁ EN EL ACTA DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES SI LAS OSD DE CADA 
PARTIDA SE LLEVARAN A CABO DE 
FORMA SIMULTÁNEA O SECUENCIAL, SIN 
QUE ESTO AFECTE A NINGÚN LICITANTE. 

181)  

6.1. INCISO I 
ESCRITO EN EL 
QUE CONTENGA 
LA 
MANIFESTACIÓN 
QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN 
LICITACIONES 
PÚBLICAS 
INTERNACIONALE
S BAJO LA 
COBERTURA DE 
TRATADOS PARA 
LA 
CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y 
DAR 
CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN 
LA REGLA 5.3 DE 
DICHO 
INSTRUMENTO 
ANEXO A18 (A 
DIECIOCHO). 

 

PUREHD, S.A. de 
C.V. 

5. ESTE PUNTO APLICA UNICAMENTE 
PARA EMPRESAS EXTRANJERAS. ES 
CORRECTA NUESTRA APRECIACION? 

No es correcta su apreciación, deberá 
ser presentado por todos los licitantes.  

No aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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182)  

NUMERAL 2.6 
MODALIDAD DE 
CONTRATACION, 
5.1 CRITERIOS DE 
EVALAUCION, II 
EVALUACION DE 
LAS 
PROPOSCIONES 
ECONOMICAS Y 
ANEXO A13 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

Baxter, S.A. de 
C.V.  

1.Tratándose de una licitación multianual en 
la que se establece que los precios 
asignados serán fijos durante la vigencia 
del contrato, solicitamos a la convocante de 
la manera más atenta el considerar que los 
precios asignados puedan ser revisados y 
considerar al mismo tiempo un posible 
incremento en los años subsecuentes, lo 
anterior en base a que la mayoría de los 
insumos ofertados son de origen extranjero 
y considerando las fluctuaciones del dólar 
frente al peso así como a la inflación que 
determine el banco de México para cada 
año respectivamente. 

No se acepta su propuesta.  No aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

183)  

6.2 
DOCUMENTACION 
TECNICA 

 

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

6.Por tratarse el objeto de la presente 
licitación de un servicio de sustento de vida, 
y con el objeto de garantizar que el servicio 
ofertado se preste de manera oportuna y no 
participen en la presente licitación 
empresas que no cuenten con la capacidad 
técnica y económica de llevar a cabo el 
servicio, solicitamos de la manera mas 
atenta a la convocante que requiera la 
presentación de Carta del Fabricante, filial 
en México o importador primario de los 
equipos e insumos donde respalda 
solidariamente al distribuidor en la 
prestación del servicio, y en el caso de que 
el Licitante sea el fabricante, presentar 
escrito en el que manifieste que cuenta con 
la capacidad e infraestructura necesaria 
para la prestación del servicio 

No se acepta su propuesta.  No aplica 

División de 
Servicios 

Integrales y 
Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 

Médica  

184)  
2.2 TIPO DE 

COTIZACION 

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

7. Solicitamos a la convocante nos confirme 
si dos o más empresas podrán participar en 
cualquiera de las partidas ofertando la 
misma marca de equipamiento y/o bienes 
de consumo. 

 

Se confirma su solicitud.  No aplica 

División de 
Servicios 

Integrales Y 
Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 
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2.2 TIPO DE 
COTIZACION 

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

8.Solicitamos a la convocante nos confirme 
si se podrá participar en la presente 
licitación ofertando el servicio con más de 
una marca y modelo de equipamiento y/o 
bienes de consumo, siempre que se cumpla 
con los requerimientos técnicos y 
documentales establecidos en la 
Convocatoria. 

Médica 

185)  

3.3.1 
Proposiciones 

conjuntas: 
Pag. 35 

 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

28.Conforme al artículo 34 de la LAASSP, 
serán aceptadas las propuestas conjuntas, 
siempre y cuando estas cumplan con lo 
establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la LAASSP. 

 

Por medio de la presente solicito de la 
manera más atenta a la Convocante 
confirme que si mi representada podrá 
celebrar Convenio de Participación 
Conjunta con uno o más fabricantes sin 
violar disposición legal alguna; cuando 
cumplamos con todo lo establecido en el 
artículo 44 del Reglamente de la LAASSP 

De conformidad con el numeral 3.3.1 
de la convocatoria, los licitantes 
podrán presentar proposiciones 
conjuntas, siempre y cuando cumplan 
con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público.  

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

186)  

3.11.6 Penas 
Convencionales por 

atraso en la 
Presentación de los 

Servicios. 
Pag. 47 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

29.La pena convencional por atraso se 
calculará por cada día de atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas, de 
acuerdo con el porcentaje de penalización 
establecido, aplicado al valor de la sesión 
programada con atraso y/o por las sesiones 
no transmitidas, y de manera proporcional 
al importe de la garantía de cumplimiento 
que corresponda. La suma de las penas 
convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 

 

El pago de los servicios quedará 
condicionado, proporcionalmente al pago 
que el proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

Las deductivas y penas 
convencionales son calculadas de 
acuerdo a lo establecido  en  los 
numerales 3.11.6 y 3.11.7 de la 
convocatoria. 
 
Las cuales serán determinadas por 
atraso o incumplimiento parcial o 
deficiente en que incurra el proveedor.  
 
Adicionalmente, se aclara que el 
proveedor no será sancionado 
siempre y cuando no sea por causas 
imputables a él.  
 

No Aplica 

División de 
Servicios 

Integrales Y 
DIDT 
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Solicitamos de la manera más atenta a la 
convocante confirme que las penas 
convencionales serán procedentes si y 
solo si los atrasos a los cuales se hace 
referencia son por causas imputables al 
proveedor. 

 

Y en particular lo relativo al Registro de la 
información de la sesión realizada, en la 
base de datos central del Instituto, 
conforme al Anexo TI4 (TI cuatro) 
Especificación Técnica del Sistema de 
Información de Hemodiálisis 5640-023-
003, necesario para la transmisión de datos 

a la base de datos central del Instituto. 

Donde se establece claramente que es 
personal del Instituto quien registra las 
sesiones realizadas. 

3.11.6 Deducciones 
por incumplimiento 
parcial o deficiente 
en la prestación del 

servicio de 
hemodiálisis.  

Pag. 47 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

30. Dichas deductivas serán determinadas 
en función de los servicios que hayan sido 
prestados deficientemente y deberán ser 
calculadas de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 53 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, 97 de su Reglamento y 
numeral 4.3.3 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
Solicitamos de la manera más atenta a la 
Convocante prevalezca dentro de sus 
criterios calcular deductivas en el 
sentido del artículo 53 Bis de la LAASSP, 
97 de su Reglamento y numeral 4.3.3 del 
Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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Y que el cálculo se haga conforme a los 
plazos, tiempos o cantidades incurridas 
en mora o deficiencia, sobre las 
sesiones que se hayan dejado de brindar 
con calidad y oportunidad y no sobre el 
total del monto facturado del mes. 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

21. Solicitamos atentamente a la 
convocante ratificar que las Penas 
Convencionales y Deductivas serán 
únicamente en situaciones imputables 
comprobadas al licitante adjudicado. Lo 
anterior debido a que existirá un 
programa de mantenimiento preventivo 
para garantizar el buen desempeño y 
funcionalidad de los equipos.  

187)  
6.2 Documentación 

Técnica 
Pag. 63 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

35.Menciona que la documentación técnica 
aplica para cada una de las partidas en que 
se participe. 
 
En el caso de que sea ofertada más de 
una partida, ¿Es correcto entender que 
bastará con presentar 1 juego de la 
documentación técnica solicitada y un 
formato del Anexo A 13 por cada partida 
ofertada? 

Es correcta su apreciación. No Aplica 

División de 
Servicios 

Integrales Y 
Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 

Médica 

188)  

6.1 Documentación 
Legal y 

Administrativa 

Inciso d) 

Anexo A5 (A cinco) 

Pag. 62 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

37.Solicitamos a la convocante informe si 
es motivo de descalificación el no presentar 
el ANEXO A5 (A cinco) ESTRATIFICACION 
DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS EMPRESAS” ó presentarlo con 
la leyenda “NO APLICA”. 

No es motivo de desechamiento el no 
presentar el Anexo A5  o presentarlo 
con las leyendas “NO APLICA” o 
“”GRANDE”. No Aplica 

División de 
Servicios 
Integrales 

189)  

ANEXO A17 (A 
diecisiete) 

Pag. 131 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

38.Solicitamos a la convocante confirme 
que el ANEXO A17 (A diecisiete) “NOTA 
INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES 
DE PAISES MIEMBROS DE LA 
ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO” es meramente informativo y 

Es correcta su apreciación. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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no se deberá incluir en la documentación a 
presentar.  

190)  

ANEXO A14 (A 
catorce) 

Pag. 93 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

39.Solicitamos a la convocante informe si 
es motivo de descalificación el no presentar 
el ANEXO A14 (A catorce) “INFORMACION 
RESERVADA Y CONFIDENCIAL” 

Se confirma que no es causa de 
desechamiento el no presentar el 
Anexo A14. 

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales 

191)  

2.6 Modalidad de 
contratación. 

 

 

Reactivos y 
Químicos, S.A. 

de C.V. 

44.Los precios serán fijos durante la 
vigencia del contrato. 
 

Solicitamos a la convocante de la 
manera más atenta se considere 
establecer un mecanismo de ajuste a los 
precios a partir del segundo año de 
vigencia del contrato de acuerdo a las 
condiciones económicas prevalecientes 
en el País y su entorno económico y 
financiero, esto con sustento y 
fundamento legal en el artículo 44 primer 
párrafo de la LAASSP, que a la letra dice: 
“No obstante, en casos justificados se 
podrán pactar en el contrato 
decrementos o incrementos a los 
precios, de acuerdo con la fórmula o 
mecanismo de ajuste que determine la 
convocante previamente a la 
presentación de las proposiciones”; lo 
anterior para evitar poner en riesgo la 
prestación del servicio, toda vez que el 
90% de los productos utilizados son de 
procedencia extranjera y el entorno 
mundial no es favorecedor. 

Los precios de los contratos serán 
fijos durante la vigencia de los 
mismos.  
 
Asimismo, no se reconocerá ajuste de 
precios.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

17.-Debido a que el servicio otorgado y 

bienes de consumo solicitados dependen 
del tipo de cambio (EURO, DÓLLAR) 
solicitamos amablemente a la convocante 
considerar un incremento anual, al menos 
igual al índice inflacionario del año en 
curso, tal como lo estable el Banco de 
México sobre los precios ganadores 
adjudicados. 

  
Art. 44 de la LAASSP y Art. 80 de su 
Reglamento que a la letra dice: 
Cuando con posterioridad a la adjudicación 
de un contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo general, como resultado 
de situaciones supervenientes ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que 
provoquen directamente un aumento o 
reducción en los precios de los bienes o 
servicios aún no entregados o prestados o 
aún no pagados, y que por tal razón no 
pudieron haber sido objeto de 
consideración en la proposición que sirvió 
de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente, las dependencias y 
entidades deberán reconocer incrementos o 
requerir reducciones, de conformidad con 
las disposiciones que, en su caso, emita la 
Secretaría de la Función Pública. 
 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
CONSIDERE QUE LOS PRECIOS DE 
ESTE SERVICIO INTEGRAL TENGAN 
INCREMENTO ANUAL, YA QUE LA 
MAYORÍA LOS INSUMOS DEL SERVICIO 
SON IMPORTADOS, POR LO QUE LAS 
VARIACIONES EN EL TIPO DE CAMBIO 
AFECTAN EL PRECIO A LO LARGO DE 
48 MESES. 
¿SE ACEPTA? 
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DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

11.- LOS PRECIOS OFERTADOS, SERÁN 
FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO.  

DERIVADO DE QUE LA PRESENTE 
LICITACIÓN ES POR UN PERIODO DE 48 
MESES SOLICITAMOS EN CASO DE 
QUE SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL, SE 
PROCEDA SEGÚN EL ARTÍCULO 44 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES DEL 
SECTOR PÚBLICO QUE A LA LETRA 
DICE: 

 

“CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA 
ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO SE 
PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
ECONÓMICAS DE TIPO GENERAL, 
COMO RESULTADO DE SITUACIONES 
SUPERVENIENTES AJENAS A LA 
RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES, 
QUE PROVOQUEN DIRECTAMENTE UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS 
PRECIOS DE LOS  BIENES O SERVICIOS 
AÚN NO ENTREGADOS O 
PRESENTADOS O AÚN NO PAGADOS, Y 
QUE POR TAL RAZÓN NO PUDIERON 
HABER SIDO OBJETO DE 
CONSIDERACIÓN EN LA PROPUESTA 
QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEBERÁN RECONOCER INCREMENTOS 
O REQUERIR REDUCCIONES, 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE 
EXPIDA LA CONTRALORÍA”. 

¿SE ACEPTA? 
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192)  

2.1.4 Bienes de 
Consumo 

Segundo Párrafo, 
Incisos 6 y 7 

 

ANEXO T2  (T dos) 

Inciso C Numeral 7 
y 8 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

5.- En caso de que la respuesta anterior 
sea en sentido negativo, solicitamos 
amablemente a esta convocante nos 
aclare si derivado de su investigación de 
mercado verificó lo siguiente; 

 

1.-Que el requerimiento de compra y 
lavado de batas y cobertores, repercute 
directamente en el precio del servicio.  

 

2.-Que existen proveedores suficientes 
que hubiesen cotizado el servicio de 
Hemodiálisis Intramuros, considerando 
la compra y lavado de batas y 
cobertores.     

 

Lo anterior de conformidad con el Art. 29 
Fracción I, II y III del Reglamento de la 
LAASSP.   

 

La investigación de mercado 
se realizó de conformidad 
con el artículo 2 fracción X, 
26, sexto párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 
artículos 28, 29, 30 del 
Reglamento de la Ley antes 
señalada, misma que 
consideró los requisitos 
establecidos en la 
convocatoria 
 
No obstante lo anterior, sus preguntas 
no se contestan toda vez que no se 
encuentran relacionadas directamente 
con la convocatoria.  
 
Por último, favor de consultar la 
Aclaración No. 7 de la presente 
convocatoria. 

Aclaración  
No. 7 

División de 
Servicios 
Integrales 

2.1.6.1 Equipo de 
Cómputo y 

Periféricos para el 
Sistema de 
Información 

Tercer Párrafo 
Inciso a), d), e), f), 
g) y h) y ANEXO 

TI3 (TI tres) 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

9.- En caso de que la respuesta anterior 
sea en sentido negativo, solicitamos 
amablemente a esta convocante nos 
aclare si derivado de su investigación de 
mercado verificó lo siguiente; 

 

1.-Que el requerimiento de los insumos 
marcados en los incisos a), d), e), f), g) y 
h) y ANEXO TI3 (TI tres), repercute 
directamente en el precio del servicio.  

 

2.-Que existen proveedores suficientes 
que hubiesen cotizado el servicio de 
Hemodiálisis Intramuros, considerando 
la compra de los insumos marcados en 
los incisos a), d), e), f), g) y h) y ANEXO 
TI3 (TI tres).     
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Lo anterior de conformidad con el Art. 29 
Fracción I, II y III del Reglamento de la 
LAASSP. 

193)  

2.2.- TIPO DE 
COTIZACIÓN; EN 

RELACIÓN AL 
PUNTO  

2.7.- FUENTE DE 
ABASTECIMIENTO 

4.1. Causas de 
Desechamiento 

Inciso O. 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

16.- Al tratarse de una Licitación cuya 
cotización se deberá realizar por partida 
completa según el anexo T1 y su 
adjudicación se hará mediante el 
procedimiento de abastecimiento 
simultáneo, solicitamos amablemente a 
esta Convocante que con el fin de 
ampliar y no limitar la libre participación 
y concurrencia de los participantes, en el 
caso de que mi representada no cuente 
con el 100% de la capacidad en 
máquinas para cubrir la totalidad de al 
menos una de las partidas, solicitamos 
confirmar que no será causa de 
desechamiento el cotizar únicamente el 
número de máquinas estipuladas que 
corresponden al 20% de cada partida, lo 
anterior de conformidad con el artículo 
39 fracción II inciso b) del Reglamento 
de la LAASSP, que a la letra señala: 

 

“Artículo 39.- La convocatoria a la 
licitación pública y, cuando proceda, el 
Proyecto de convocatoria deberán 
contener los requisitos que señala el 
artículo 29 de la Ley y se elaborarán 
conforme al orden, apartados e 
información que a continuación se 
indican: 

II. Objeto y alcance de la licitación 
pública, precisando: 

b) La indicación, en su caso, de que los 
bienes o servicios se agruparán en 
partidas, siempre y cuando no se limite 
la libre participación de cualquier 

Será causa de desechamiento el 
cotizar una cantidad inferior de 
Delegaciones y UMAE’s que integran 
la fuente de abastecimiento 1 de la 
partida en que se desee participar.  

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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interesado. Se entenderá que no se 
limita la libre participación, cuando con 
la investigación de mercado 
correspondiente al procedimiento de 
contratación, se constate la existencia 
de al menos cinco probables 
proveedores que pudieran cumplir 
integralmente con el agrupamiento a que 
se refiere el párrafo anterior;” 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 
C.V. 

23.- Dice: Que no coticen el 100% del 
servicio de la unidad médica en la que 
desee participar conforme a las 
condiciones y características solicitadas 
en la presente convocatoria. 

 

Debe decir: Que no coticen al menos el 
20% del servicio por partida en la que 
desee participar conforme a las 
condiciones y características solicitadas 
en la presente convocatoria. 

 

Favor de confirmar. 

194)  

5.1.- Criterios de 
evaluación 

Numeral II 
Evaluación de las 

Proposiciones 
Económicas 

Segundo Párrafo 

 

ANEXO T2  (T dos) 

Inciso C  

Numeral 7 y 8 

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE 

C.V. 

24. Solicitamos atentamente a la 
convocante ratificar que el precio de 
contratación estimado para cada partida, 
se determinó considerando en la 
investigación de mercado al menos los 
precios actualizados de los bienes que 
en adquisiciones anteriores no se 
solicitaban y que abajo se enlistan y por 
otra parte el servicio a contratar. Lo 
anterior, de acuerdo a los lineamientos 
para la utilización de la modalidad de 
ofertas subsecuentes de descuento en 
las licitaciones públicas electrónicas. 
Art. Tercero Fracción III, así como el Art. 
29 Fracciones I, II y III del Reglamento de 
la LAASSP.  

 

La investigación de mercado 
se realizó de conformidad 
con el artículo 2 fracción X, 
26, sexto párrafo de la Ley 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 
artículos 28, 29, 30 del 
Reglamento de la Ley antes 
señalada, misma que 
consideró los requisitos 
establecidos en la 
convocatoria 
 
 
Por lo que se refiere a la bata y el 
cobertor, favor de consultar la 
Aclaración No. 7 de la presente 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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Considerando que en la presente 
convocatoria se están solicitando,  

 Bata para paciente con manga 
corta no estéril de tela o 
desechable.  

 Cobertor para paciente de 
acuerdo a la solicitud de cada 
unidad médica, el proveedor 
será el responsable de su  
lavado,  

 2 PC-III con licencia Microsoft 
Office, por cada Unidad Médica, 
distribuyéndose una para la 
Unidad de Hemodiálisis y la otra 
en la Jefatura de Servicio. 

 Licencia de antivirus para cada 
PC instalada para el Servicio 
Integral de Hemodiálisis. 

 Bienes de consumo para la 
impresora (un paquete de papel 
de 500 (quinientas) hojas por 
cada dos máquinas 
bimestralmente y el tóner 
necesario para éste consumo de 
papel). 

 Así como la limpieza y el 
mantenimiento del área física en 
que se encuentre ubicada la 
misma. 

  

Favor de confirmar. 

 

convocatoria. 

195)  
6.3 

INCISO A) 

SELECCIONES 
MÉDICAS DEL 

CENTRO, S.A. DE 
C.V. 

2.-NUMERAL: 

6.3.- DOCUMENTACION ECONOMICA, 
INCISO A) 

ANEXO A 13.- PROPUESTA ECONOMICA 

DICE: 

No es correcta su apreciación, favor 
de consultar la Aclaración No. 28 de la 
presente convocatoria.  

  

Aclaración  
No. 28 

División de 
Servicios 
Integrales 
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A) LOS PARTICIPANTES PRESENTARÁN 
SU PROPUESTA ECONÓMICA 
CONFORME AL ANEXO A 13, LA CUAL 
DEBERÁ CONTENER LA COTIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS OFERTADOS, 
INDICANDO LA PARTIDA A COTIZAR, 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, 
MENCIONAR LOS REGISTROS 
SANITARIOS DE LOS EQUIPOS Y 
BIENES DE CONSUMO CON LOS QUE 
PRESTARÁ EL SERVICIO…. 

DUDA: 

INDICAN QUE EN EL FORMATO DEL 
ANEXO A 13 REFERENTE A LA 
PROPUESTA ECONOMICA SE DEBEN 
INDICAR LOS REGISTROS SANITARIOS 
DE LOS EQUIPOS Y BIENES DE 
CONSUMO SIN EMBARGO EN DICHO 
FORMATO ANEXO A 13 NO VIENE 
SEÑALADO QUE SE DEBE INGRESAR 
ESTA INFORMACION, POR LO QUE 
ENTENDEMOS QUE PODREMOS 
AGREGAR UNA COLUMA AL FORMATO 
DEL ANEXO A 13 PARA PODER INDICAR 
E INGRESAR LA INFORMACION DE LOS 
REGISTROS SANITARIOS. 

¿ES CORRECTO ESTO, FAVOR DE 
ACLARAR? 

196)  

6.1.- 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA: 

INCISO D. 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

1.-EN CASO DE PARTICIPAR CON EL 
CARÁCTER DE MIPYMES, PRESENTAR 
LA MANIFESTACIÓN QUE ACREDITE SU 
ESTRATIFICACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ANEXO A5 (A CINCO) DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE 
EN CASO DE NO ESTAR DENTRO DE 
ESTE SUPUESTO SE ACEPTE 
ENTREGAR CARTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE DICHO 
REQUERIMIENTO NO APLICA ¿SE 

Se acepta sin ser obligatorio para los 
demás licitantes. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 



ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS CON LA 
MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTO PARA LA CONTRATACIÓN PLURIANUAL ABIERTA DEL “SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 

DE HEMODIÁLISIS INTERNA” No. OA-019GYR047-T43-2015 
 

Página 125 de 131 
 

ACEPTA? 

 
 

197)  

6.1.- 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA: 

INCISO E 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

2.- EN SU CASO, EL CONVENIO 
FIRMADO POR CADA UNA DE LAS 
PERSONAS QUE INTEGREN UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA ANEXO A6 (A 
SEIS) INDICANDO EN EL MISMO LAS 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ A 
CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LA 
MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ SU 
CUMPLIMIENTO 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE 
EN CASO DE NO ESTAR DENTRO DE 
ESTE SUPUESTO SE ACEPTE 
ENTREGAR CARTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE DICHO 
REQUERIMIENTO NO APLICA ¿SE 
ACEPTA? 

 
 
  

Se acepta sin ser obligatorio para los 
demás licitantes. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

198)  

4.2 INCISO  

INSTRUCCIONES 
PARA ELABORAR 

LAS 
PROPOSICIONES  

INCISO B 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

3.-CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS 
QUE INTEGREN LA PROPOSICIÓN Y 
AQUELLOS DISTINTOS A ESTA, 
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS 
INTEGREN. AL EFECTO SE DEBERÁN 
NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL 
LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, ASÍ COMO EL RESTO DE 
LOS DOCUMENTOS QUE ENTREGUE EL 
LICITANTE, Y SE SUGIERE EL FOLIADO 
CONSTITUYA UNA SOLA SERIE.  

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 

Se precisa que las proposiciones 
podrán foliarse electrónicamente. 
 
Asimismo, se deberán numerar de 
manera individual las propuestas 
técnica y económica, así como el 

resto de los documentos que entregue 
el licitante, y se sugiere que el foliado 
constituya una sola serie. 
 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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CONVOCANTE NOS PERMITA FOLIAR 
LAS PROPUESTAS DE MANERA 
ELECTRÓNICA, Y POR CARPETA, 
ENTREGANDO UNA RELACIÓN DE LOS 
FOLIOS OBTENIDOS, ¿SE ACEPTA? 

199)  

6.1.- 
DOCUMENTACIÓN 

LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA: 

INCISO I 

DICIPA, S.A. DE 
C.V. 

4.- ESCRITO QUE CONTENGA LA 
MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LICITACIONES 
PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS PARA 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
EN LA REGLA 5.3 DE DICHO 
INSTRUMENTO ANEXO 18 ( A 
DIECIOCHO)  

SE SOLITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE CLARIFIQUE SI EL 
ANEXO A18 (A DIECIOCHO) ¿ES PARA 
LOS LICITANTES EXTRANJEROS, O 
LOS BIENES OFERTADOS? 

La manifestación requerida en el 
Anexo A18, la deberán presentar los 
licitantes que participen en la presente 
licitación. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

200)  
3.3.- Presentación 

y apertura de 
proposiciones 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS

, S.A. DE C.V. 

18. Solicitamos a la convocante habilitar 
el área de Anexos Adicionales de la 
propuesta técnica y económica 
(CompraNet 5.0), correspondiente al 
presente evento licitatorio. Lo anterior 
debido a que actualmente solo acepta 
subir archivos electrónicos (Pdf, Jpg, 
Word, Zip y Excel) con un máximo de 25 
mb, sin embargo por la naturaleza de 
esta convocatoria y volumen de 
documentos es indispensable abrir este 
parámetro para cargar todas las 
especificaciones técnicas y económicas 
que sean necesarias, sin limitar el 
tamaño a 25 MB. 

- 

Dentro de los parámetros establecidos 
en el sistema CompraNet, se habilitó 
la opción de Anexos Genéricos, a 

efecto de que los licitantes puedan 
complementar la información faltante 
requerida en los parámetros 
establecidos.  
 
Derivado de lo anterior y a fin de 
poder identificar la documentación que 
se suba dentro del parámetro “Anexos 
Genéricos”, el licitante deberá 
establecer el nombre del archivo, 
considerando lo siguiente:  

 Numeral o anexo relacionado 
con la convocatoria.  

 En caso de ser varios 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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archivos relacionados con el 
mismo tema, el número 
consecutivo.  

 Nombre del documento o 
anexo que contiene el 
archivo, considerando la 
descripción que se señala en 
el Anexo A1 de la 
convocatoria.  

 

201)  
3.3.- Presentación 

y apertura de 
proposiciones 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS

, S.A. DE C.V. 

19 Solicitamos de la manera más atenta 
nos indiquen los mecanismos a seguir 
en los siguientes casos: 

 

 En caso de que se presente una 
contingencia en CompraNet 5.0 
al momento de subir nuestras 
propuestas. 

 Al realizar la firma electrónica 
avanzada en los 
correspondientes archivos de la 
propuesta técnica – económica 
y se presente algún problema. 

 En caso de publicar nuestra 
propuesta y que el sistema 
CompraNet 5.0 no le permita a la 
Convocante visualizarla. 

 

Se agradecerá se turne este 
cuestionamiento a funcionarios de 
CompraNet. 

.- 

Su pregunta relacionada 
con contingencias en 
CompraNet al momento de 
subir las propuestas, al 
realizar la firma electrónica 
o que no se permita 
visualizar la propuesta 
publicada, no puede ser 
contestada por ser 
competencia de la 
Secretaría de la Función 
Pública. 
 
Asimismo, se reitera que 
es responsabilidad del 
licitante el correcto envío 
de sus proposiciones, por 
lo que cualquier duda 
sobre los 
cuestionamientos 
planteados deberán 
verificarse en la “Guía del 
licitante Conocimiento y 
utilización de CompraNet”, 
publicada en el portal de 
CompraNet 
https://compranet.funcionp
ublica.gob.mx/web/login.ht
ml o ser consultados a la 
Secretaría de la Función 
Pública.  

 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 
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202)  

3.3.1 
Proposiciones 

conjuntas 

Tercer Párrafo 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS

, S.A. DE C.V. 

20.- Solicitamos atentamente a la 
convocante precisar que la 
documentación que a continuación 
detallo se deberá entregar en un solo 
juego para cumplir con dicho punto, 
cuando se oferte a más de una partida. 

 

• Anexo número A2 (A dos)  
Acreditamiento de Existencia Legal y 
Personalidad Jurídica.  

• Anexo número A3 (A tres) 
Manifiesto  que no se ubica en los 
supuestos establecidos en los artículos 
50 y 60 de la LAASSP. 

• Anexo número A4 (A cuatro) 
Declaración  de integridad. 

• Anexo número A5 (A cinco) 
Estratificación de micro, pequeña o 
mediana empresa (MIPYMES), en su 
caso. 

• Anexo número A18 (A 
dieciocho) Escrito en el que contenga la 
manifestación que deberán presentar los 
proveedores que participen en 
licitaciones públicas internacionales 
bajo la cobertura de tratados para la 
contratación de servicios y dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 
5.3. 

La documentación legal y 
administrativa establecida en el 
numeral 6.1 de la convocatoria, podrá 
entregarse una sola vez aún y cuando 
se haya ofertado más de una partida. 

No Aplica 
División de 
Servicios 
Integrales 

203)  

3.11.1 Firma de 
contrato,  

ANEXO A15 (A 
QUINCE) 

MODELO DE 
CONTRATO 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS

, S.A. DE C.V. 

21.-Es correcto entender que el formato 
de modelo de contrato se adecuará 
conforme a las modificaciones que se 
deriven de la presente junta de 
aclaraciones. 

Es correcta su apreciación. 

 
División de 
Servicios 
Integrales 
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204)  

3.11.5.- Plazo y 
Condiciones del 

Pago del Precio del 
Servicio 

Tercer y Cuarto 
Párrafo 

 

PRODUCTOS 
HOSPITALARIOS

, S.A. DE C.V. 

23.- Solicitamos amablemente a la 
convocante que adecue el contenido de 
los párrafos de acuerdo al objeto de la 
presente convocatoria, ya que se 
encuentra mezclada con el servicio de 
Hemodiálisis Subrogada. 

Favor de consultar la Aclaración No. 
12 de la presente convocatoria. 

Aclaración 
No. 12 

Conjunta de 
las tres áreas 
competentes. 

205)  

2.1.7.- Lugar, Plazo y 
Condiciones de 

Entrega 

Pag. 25 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 

C.V. 

24. Las condiciones contenidas en la 
presente convocatoria a la licitación y en las 
proposiciones presentadas por los licitantes 
no podrán ser negociadas. 
 

Se solicita de la manera más atenta a la 
convocante ratifique que el presente 
punto es de obligatoriedad para ambas 
partes y que no podrá exigirse y mucho 
menos condicionarse al prestador del 
servicio que resulte ganador, a 
proporcionar cuestiones ajenas o 
adicionales a las estipuladas en la 
convocatoria de la Licitación y los Actos 
que de las mismas deriven. 

Las condiciones contenidas en la 
convocatoria no podrán ser 
negociadas, asimismo, los licitantes 
deberán de sujetarse a las 
modificaciones que se realicen 
derivado de la o las juntas de 
aclaraciones del presente 
procedimiento de contratación.  
 
Derivado de lo anterior, los licitantes 
deberán sujetarse a lo establecido en 
el numeral 2.1.7 de la convocatoria y 
modificaciones que en su caso se 
realicen en la presente junta de 
aclaraciones.  

No Aplica 

Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 

Médica y 
División de 
Servicios 

Integrales.  

206)  

ANEXO T 2 (T-dos) 

No. 6 

Pag. 148 

Reactivos y 
Químicos, S.A. de 

C.V. 

45. Solicitamos de la manera más atenta 
a la convocante confirme que dentro de 
los consumibles que deberán 
suministrarse para realizar cada 
procedimiento hemodialítico se deberá 
entregar única y exclusivamente el 
material descrito en el punto No. 6 para 
la conexión y desconexión para catéter ó 
fístula. 

Favor de consultar la aclaración No. 1 
de la presente convocatoria.  

Aclaración 
No. 1  

Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 

Médica 

207)  

3.11.5.- Plazo y 
Condiciones del 

Pago del Precio del 
Servicio 

Tercer Párrafo 

Productos 
Hospitalarios, S.A. 

de C.V. 

Es correcto entender que el siguiente 
requisito: “adicionalmente entregará copias 
de la solicitud de subrogación de servicios 
(4-30-2/03) y documento que incluya la 
fecha, nombre y firma de recepción de los 
servicios por el derechohabiente y/o 
acompañante” aplica únicamente para el 
servicio de Hemodiálisis Subrogada, por lo 

Es correcta su apreciación.  

No Aplica  
División de 
Servicios 
Integrales  
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tanto no aplica para el presente 
procedimiento. 

 

Favor de confirmar. 

208)  

ANEXO TI11 

LO ANTERIOR PARA 
DAR CUMPLIMIENTO 

CON LO 
REQUERIDO EN EL 

CONTRATO 
[NUMERO DE 
CONTRATO 

VIGENTE ENTRE EL 
PROVEEDOR Y EL 

INSTITUTO] DE 
FECHA [LA FECHA 
DEL CONTRATO] 

COMO PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 

HEMODIÁLISIS 
EXTRAMUROS, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL DE 
LA DELEGACIÓN 
[DELEGACIÓN O 
UNIDAD MÉDICA] 

Selecciones 
Medicas del Centro, 

S.A. de C.V. 

ENTENDEMOS QUE DEBE DE DECIR: 
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO REQUERIDO EN EL CONTRATO 
[NUMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE 
EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] DE FECHA 
[LA FECHA DEL CONTRATO] COMO 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO 
INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA, DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DE LA DELEGACIÓN [DELEGACIÓN 
O UNIDAD MÉDICA] 
¿FAVOR DE ACLARAR? 

Es correcta su apreciación. 

No Aplica  

Coordinación 
Técnica de 
Servicios 

Digitales y de 
Información 

para la Salud y 
Administrativo

s 

209)  

6.2 Documentación 
Técnica 

Inciso f) 

Pag. 65 

Nipro Medical de 
México, S.A. de 

C.V. 

Solicitan un proyecto de instalación de los 
equipos que describa la adecuación de 
espacios a realizar en la unidad médica. 

 

Solicitamos de la manera más atenta nos 
indique que las adecuaciones aquí 
referidas son propiamente para la 

Las adecuaciones a realizarse 
deberán describirse de manera 
general. Las adecuaciones se refieren 
a la instalación, operación y puesta a 
punto de equipos, así como, a la 
adecuación de espacios necesarios 
para su funcionamiento y confort del 
paciente. 

No Aplica  

Coordinación 
de Planeación 

de 
Infraestructura 

Médica  
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instalación, operación y puesta a punto 
de equipos y no se refieren a 
adecuaciones de mejora para cada una 
de las unidades médicas. 

210)  

3.11.5.- Plazo y 
Condiciones del 
Pago del Precio del 
Servicio, cuarto 
párrafo. 

Comercializadora 
de Servicios y 
Productos 
Relacionados a la 
Salud, S.A. de 
C.V. 

3. Pedimos a la convocante precise cual 
será el procedimiento para obtener la firma 
de autorización del administrador del 
contrato del reporte de sesiones otorgadas, 
esto debido a que en la actualidad el 
proceso de obtención de esta firma tarda 
hasta 30 días derivado de la gran cantidad 
de actividades que tienen asignadas los 
administradores de los contratos, lo que 
provoca que el cobro de la facturación sea 
demasiado tardío y el retraso generalmente 
esta fuera del control de los proveedores. 

Favor de consultar la aclaración No. 
12 

Aclaración 
No. 12 

´Trámite de 
Erogaciones  

De conformidad con lo previsto por los artículos 45, penúltimo párrafo y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la convocante clasificó e integró por temas las solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes interesados, para efectos de facilitar su 
respuesta de manera conjunta por corresponder a un mismo punto, numeral, apartado o anexo de la convocatoria.   

 

 

 


